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Enmlendas del Senado: 

- Al proyecto de Ley de reconoclmlento como obllgaclones exlglbles del Estado las derlvadas del sanea- 
miento financiero de la Cooperatlva Provincial del Campo Uteco-Jaen y de la Cooperatlva Provincial 
Agrícola de Jaén y,  en su caso, la concesión de varlos crédltos extraordlnarlos por Importe de 
27.160.000.000 de pesetas. 

- Al proyecto de Ley Orgánlca de adlclón de una Dlsposlclón transitoria a la Ley Orgánlca 5/1981, de 16 de 
noviembre, de Integración de la Carrera Judlclal y del Secretariado de la Admlnlstraclón de Justlcla. 

Convalidacldn o derogacidn de Reales Decretos-ley: 

- Corrección de error del Real Decreto-ley 1/1984, de 22 de febrero, por el que se conceden crédltos ex- 
traordinarios para cubrir insuficiencias de crédlto en las Secciones 32 y 33 de los Presupuestos Genera- 
les del Estado de los eJercicios 1981, 1982 y 1983, correspondlentes a los servlclos estatales tranrferldor a 
la Generalidad de Cataluña. 

Dlctamen de Comlslón: 

- De la Comlslón de Justlcla e Interior sobre proyecto de Ley de reforma urgente de la Ley de Enjulcis- 
mlento Clvll (.Boletín Oflclal de las Cortes Generalesn, número 30-1, Serle A,  de 7 de Junlo de 1983) (con- 
tinuación del debate). 

(Continúa el orden del día en el rDlarIo de Sesiones* número 111, de 4 de ebrll de 1984.) 
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S U M A R I O  
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El señor Ruiz Gallardón defiende las enmiendas números 
211 y 212, del Grupo Popular. El señor Trías de Bes i Se- 
ira defiende las enmiendas del Grupo Minoria Catalana. 
El señor García Agudin defiende las enmiendas formula- 
das por el Grupo Centrista. 

E n  turno en  contra de las unteriores enmiendas, y, en nom- 
bre del Grupo Socialista, intervienen los señores Grana- 
dos Calero y Cuesta Martinec Para replica intervienen los 
señores Ruiz Gallardón y Granados Calero. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
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ñores Ruiz Gallardón y Granados Calero. El señor Trias 
de Bes i Serra defiende la enmienda 405, de Minoría Cuta- 
lana. En turno en contra interviene el señor Sotillo Murií 
(Grupo Socialista). Para réplica intervienen los seiíores 
Tríus de Bes i Serra y Sotillo Marti. 

Sometidas a votación las enmiendas del Grupo Popular son 
desestimadas. Se aprueba unu enmienda trunsuccional del 
Grupo Socialista. Se rechaza la enmienda 405, de Minoríu 
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las enmiendas del Grupo Popular. E l  señor Garcíu Agudín 
defiende las enmiendas del Grupo Centrista. El  señor 
Trías de Bes i Serra interviene en  defensa de las enmiert- 
das del Grupo Minoria Catuluna. El seiior Pt'ret Roya de- 
fiende lus enmiendus del Grupo Mixto. 

En turno en contra de Ius unteriores enmiendas interviene el 
señor Granados Calero, por el Grupo Socialista 

Sometidas a votacidn son desestimadas las enmiendas del 
Grupo Popular. Se rechaza la enmienda 22, del grupo Cen- 
tristu. Es rechazada la enmienda 406 v uprobadu lu 407. de 
Minoriu Catalana. Se aprueba la enmienda 25, del Grupo 
Centrista. Se apruebu una enmienda transaccional del 
Grupo Socialistu en relucion con la 408, de Minoria Cuta- 
lana. Se rechazan las enmiendus del Grupo Mixto. 

Se aprueba el texto del dictamen al artícitlo 15 del provecto 
de Ley. 

Se suspende la sesión a las nueve v veinte minutos de la no- 
che. 

Se abre la sesidn a las cuatro y citarenta minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Sellorías, antes de entrar en el 
orden del día quiero expresar el agradecimiento del Pre- 
sidente por la consideraci6n y el respeto de SS. SS. a las 
medidas en relaci6n con el uso del tabaco en el hemici- 
clo, y especialmente lo quiero hacer a los fumadores, 
porque sé por experiencia que para ellos supone un gran 
esfuerzo. Muchas gracias. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY DE RECONOCIMIENTO 
COMO OBLIGACIONES EXIGIBLES DEL ESTADO 
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LAS DERIVADAS DEL SANEAMIENTO FINANCIE- 
RO DE LA COOPERATIVA PROVINCIAL DEL CAM- 
PO UTECO-JAEN Y DE LA COOPERATIVA PROVIN- 
CIAL AGRICOLA DE JAEN Y, EN S U  CASO, LA 
CONCESION DE VARIOS CREDITOS EXTRAORDI- 
NARIOS POR IMPORTE DE 27.160 MILLONES DE 
PESETAS 

El senor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el primer 
punto del orden del día. 

Enmiendas del Senado al proyecto de Ley en el que se 
reconocen como obligaciones exigibles del Estado las de- 
rivadas del saneamiento financiero de la Cooperativa 
Provincial del Campo Uteco-Jaén y de la Cooperativa 
Provincial Agrícola de Jaén y,  en su caso, la concesion de 
varios créditos extraordinarios por importe de 27.160 mi- 
llones de  pesetas. 

¿Alguna intervención? (Pausa.) Votamos conjuntamen- 
te todas las enmiendas del Senado a este proyecto de 
Ley. 

Comienza la votación. (Paicsa.) 

Efectuuda la votaci6ti, dio el sigrcierite resultado: Votos 
emitidos, 171;  a favor, 30; eti coiitru. 137; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas procedentes del Senado al proyecto de Ley en el 
que se reconocen como obligaciones exigibles del Estado 
las derivadas del saneamiento financiero de la Cooperati- 
va Provincial del Campo Uteco-Jaén y de la Cooperativa 
Provincial Agrícola de Jaén y, en su caso, la concesión de 
varios créditos extraordinarios por importe de 27.160 mi- 
llones de pesetas. 

- AL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE ADICION 
DE U N A  NUEVA DISPOSICION TRANSITORIA A LA 
LEY ORGANICA 5/1981, DE 16 DE NOVIEMBRE, DE 
INTEGRACION DE LA CARRERA JUDICIAL Y DEL 
SECRETARIADO DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 

Vamos a proceder a la votación de la Disposición tran- 
sitoria octava, que es la modificada. Enmienda del Sena- 
do  a este proyecto de Ley en relación con la Disposición 
transitoria octava. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 184; a favor. 178; en contra, cuatro; abstencio- 
nes. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
del Senado a la Disposición transitoria octava del 
proyecto de Ley Orgánica de adición de  una nueva Dis- 
posición transitoria a la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de 
noviembre, de integración de la Carrera Judicial y del 
Secretariado de la Administración de Justicia. 

La votación de totalidad de esta enmienda del Senado 

a este proyecto de Ley se producirá a partir del próximo 
jueves, a las cinco de  la tarde. 

El debate de totalidad sobre el proyecto de Ley de  
plantillas del Ejército de Tierra tendrá lugar el próximo 
jueves, a las cuatro y media de la tarde. 

CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES DE- 
CRETOS-LEY: 

- CORRECCION DE ERROR DEL REAL DECRETO- 
LEY 1/1984, DE 22 DE FEBRERO, POR EL QUE S E  
CONCEDEN CREDITOS EXTRAORDINARIOS PARA 
CUBRIR INSUFICIENCIAS DE CREDITO EN LA 
SECCION 32 Y 33 DE LOS PRESUPUESTOS GENE- 
RALES DEL ESTADO, DE LOS EJERCICIOS 198 1 ,  
1982 y 1983, CORRESPONDIENTES A LOS SERVI- 
CIOS ESTATALES TRANSFERIDOS A LA GENERA- 
LIDAD DE CATALUÑA 

El senor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el punto 
tcrccro del orden del día, convalidación o derogac ih  del 
Reales Decretos-ley, corrección de error del Real Decre- 
to-ley 1/1984. de 22 de febrero, por el que se conceden 
créditos extraordinarios para cubrir insuficiencias de 
crédito en la Sección 32 y 33 de  los Presupuestos Genera- 
les del Estado, de los ejercicios 1981, 1982 y 1983, corres- 
pondientes a los servicios estatales transferidos a la Gr- 
neralidad de Cataluña. ¿Algún Grupo pide la palabra en 
relación con este tema? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la convalidación del 
Real D e c r e t d e y  de corrección de error. Comienza la vo- 
tación. fPai4sa.l 

Efectuada lu votaci6ti. dio el siguieiite resrtltado: Votos 
emitidos, 195; a favor, 191; eti contra, dos; absteticiories, 
dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda convalidado cl Real 
Decreto-ley de corrección de  error del Real Decreto 
1/1984, de 22 de febrero, por el que se conceden créditos 
extraordinarios para cubrir insuficiencias de crkdito en 
la Sección 32 y 33 de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, de  los ejercicios 1981, 1982 y 1983, correspondien- 
tes a los servicios estatales transferidos a la Generalidad 
de Cataluna. 

DICTAMENES DE COMISION: 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR, SO- 
BRE PROYECTO DE LEY DE REFORMA URGENTE 
DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (Continua- 
ción) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a continuar con el de- 
bate del dictamen de la Comisión de Justicia e Interior 
sobre el proyecto de Ley de reforma urgente de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
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Artículo 6.0 Entramos en el artículo 5: del proyecto de Ley. A este 
W w M t o  artículo está presentada exclusivamente la enmienda nú- 

mero 37, del Grupo Popular, puesto que la 398 de Mino- 
ría Catalana ha sido retirada. 

del 

d e b y  

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, se reti- 
ran las enmiendas 37, 169, 170 y 171 al artículo S.", con 

' lo cual según mis notas, no quedan vivas más que dos 
enmiendas de Minoría Catalana, la 397 y la 398, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En las notas de la Presidencia 
no había más que dos enmiendas vivas, que eran la 37 de 
su Grupo, que es retirada, y la 398 de Minoría Catalana. 
Como el resultado es el mismo, no es preciso que inda- 
guemos; quedan retiradas todas las enmiendas al artícu- 
lo 5." 

Artículo6.o Al artículo 6." existen las enmiendas 38, 172 y siguien- 
del 

WoyMto tes, 364, 174, una enmienda «in vote)) del Grupo Popular 
deby al artículo 340 y las 39, 175 y 365 del Grupo Popular. 

El señor CANELLAS FONS: Las enmiendas números 
38, 39, 364, 365 y 175 ya la semana pasada habíamos 
anunciado a la Presidencia que las retirábamos en aque- 
lla nota que le hicimos llegar. 

El señor PRESIDENTE: Podría repetir S.  S. las en- 
miendas retiradas. 

El señor CAÑELLAS FONS: 38, 39, 364, 365 y 175. 

El señor PRESIDENTE: Si no he entendido mal que- 
dan las enmiendas 172, 174 y la enmienda .in voce.. Su 
señoría puede defenderlas. 

El señor CAÑELLAS FONS: La enmienda número 172 
también ha sido retirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pues defienda las que le que- 
den. señor Canellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Gracias, señor Presidente, 
la enmienda «in vote» que mantiene el Grupo Popular al 
artículo 340 trata de sustituir simplemente una expre- 
sión que contiene el apartado 3.,> cuando dice «practi- 
c a n ,  o sea que los Jueces podrán ([practicar. cualquier 
reconocimiento o avalúo. Sustituir ese término «avalúo» 
por la voz apericiau, que entendemos que es mucho más 
genérica, mucho más comprensiva, pues lo de .avalúo» 
se refiere exclusivamente a una pericia de tipo económi- 
co, mientras que la «periciau podría comprender otras 
actuaciones distintas de las meramente económicas. 

Por lo que respecta a la enmienda número 174, se 
trata de una enmienda de sustitución del párrafo 4.", en 
el que se prevé la posibilidad de que los Jueces, para 
mejor proveer, tengan la facultad de examinar testigos 
sobre hechos de influencia en el pleito, y nuestra enmien- 
da dice que solamente se podrán examinar los testigos 
que hubieren sido propuestos por las partes, no oídos, 

por causa no imputable a las mismas, y que el órgano 
judicial puede también oír de nuevo con fines de aclara- 
ción y de acuerdo a los testigos que ya hubieren sido 
interrogados dentro del pleito y con arreglo a los interro- 
gatorios, a los pliegos de preguntas y repreguntas presen- 
tadas y aprobadas en el transcurso del perfodo de prue- 
ba. Es decir, limita, no diré que sustancialmente, pero sí 
en buena parte, la facultad omnímoda del juzgador de 
poder examinar de nuevo a personas que ya han declara- 
do, o incluso a otras que no han tenido intervención en el 
pleito, pero cuyos nombres, y esto nos parece notoria- 
mente exagerado, consten en actos por simples alusiones 
de las partes o incluso de otros intervinientes que ni si- 
quiera son parte en el pleito, lo cual pueda dar lugar a la 
existencia en ese momento del mejor proveer de una can- 
tidad enorme de interrogatorios que, de otra forma. con 
nuestra enmienda quedarían limitados realmente a 
aquellos que sí pueden tener y han demostrado, a lo lar- 
go del período probatorio, una trascendencia en el pleito. 

Nada más, señor Presidente, v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Cañellas. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene 13 palabra 

el señor Granados Calero. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente. 
nuestro Grupo se va a oponer a la enmienda .in vote» 

del Grupo Popular que pretende sustituir la palabra 
«avalúo» por ((pericia)), por entender que, precisamente. 
de lo que se trata aquí, en este trámite de diligencia para 
mejor proveer, es no de hacer una prueba pericial parale- 
la a la que sc haya podido practicar dentro de la lase 
normal probatoria del pleito, sino, simplemente, de con- 
cretar esos puntos de desacuerdo, que muchas veces le 
asaltan al Juez, sobre el verdadero valor dc una cosa, 
como resultado de una completa prueba pericial. Es de- 
cir, no se trata de repetir, por un medio extraordinario. 
para mejor proveer, una nueva prueba pericial, sino de 
solventar dudas que se hayan podido plantsar en rela- 
ción con un extremo muy concreto de la pericia, que es el 
avalúo de la cosa que haya sido objeto de esa tasación. 

En cuanto a la enmienda número 174. del mismo Gru- 
po Popular, nos parece mucho más restrictiva de lo que 
el proyecto en sí pretende. ¿Y por que no debe, desde 
nuestra óptica, desde nuestro punto de vista, aceptarse 
esta interpretación restrictiva? Pues, sinceramente, por 
la finalidad que inspira toda la reforma del artículo 340. 
Lo que se pretende aquí es que el Juez, al que le han 
quedado dudas sobre la certeza de un hecho, como conse- 
cuencia del nombre de una persona que no ha sido traída 
al pleito como perito, que n o  ha sido propuesta en forma 
y que, a veces, hasta es difícil de determinar su paradero, 
pero que el Juez entiende que ahí puede estar la clave de 
determinados problemas o dudas que a 61 le asaltan, lo 
que se pretende, repito, es que el Juez pueda traerlo al 
pleito, teniendo simplemente como referencia el nombre 
de la persona, porque ha sido puesto de manifiesto por 
las partes litigantes. 

Sus señorías, por el contrario, lo que pretenden e s  que 



- 

CONGRESO 
5040 - 

3 DE ABRIL DE 1984.-NIi~. 110 

se vuelva a depurar, por así decirlo, una prueba.pericia1 
que ya se ha practicado con intervención de todas las 
partes litigantes y que vuelva el Juez a interrogar a esos 
testigos, con intervención de las partes, y no es ésa la 
finalidad que pretende el Gobierno y el Grupo Socialista 
al apoyar la reforma del artículo 340. 

Por esa restricción que nosotros no consideramos opor- 
tuna, por cerrar la posibilidad de llamar de nuevo a de- 
clarar a una persona que no ha tenido oportunidad pro- 
cesal de ser oída conforme a todas las prescripciones y 
garantías que establece el procedimiento ordinario de 
prueba, es por lo que nosotros vamos a mantener el texto 
tal como viene y nos vamos a oponer a la enmienda 174. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Entramos en el artículo 7: 
¿Hay alguna enmienda retirada a este artículo? (Pau- 

Artiiculo7.0 
ckl proyecto 

sa.) 

El señor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, voy a 
defender conjuntamente todas las enmiendas que presen- 
ta el Grupo Popular a este artículo 7: 

El señor PRESIDENTE: Muv bien. Es decir, ¿hasta la 
enmienda 200? ( E I  señor RUIZ GALLARDON: sí, señor Pre- 
sidente.) Tiene la palabra su señoría. 

El señor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, seño- 
rías, el artículo 7." de la Ley que estamos discutiendo, de 
reforma parcial de la Lcv de Enjuiciamiento Civil, es, sin 
duda, una de las piezas clave de la reforma propuesta 
por los autores del proyecto, porque, siendo, como dice la 
exposición de motivos de esta Lev, finalidad sustancial e 
importante de la misma el reducir la frondosa selva del 
procedimiento civil, era imprescindible acudir a una po- 
da del sistema de recursos, de recurso ordinario, dc repo- 
sición, de apelación y de queja, prolífica y extensamente 
regulados en la vieja Lev de 188 1 .  

En efecto, tanto en trámite de Comisión como de Po- 
nencia, obedeciendo a esta finalidad, fueron discutidas 
diversas enmiendas presentadas por el Grupo Popular, 
algunas de las cuales merecieron la aquiescencia de los 
restantes Grupos Parlamentarios de la Cámara, cosa que 
agradecemos, singularmente aquellas que trataban de 
borrar una distinción absolutamente inoperante v a ve- 
ces perturbadora, cual es la existente en el artículo 377 
del texto actual. relativa a las providencias de mera tra- 
mitacioh y de no mera tramitacihn. A partir de la entra- 
da en vigor de esta reforma ya no habrá distinción entre 
las providencias, puesto que todas ellas se consideran de 
igual significación interlocutoria, resoluciones interlocu- 
torias, y contra las mismas únicamente cabe el recurso 
de reposición, resuelto el cual cabe el recurso de apela- 
ción. 

Pero no han corrido igual suerte, senores Diputados, 
otras enmiendas presentadas por este Grupo, que tam- 
bién pretendían reducir el cúmulo de posibilidades que 
al litigante de mala fe se le concede en la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil. En efecto, con la vieja distinción 

romanocanónica de la admisión de la apelación en uno o 
en dos efectos - e s t o  es, según no queden o queden para- 
lizados los autos principales en su curso procesal- se 
venía permitiendo, al otorgarse al litigante la posibilidad 
de afianzar una posible resolución que le fuera desfavo- 
rable, la admisión, prácticamente en todos los casos, de 
las apelaciones en un doble efecto, con lo cual natural- 
mente quedan los autos paralizados en el trámite en que 
se encuentran, lo cual produce una extraordinaria dila- 
ción del proceso, que sólo reemprende su marcha cuando 
ha sido definitivamente resuelta aquella apelación y, en 
su caso, desestimado en admisión el recurso de casación 
correspondiente, interpuesto contra la resolución de di- 
cha apelación. Para subvenir a esta necesidad los autores 
del proyecto, el Grupo Parlamentario Socialista, han pro- 
cedido a admitir una serie de principios que nosotros 
pretendemos contemplar y ampliar con las reformas que 
proponemos, singularmente con la enmienda 185 de 
nuestro Grupo, que es la que sustancialmente se refiere 
al tema que estamos tratando. 

El número 1 de este artículo 385, que se engloba en el 
artículo 7: del proyecto, tal como quedaría según dicha 
enmienda 185 de nuestro Grupo, sería prácticamente 
igual al ofrecido por el Grupo Parlamentario Socialista: 
([Las sentencias de primera instancia, apelables en am- 
bos efectos, podrán no obstante ser ejecutadas provisio- 
nalmente cuando condenen a una cantidad líquida cuya 
liquidación pueda ser efectuada por simples operaciones 
numéricas, a tenor de lo dispuesto en el fallo.. 

A su vez, el número 2 quedaría también en la forma 
que estaba prácticamente prevista, en el sentido de que 
«Las sentencias de objeto o naturaleza diferente serán 
susceptibles de ejecución provisional únicamente si el 
Juez, por sí, o a petición de parre, lo estima procedente.. 

Ciertamente el texto del dictamen no decía, como pre- 
tendemos nosotros, que sea el Juez el que por sí, o a 
petición de parte, estime procedente dicha ejecución pro- 
visional, pero este concepto se separa muy poco del con- 
cepto comprendido en el número 2 del artículo 385 del 
texto del dictamen, en el que se dice que ello ocurrirá si 
el Juez estima que el perjuicio que pudiera irrogarse con 
su ejecución no sería irreparable. Es, por tanto, una dife- 
rencia de matiz y no habría inconveniente, por nuestra 
parte, en retirar este número 2 y aceptar el texto del 
dictamen. 

El número 3 de este precepto queda exactamente igual 
tanto en el texto propuesto por el Grupo Popular como 
en el mantenido en el dictamen. Y dice que en ningún 
caso será ejecutable provisionalmente - c o m o  no puede 
ser menos- la sentencia recaída en juicios ordinarios 
que versen sobre paternidad, maternidad, filiación, di- 
vorcio, capacidad, estado civil o derechos honoríficos. 
Quizá, como se discutió en Ponencia y en Comisión, hu- 
biera sido técnicamente más correcto suprimir el térmi- 
no U matemidadi> por cuanto entendemos todos nosotros 
que el concepto de paternidad abarcaba los dos supues- 
tos, como defendió el señor Pillado. del Grupo Popular, 
en una enmienda que no prosperó. 

El apartado 4 establece cómo se puede proceder a la 



- 5041 - 
3 D E A B R I L D E  1984.-NUM. 110 CONGRE50 

ejecución provisional, que es la finalidad a la que tiende 
la reforma, es decir, limitar al máximo aquellos supues- 
tos en virtud de los cuales puedan quedar paralizados los 
autos v ,  por el contrario, ejecutarse provisionalmente los 
mismos para facilitar la tramitación del procedimiento. 

A s í ,  el párrafo 4 establece que para que pueda proceder 
la ejecución provisional deberá ser instada por la parte a 
quien interese dentro de los seis días siguientes a la noti- 
ficación del auto en que se admita la apelación en ambos 
efectos. El Juez resolverá lundadamcntc y en todo caso 
señalará la fianza que estime oportuna para rcspondcr, 
en su caso, de los danos y perjuicios que se causaren con 
la c,jccución provisional. Asimismo, scnalará el tipo de 
fianza y el plazo para constituirla. 

La diferencia n o  es sustancial respecto del apartado 4 
del texto del dictamen y no tendríamos tampoco mavor 
inconveniente en retirar el nuestro y aceptar el que se 
nos ofrece por el Grupo Parlamentario Socialista. 

No así en lo que se refiere al apartado 5, en el que 
nosotros proponemos un texto que dice lo siguiente: «El 
rcsto de las apclacioncs que se formulen durante el curso 
del juicio declarativo se tendrán por intcrpucstas por el 
Juez o Tribunal sin efectos suspcnsivos, dcbicndo ser rc- 
producidas al formular apclación contra la sentencia de- 
finitiva, o auto que ponga ttkniino al juicio. cn cuyo mo- 
mento serán admitidas, en su caso, y se tramitarán 
conjuntamcntc coi1 la apelación principal. 

Si pese a ello, el apelante, al formular el recurso, solici- 
ta que la apelación sea admitida en ambos electos por 
causarle la resolución recurrida un pcr,juicio iri-cparablc, 
en dclinitiva. el Juez o Tribuqal podrá discrccionalmcntc 
admitir la apelación en ambos efectos. siempre que el 
apelante. en u n  plazo que n o  exceda de seis días. preste 
I'ianLa a satisfacción del Juez para responder. en su caso. 
de las costas, daños y perjuicios que puedan ocasionar al 
I i  tigantc contrariou. 

Y se añade un pári-alo siguiente en el que se establece 
que esc límite de indcmnimcioncs no podrán ser infcrio- 
res al 10 por ciento del valor asignado o al 25 por ciento 
de dicho valor, además dc lo que irnportcn las costas. 

De acuerdo con nucstra concepción, nosotros proponc- 
mos inmediatamente dcspui.s la derogación, salvo casos 
muy específicos, como el artículo 388, del rcsto de los 
artículos de esta Sección hasta el articulo 400. 

Sustancialmcntc hacemos esto porque pretendemos 
eliminar del procedimiento civil el recurso de queja. El 
recurso de quc,ja - como saben SS. SS.- se produce 
contra la resolución que dicte el .juLgador de instancia, 
denegando la apelación solicitada con anterioridad por 
la parte rccurrcntc. Este recurso de queja paraliza el pro- 
cedimiento v se tramita en virtud de los preceptos antes 
indicados ante la Audicncia, la cual, naturalmente, tiene 
que tornarse un plazo que nunca en la práctica viene a 
ser inferior a seis meses o un año para la resolución de 
dicho recurso de queja. 

Nosotros entendemos como he dicho al principio de mi 
intervención, que siendo una de las finalidades máximas 
de  esta Lev la aligeración de formalidades no cstricta- 
mente necesarias v el acortamiento de los plazos, al objc- 

to de que puedan verse las cuestiones de  fondo (sin que 
ello produzca indefensión de las partes por cuanto que 
todas las apelaciones pueden verse conjuntamente con la 
apelación de la sentencia principal), en todo caso, quede 
siempre subsistente y vigente la posibilidad del recurso 
de responsabilidad frente al Juez que temerariamente 
denegare la admisión de una apelación, procede la dero- 
gación de estos preceptos en los terminos establecidos en 
nuestras enmiendas v con las solas salvedades de ajuste a 
que se refieren las números 187, 188 v 189 de las presen- 
tadas por nuestro Grupo. 

De esta manera quedaría muv simplificado el procedi- 
miento v se conseguiría la finalidad de la Ley; finalidad 
que, por otra parte, ha sido reiteradamente elogiada por 
la doctrina, como puede verse -y cito esto simplemente 
corno un texto más- en el artículo publicado en la revis- 
ta wJusticiam, de la que es autor el profesor don Manuel 
Serra Domíngucz, quien trata de este terna diciendo, v 
leo textualmente. que <<hubiera sido necesario incluso el 
suprimir o modificar radicalmente el artículo 385, acu- 
mulando la apelación contra las resoluciones intcrlocuto- 
rias a la apelación contra la sentencia definitiva en for- 
ma similar a la establecida para el juicio de menor cuan- 
tia por el artículo 703)). 

Con esto, scnor Presidente, quedan defendidas todas 
nuestras enmiendas a este artículo 7." y retiradas aque- 
llas otras que no han sido defendidas. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Ruiz 
Gallardón. 

Existe, asimismo, la enmienda núnicro 2 ,  del Grupo 
Parlamentario Centrista. al apartado 4 del 385 de este 
articulo 7;. 

El scnor Garcia Agudín tiene la palabra. 

El scnor GARCIA AGUDIN: Es una enmienda de muy 
poca entidad y voy a ser breve. pero tiene, sin embargo, 
suficiente intercs en este momento en que estamos dcba- 
tiendo la ejecución provisional de la sentencia dictada en 
primera instancia. 

Corno habrán visto SS. SS., cl texto que se proponc en 
el proyecto de Ley de reforma urgente de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil dice quc las sentencias dictadas en pri- 
mera instancia pueden c,jccutarsc provisionalmente 
siempre y cuando lo inste la parte apelada, de suerte que. 
aunque normalmente sea el apelado cl que puede instar 
la ejecución provisional de la sentencia, se nos ocurre 
multitud de casos en los cuales interesa dicha ejecución 
provisional tambicn a la parte apelante. As í  Ocurre que, 
tal como figura en el proyecto de Ley, el apelante que 
hubiese discrepado con la sentencia en mayor o mcnor 
medida, por ser una sentencia parcialmente cstimatoria. 
para poder obtener la e,jccución provisional tiene que rc- 
nunciar a la apelación, tiene que renunciar a que se le 
estime el 100 por ciento de la pretensión o «peti tum» 
ejercida en primera instancia. 

N o  parece en absoluto razonable el que la parte apc- 
lantc, que ha obtenido una satisfacción fundamental de 
sus pretensiones, para que pueda obtener la ejecución 
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provisional y no estar en peor condición que el apelado 
tenga que renunciar al plus de petición, que era la ejecu- 
ción provisional en primera instancia y que ha sido re- 
chazado por el Juez del mismo orden. 

Consecuentemente, nosotros proponemos una reforma 
muy sencilla, cual es sustituir la alocución del proyecto 
cuando habla de que .la ejecución puede instarse por la 
parte apelada., por aquella otra que diría "por la parte 
que haya obtenido pronunciamiento a su favorn. 

Alguna otra enmienda ha reconocido un poco la razón 
de esta objeción nuestra, admitiendo la posibilidad de 
que no sólo quede constreñida a la parte apelada la posi- 
bilidad de instar la ejecución provisional, y se habla, por 
ejemplo, de .por la parte a quien interese». 

Noiotros creemos que sí es una gran innovación prácti- 
ca para evitar la dilación de los recursos inútiles, para 
demorar la acción de la justicia, y que no debe estar en 
peor condición el apelante, el demandante, o parte inte- 
resada que haya obtenido satisfacción parcial de su pre- 
tensión, de aquel que haya sido radicalmente desestima- 
da su pretensión y sea parte apelada. 

En suma, proponemos la modificación del precepto en 
el sentido de que también pueda ser :nstada la ejecución 
provisional de la sentencia por la parte que hubiese obte- 
ni& parcial pronunciamiento a su favor, pero q u e  no  
quiera renunciar porque considera que el 100 por ciento 
de su apetitum)) deberia de ser estimado en primera ins- 
tancia y también puede serlo en segunda instancia. Cree- 
moa que hay un trato discriminatorio respecto del que ha 
obtenido éxito parcial de su demanda, con lo cual está 
imposibilitado dc ejercitar su pretensión ante cl Juzgado 
y le impediríamos que litigue en segunda instancia. 

Creemos que el texto haria más justicia y se facilitaria 
la ejecución provisional permitiendo tambien la ejecu- 
ción parcial de esta sentencia a instancia de la parte que 
hubiese obtenido parcial exito en su pretensión en la pri- 
mera instancia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García 
Agudfn. 

Existe asimismo la enmienda número 400, del Grupo 
Parlamentario de Minoria Catalana. Para su defensa tic- 
ne la palabra el señor Trias de Bes. Es al artículo 387, de 
este artículo 7: ¿Está conforme? 

El senor TRlAS DE BES 1 SERRA: De acuerdo, señor 
Presidente. Es una enmienda que fue en parte admitida 
en Comisión. Nuestra enmienda proponía, para compare- 
cer ante el Tribunal Supremo, que el plazo fuese de diez 
días. El provecto decía veinte dias para la comparecen- 
cia. Hemos mantcnido el plazo de diez dias en aras de la 
aceleración de la tramitación de estos procedimientos, 
aunque ya sabemos que el acortamiento de plazos no 
significa por si sólo que estos procesos se aceleren. Pero 
si lo dejamos en diez días será la mitad del plazo que 
proponía el proyecto y habremos dado un paso adelante, 
aunque en parte ha sido asimilado nuestra enmienda. 
puesto que en Comisión el Grupo Socialista admitió el 

plazo de quince días para comparecer en estos supuestos 
ante el Tribunal Supremo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trías 

El señor Barrero tiene la palabra para un turno en 
de Bes. 

contra de las enmiendas a este artfculo 7: 

El señor BARRERO LOPEZ: Gracias, sefior Presidente. 
Aunque la discusión ha sido sobre todo al artículo 7.", 
entendemos que la insistencia de argumentaciones ha ve- 
nido dada por la enmienda número 185 y siguientes, del 
Grupo Popular, referidas al artfculo 385. 

Pues bien, nos sorprende en parte que este artículo 
385, que cuenta con enmiendas de distintos tipos, incluso 
dentro del mismo Grupo haya sido sostenido con cierto 
ardor todavía por el ponente del Grupo Popular, porque 
realmente el artículo 385, como muy bien sabe el señor 
Ruiz Gallardón. fue ya objeto de consideración, en cuan- 
to a las enmiendas del Grupo Popular, tanto en Ponencia 
como sobre todo en Comisión. En Ponencia quedamos los 
ponentes socialistas en reflexionar sobre algunas inter- 
venciones de los señores del Grupo Popular, y en Comi- 
siGn aceptamos el apartado 1 de la enmienda 185, que 
forma parte del dictamen de la Comisión, el apartado 3 y 
el último de dicha enmienda. Por tanto, queda el debate 
reducido al apartado 4, que nosotros consideramos, den- 
tro de la máxima cordialidad, no acorde con la reforma. 
Piense, señor Ruiz Gallardón, que en ese apartado 4 se 
plantea un procedimiento para la ejecución provisional 
de la sentencia apelada, y que en cuanto a la fijación de 
la fianza y ,  sobre todo, en cuanto a la constitución de la 
fianza, no aparece plazo alguno. Eso supone, en último 
término. una cierta dilación del procedimiento, que va 
en contra del espiritu de la reforma y que es, entre otros, 
la agilización del proceso civil. 

Las otras enmiendas, como la 366 del Grupo Popular, 
que y o  creo que no ha sido defendida, o al menos no lo he 
apreciado, son prácticamente iguales al provecto de Ley 
y no aportan nada nuevo. N o  digamos ya otras enmien- 
das como la número 40, del Grupo Popular, donde se 
hace referencia a un supuesto artículo 921 bis que, como 
muy bien sabe el señor Ruiz Gallardón, no existe. 

Hay otras enmiendas de menor entidad, como, por 
ejemplo, la número 42, del Grupo Popular, que solicita el 
cambio de la palabra afianzan por agarantíau. Hemos 
tenido ya un debate en la Comisión sobre este tema. El 
problema de la fianza es un tema de una cierta historia 
jurisprudencial. La terminología sobre la garantía es un 
termino más bien de tipo administrativo o económicc+ 
administrativo, como tuvimos ocasión de decir en la co- 
rrespondiente Comisión. 

Siguiendo en esta línea de brevedad, tenemos que de- 
cir que la enmienda centrista, que es la número 2, propo- 
ne la sustitución de aparte apeladan por ala parte que 
haya obtenido pronunciamiento a su favorn. Ya insisti- 
mos en Comisión. con argumentos quizá más amplios 
que los que pueda dar ahora, que el término ula parte 
que haya obtenido pronunciamiento a su favorn es más 
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restrictivo que el de «parte apeladau, porque es evidente 
que el pronunciamiento a su favor puede recibir algo de 
la parte apelada v otros no. Y permitir sólo la vía de 
recurso, v en este caso ejecución provisional, a la parte 
que hava obtenido pronunciainicnto a su favor significa- 
ria restringir esta vía de ejecución provisional. 

La enmienda número 186, del Grupo Popular, no sL; si 
ha sido retirada o no, porque en el tragor de la conVcrsa- 
ción del hemiciclo. y o  n o  he  podido escuchar, pero en 
todo caso se trata dc una enmienda poco inteligible, toda 
vez que solicita la inclusión de un articulo ya considcra- 
do desde hace cien anos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, es decir, el articulo 386 tiene la misnia redacción 
desde hace cien años que la enmienda número 186, del 
Grupo Popular. 

Por último, existe la enmienda número 400, del Grupo 
Parlamentario de la Minoria Catalana. que aunque indu- 
dablemente es importante. no sobre la que uno pueda 
hacer un gran debate -ya lo ha dicho el scnor Trias de 
Bes-, porque sabe que el plazo de quince dias que noso- 
tros propusimos fue objeto de cnniienda socialista para 
llegar a un ttkmino intermedio, como era la del Grupo 
Popular que solicitaba veinte dias y la del Grupo de la 
Minoria Catalana, que solicitaba diez días. Además, para 
unificar criterios, de acuerdo con el articulo 308 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil ,  si no recuerdo mal. 

De acuerdo con todo ello, señor Presidente, nos \'amos 
a oponer a todas y cada una de las enmiendas de los 
distintos Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Barrero. 
El señor Ruiz Callardon tiene la palabra. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. y con toda biwedad para indicar que. por 
supuesto, a nosotros n o  nos han convencido las razones 
del scnor Barrero, pero singularmente lo que nos cxtrana 
es que no haya aludido para nada a las cnmicndas núnic- 
ros 192 y siguientes, que son aquellas en las que y o  he 
solicitado y tratado de argumentar la supresión del rc- 
curso de quc.ja que prcvbri los articulos 392 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sobre este particular 
nos hemos quedado ayunos de ningún tipo de cxplica- 
ción. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 

Si quiere el scnor Barrero satislaccr la petición del 
Gallardón. 

señor Ruiz Gallardbn, tiene la palabra. 

El señor BARRERO LOPEZ: Gracias, señor Presidente, 
ticnc razón el señor Ruiz CallardOii, n o  había contestado 
estas enmiendas. Al  margen de que debo remitirme s in  
duda a los debates que I'ucron más profundos en Comi- 
sión, hav un argumento muv claro. Nosotros creemos 
que el recurso de queja, a pesar de su poco uso, es un 
recurso indudablemente de mavor garantía. Además. no 
supone dilación alguna, toda  ve^. que es un recurso de 
carácter estrictamente excepcional. y n o  creemos que 

pueda ir en contra del cspiritu de la reforma, que es la 
agilización. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Barrc- 
ro . 

Vamos a entrat. en el debate del articulo 8.' N o  tiene Articulo8.0 
mas que, con excepción de una cnmicrida (( in  vote)) del de'$'rtto 
Grupo Centrista, al articulo 479. las cnniicndas del Gru- 
po Popular. ( E l  .wrior- De ( ; , - c ~ o I ~ o  pille la pc i luhr .~ . )  

El señor DE GREGORIO TORRES: S e  trata de corrc- 
gir una errata que hemos detectado en e l  dictamen de la 
Comisión. En el articulo 460.1, prinicra liiica, apurecc In 
palabra «dcclarativon dcspuCs cle «juicic))>. y en la  Comi- 
sión se tomó el acuerdo de suprimir esta palabra. que es 
consecuencia de una enmienda (( in  v o c ~ - »  presentada por 
el scñoi- Pillado en su momento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Dc Grcgoii) .  ;suprimir. 
e11 el articulo 460.1, el  tCrrnino «declarativo»? (Aseriri- 
) i i ¿ t I i / í J . )  

Tiene la palabra el  señor Sanabrin. 

El scñoi- SANABRIA ESCUDERO: Senot. Presidente, ii 

este articulo 8: .  solamente quedan mantenidas en este 

Pleno las enmiendas nuiiiciu 46, al articulo 460.1, que 
defiende el señor Calero, \ '  la iiúmcro 105, del Grupo 
Parlanicntaiio Popular, al ;ii.ticulo 476, q u e  se inanticric. 
Todas las deniris son retiradas. 

El sciioi. PRESIDENTE: TninbiCii q u c i u  saber. scno- 
rin,  si csti1ii clc acucrdo con la corrccc i6n rcalizacla por el 
S C ~ O I .  De Gi-cgoi'ií). ( A . \ l ' i l / f i i i / c ' i l / t ~ . )  

Tiene la palabra el scñoi- Cnlciu para dclcndci. estas 

cnniicndas. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Gracias, señor Pi.csi- 
dente. 

La cnniiciida núnicro 46 prctcridc iriiroducii. una 1110- 

dilicacióii cti cl apartado 2 del artículo 460 de la Ley de 
En.juiciamicrito Civil .  Es. por tanto, uiiii c*iiiiiicrida lor- 
mulada al articulo 8:. del pro!'ccto de Ley que se somctc 
a esta Cámara. Es una enmienda de cariictcr tccnico, que 
pretende pcrleccionar la redacción de este apartado. 

El texto concreto del proyecto de Ley,  en su apartado 
2 ,  hace rclci.cncia ii que n o  se admitirán a tramite las 
peticiones de conciliación que se soliciten en relación con 
una serie de juicios quc se ctiunieran. El texto de la cn-  
riiicrida pretende pcrlcccionar esta rcdacci<iri cti los icr- 
minos siguientes. 

En primer lugar. el inciso inicial de este apartado 2 
dcbcria quedar redactado así: « N o  se adniitiiin a tránii- 
te las peticiones de conciliación en las que se deduzcan 
algunas de las siguientes prctcnsioncs.. Es decir. se prc- 
cisa que el acto de eonciliación tiene la naturalcm juridi- 
co-procesal de un autcntico proceso, e n  cuanto que trata 
de eliminar la producción de un proceso de carácter 
principal. Por tanto. el  objeto de esta institución es prcci- 
samcntc la prctcnsión: prctcnsión que ha de venir rclcri- 
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da a alguno de los apartados que se mencionan a conti- 
nuación en el texto que se propone. Es decir, se trata de 
concretar que el objeto de una petición de conciliación es 
deducir una pretensión, evitar un proceso relacionado 
con lo que a continuación se señala. El apartado 1 del 
proyecto de Ley habla de juicios en que estén interesados 
el Estado, las Comunidades Autónomas y las demás Ad- 
ministraciones públicas, Corporaciones o instituciones 
de igual naturaleza. 

El texto que propone la enmienda 46, que es la que 
estoy defendiendo, pretende sustituir este párrafo, no por 
juicio, en cuanto que no  puede hablarse de juicio cuando 
aún no se ha deducido la pretensión principal ni ha em- 
pezado el proceso principal, sino en lo relativo a deman- 
das o pretensiones formuladas - d i c e  nuestro párraf- 
frente a las Administraciones públicas. El concepto Ad- 
ministraciones públicas es mucho más preciso que la cn-  
numeración de esa especie de cajón de sastre que se con- 
tiene en el apartado 1 ,  en cuanto que el concepto juridi- 
co-administrativo, y ,  por tanto, también procesal, a efec- 
tos de la capacidad jurídic+procesal de la Administra- 
ción pública, está bien precisado por la doctrina y por la 
jurisprudencia, mientras que hablar de comunidades 
Autónomas y demás Administraciones públicas, aunque 
es cierto que son Administraciones públicas las que aqui 
se enumeran, s in  embargo, existen más dudas con res- 
pecto a las corporaciones v muchísimas más con respecto 
a las instituciones. Evidentemente hav instituciones que 
pueden nacer de una fundación privada. que no tienen el 
carácter de Administraciones públicas. y no existe ningu- 
na razón para que sc deba impedir la conciliación cuan- 
do la pretensión está dirigida contra una institucion de 
carácter privado. 

Tengase en cuenta que el fundamento dc impedir la 
conciliación, cuando se trata de lo Administración públi- 
ca, radica en que tradicionalmente la Lcv de Administra- 
ción y Contabilidad del Estado de 191 1 ,  la actual Ley 
General Presupuestaria, la legislación que regula las Ad- 
ministraciones económicas, incluso la legislación que re- 
gula las Administraciones locales, impiden la transac- 
ción: v como la esencia de la conciliación es una transac- 
cibn, una renuncia, eso no puede realizarse delante de un 
Juez, sino que requiere otro trámite administrativo. 

Es por esta raión por la que el apartado i dcbcria 
referirse exclusivamente al concepto de Administración 
pública, sin incluir en ese ambiguo e impreciso ca,jón de 
sastre a corporaciones, porque hay corporaciones profc- 
sionalcs que se duda que sean o no Administraciones 
públicas. pero me inclino a pensar que no lo son. Hav 
instituciones, he señalado el ejemplo de las fundaciones 
privadas, que no son Administraciones publicas y carece 
de razón de ser que se impida un intento de conciliaci6n 
para obligarles, en el caso de las lundacioncs privadas. a 
ir necesariamente a juicio, cuando tienen la posibilidad 
de evitar este proceso principal mediante un acto de con- 
ci liación. 

El apartado 2 pretende también ser perfeccionado di- 
ciendo que tampoco se admitirán las conciliaciones que 
afecten a menores incapacitados. Evidentemente, está 

mal redactado el texto porque tendría decir Q menores o 
incapacitados.. Esta es la razón de la especial tutela jurí- 
dica en se encuentran tanto los menores comos los inca- 
pacitados para evitar que aquellos que ejercen la suplen- 
cia de falta de capacidad jurídica puedan verse en un 
acto de conciliación, transigir sobre derechos que afecten 
a menores o incapacitados, sin que pueda operar debida- 
mente el mecanismo de tutela jurídica de estos menores 
o incapacitados. 

El apartado 3 dice: .Los que exijan responsabilidad 
civil a Jueces o Magistrados.. La redacción del proyecto 
dice: QLOS juicios de responsabilidad civil contra Jueces 
o Magistradosu. El acto de conciliación se interpone an- 
tes de la iniciación de la deducción de la correspondiente 
pretensión, y entendemos que este apartado 3 tal como lo 
propone la enmienda es más perfecto. 

Por último, el apartado 4 es prácticamente idéntico en 
el proyecto de Ley y en la enmienda número 46 que estoy 
defendiendo, con una sola variante. En el provecto de 
Lev se dice que no se admitirá esta petición de acto de 
conciliación, en general, cuando se promuevan sobre ma- 
terias no susceptibles de transacción o compromiso, y el 
texto de la enmienda pretende anadir a la transacción y 
al compromiso la figura juridica de la renuncia, porque 
la renuncia no es una transacción, la renuncia no es tam- 
poco un compromiso. v hav determinados derechos que 
no son renunciables. 

U n  acto de conciliación puede deducir la pretensión de 
obtener la renuncia de determinados derechos y no una 
transacción o compromiso. Por tanto, debería también 
evitarse la posibilidad de conciliación cuando se trate de 
derechos irrcnunciables por estar dentro de una esfera de 
orden público, desde el punto de vista de Derecho priva- 
do, en la que no cabe la correspondiente renuncia. 

Por todas estas razones que he procurado sintetizar, 
entendemos que la redacción propuesta en la enmienda 
número 46 es más perfecta que la contenida en el texto 
del proyecto de Ley, y que la enmienda debería ser acep- 
tada por la mayoría de esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: He entendido. señor Sanabria, 
que S. S. va a defender la enmienda número 205, y para 
ello tiene la palabra su senoria. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Con la venia, señor 
Presidente. 

Esta enmienda 205 pretende única y exclusivamente, v 
nada más y nada menos que hacer buenas, por lo que de 
positivo tuvieron, las palabras del señor Ministro al pre- 
sentar este proyecto de Ley. En primer lugar, intentamos 
dirimir una discordia doctrinal v,  en segundo lugar, pre- 
tendemos hacer una justicia más rápida, más ágil, más 
eficaz v menos cara. Es por ello por lo que, a pesar de 
que el proyecto de reforma no se refiere al articulo 476, 
nosotros tratamos de introducir un nuevo articulo 476. 

Este articulo en la Lev de 1881 decía que lo convenido 
por las partes en acto dc conciliación se llevará a efecto 
por el mismo Juez Municipal por los trámites estableci- 
dos para la ejecucibn de las sentencias dictadas en juicio 
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verbal, cuando su interés no exceda de  250 pesetas. 
Siempre que lo convenido exceda de dicha cuantía ten- 
drá el valor y la eficacia de un convenio asignado en 
documento público y solemne. 

Este artículo, que era fundamental, introducía una mo- 
dificación sustancial en la Ley de 1855, concretamente 
en su articulo 2 18, que era algo nuevo; pero el articulo 
476, en cierto modo, se subordinaba a los acaeceres de 
carácter económico. De ahí que el primer párrafo tuviese 
una modificación. Después, cuando su interks no exceda 
de 1 . O 0 0  pesetas. Luego el Decreto de  2 1 de noviembre de 
1952, cuando su interés no exceda de 10.000 pesetas. El 
legislador de  1966 introdujo una modificación en la cual 
se pretendía sola y exclusivamente no tener que estar 
modificando este artículo 476 siempre que se modificase 
la cuestión de competencia por razón de cuantía. Pero yo 
creo que el legislador de 1966 se equivocó, porque intro- 
dujo un elemento nuevo, un elemento que vino a confu- 
dir el primer párrafo de este artículo 476. 

Efectivamente, el legislador de 1966 dijo: «Lo conveni- 
do  por las partes en acto de conciliación se llevará a 
efecto por el misino Juez ante el que se celebró, por los 
trámites establecidos para la ejecución de las sentencias 
dictadas en juicio verbal, cuando se trate de asuntos de 
la competencia del propio Juez.. Cuando se trate de 
asuntos de la competencia del propio Juez; con lo cual se 
vino a modificar sustancialmente la filosofía de este pri- 
mer párrafo al artículo 476. 

Hasta la ley de 1966 siempre que se era competente 
por el Juez Municipal para conocer de una demanda de 
conciliación, SK era competente también para ejecutar lo 
convenido en ese acto de conciliacion. a excepción de la 
cuantía. Pero aquí se introduce un elemento nuevo: la 
competencia objetiva por razón de la materia. Se habla, 
por fin, de la palabra «asunto» y ,  en consecuencia, SK da  
la tremenda discordancia de  que asuntos que, por razón 
de la competencia, debería de conocer el Juez Municipal 
que ha conocido de lo convenido en la conciliación, sin 
embargo, no puede ejecutar lo convenido en la concilia- 
ción, porque, aun no excediendo de la cuantía, no se tra- 
ta de un asunto de la competencia del Juez Municipal, y 
eso quisiera y o  llevar al convencimiento al Grupo Parla- 
mentario Socialista, con un simple ejemplo. En un arren- 
damiento de local de negocios, el arrendador y el arren- 
datario se ponen de acuerdo en un acto de  conciliación, 
que ya  no es obligatorio sino que es facultativo, y el 
arrendatario se obliga a dejar libre el local en el plazo de 
dos meses. Transcurre cl plazo de dos meses, y el arren- 
datario no cumple con lo convenido en el acto de  conci- 
liación, y como resulta que en materia de arrendamiento 
de locales de negocios no es el Juez municipal el compe- 
teiite para conocer de  esta materia, competencia por ra- 
zón del objeto, resulta que tiene que irse a un juicio 
declarativo, innecesario, cuando, en realidad, se podía 
haber introducido una ejecución más ágil y mucho más 
rápida, permitiendo a ese Juez municipal, aunque no es 
competente por razón del objeto -que lo es, sin ernbar- 
go, por razón de  la cuantía-, que pudiera ejecutar lo 
convenido en ese acto de conciliación. Es decir, que se 

sustraen de  la competencia del Juez Municipal, del Juez 
de Distrito o de  los Jueces de Paz todos aquellos asuntos 
que, por razón de la materia, son de  la competencia del 
Juez de Primera Instancia: el tema de uab intestatou, el 
tema de testamentarías, de pensiones alimenticias, de in- 
terdictos, de redención de censos, de  convenios de sus- 
pensión de pagos, de  quiebras, etcétera. ¿Por que razón, 
si K S  competente por razón de la cuantía -siempre esta- 
mos exclusivamente en este primer párraf-, por qué no 
va a ser competente, por qué se le va a excluir, por razón 
de la materia, cuando es competente por razón de  la 
cuantía. En el caso de un alimentista, que se obliga a una 
determinada prestación de pensión, ¿por qué razón SK va 
a evitar el protagonismo al que aludía el senor Ministro 
de Justicia, el protagonismo del Juez, la intervención de 
una justicia ágil, rápida y eficaz? 

También pretendemos modificar el segundo párrafo. 
El vigente artículo 476 dice: «En los demás casos» - e n  
los casos en que no sea competente el Juez municipal- 
«los documentos tendrán el valor y eficacia de un conve- 
nio consignado en documento público y solemne». Noso- 
tros queremos anadir, después de ((documento público y 
solemne)): «... pudiendo constituir, en su caso, titulo eje- 
cu t ivou  * 

Esto tiene relación con 10 q u e  decíamos al principio. 
Tratamos de dirimir una discordia. Todo convenio con- 
signado de un acto de conciliación, consignado en una 
certificación, dicha certificación tiene cl valor de docu- 
mento público y solemne; tan público y tan solemne co- 
mo pueda ser el número primero del artículo 1.429 de la 
Ley en Enjuiciamiento Civil cuando habla de las escritu- 
ras públicas. ¿Por qué razón, según el número primero 
del artículo 1.429, tiene aparejada ejecución una escritu- 
ra pública y ,  en cambio, cuando se trate de un convenio, 
consignado en una certificación, de  un acto de concilia- 
ción, siempre que SK trate de una cuantía suficiente para 
ejecutar, siempre que se trate de  una obligación dinera- 
ria, de una obligación determinada, de una obligación 
exigible, desde luego, por qué razón, digo se quiere qui- 
tar a esto el carácter ejecutivo? ¿Por qué razón de discri- 
minación en una escritura pública frente a una certifica- 
ción de un acto de conciliación? Si en la escritura públi- 
ca interviene un Notario, en la certificación del acto de 
conciliación interviene un Juez. Repito nuevamente el 
protagonismo del Juez, al que aludía el senor Ministro de  
Justicia. ¿Por qué razón va a tener un tratamiento distin- 
to una escritura pública del documento publico y solem- 
ne que significa, porque 10 es -y esto no lo discute na- 
die-, una certificación de lo convenido en un acto de 
conciliación, cuando. en su caso, se trata de una obliga- 
ción económicamente exigible, determinada, pura y sim- 
ple? No hay ninguna razón, y tan no hay ninguna razón 
que los legisladores de 1881, y ahí están las actas de las 
Comisiones de  Codificación, establecieron que estos títu- 
los tienen aparejada ejecución. Y los comentarios de 
Manresa a la Ley de  Enjuiciamiento Civil, en uno de  sus 
capítulos, se refieren a que esta certificación tiene el ca- 
rácter de  título ejecutivo. Y en la doctrina moderna, el 
profesor Guasp, en sus *Comentarios a la Ley de Enjui- 
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ciamiento Civil., tomo 11, página 80, Ic cla a este t i tulo el 
carácter de falso título ejecutivo, tan falso como el de la 
propia escritura pública. tan falso como es la confc-sióri 
hecha ante el Jucr. competente, tan falso titulo ejecutivo, 
como es. simplemente. el documento privado reconocido 
ante el Juez competente. al que se refiere el número 3:* 
del articulo 1.429 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil. 

¿Por qui. razón, por tanto. se va a quitar a estas ccrtifi- 
cacioncs el carácter de t i tulo ejecutivo? Si lo dice la doc- 
trina, si lo dice el señor Manrcsa, a la par que los rcdac- 
torcs de la Ley de 1881 y ,  además, señoras y scnorcs 
Diputados, ¿por que razón no se Ic va a dar a esto un 
trámite ágil, rápido y eficaz? Casi coinciden las palabras 
del profesor Guasp con las del señor Ministro de Justicia, 
al presentar este proyecto de Ley. 

Dice el  prolesor Guasp,  y es una cita riiuy pequeña: 
«La tendencia a sustraer del ámbito de nuestros lentos 
procesos ordinarios el  mayor número de casos posibles y 
su encaje e n  un piwxxiirnicnto más ágil. rápido y sencillo 
es una tendencia que debe ser alentada,,. 

Esto es lo que pretende el Grupo Popular: que el  docu- 
mento cn donde se consigne un acto de conciliación, 
cuando, cri su caso, la obligación económica sea dctcrnii- 
riada, pura y simple, y exigible, desde luego. tenga iani- 
bikn el carácter de ejecutivo. 

Entendemos que son ramncs tan claias. tan serias. t a i i  

profundas, que y o  cspcro del Giupo Paihrriciitario Socia- 
lista que accptc esta enmienda iiuiiicro 205, porque coii- 

sidcranios que con esto no solaniciitc se diririic una dis- 
cordia doctrinal, sino que. al misnio iiciiipo, se hace. 
reitero, una justicia menos cara \ '  una justicia iriucho 
más rápida. 

Nada nias. y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnoi- Sanabria. 
Hay una enmienda « i n  voccn del Grupo Centrista al 

articulo 479. Para su dclcnsa. ticnc la palabra el  señor 
Garcia Agudin. 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Picsidcritc, es una 
enmienda de algúri inicrcs, como saben perlcctariicriic 
los niicnibios de la Comisión, va que se trata de una  
posible (alta de i.clcrcncia de este precepto de la Le\. de 
Enjuiciamiento Civil al Código Civil. 

Como saben SS. SS., estamos aqui discutiendo 10s 

efectos que, en ordcri a la intcrrupcióii de la prescripción, 
se derivan de la presentación y admisión de un acto de 
conciliación. Hemos de reconocer que. en electo. en los 
trabajos de Ponencia y Comisión el  proyecto ha mejorado 
considerablemcntc. por cuanto antes únicamente se rcfc- 
ría a que la presentación del acto de conciliación intc- 
rrumpia la prescripción, v parccia que era un poco capri- 
choso dejar al  arbitrio de cualquier litigante el que hoy. 
mañana o cualquier día pudiera presentar, a su convc- 
nirricia, un acto de conciliación, con efecto intcrruptivo 
de la prescripción, que operaria en todo tiempo. 

Decimos que va  la redacción e11 Ponencia y Comisión 
ha mejorado cl precepto, porque ahora ya se dice que n o  
sólo la presentación del acto de conciliación, sino tam- 

bién la admisión ulterior por el Juzgado, determina ese 
efecto intcrruptivo de la prescripción. Pero llamábamos 
la atención en la Comisión, y hov ante SS. SS. en el Plc- 
no, sobre el contenido del artículo 1.947 del Código Civil, 
que todas SS. SS. conocen. según el cual todos sabenios 
que el acto de conciliación interrumpe la prescripción, 
siempre que en el plazo de dos meses se presente dcniari- 
da sobre el dominio o posesión de la cosa cucstioriada. de 
tal suerte que si el Código Civil cxigia para interrumpir 
la prescripción el que no baste simpleniente el acto de 
conciliación. sino que. además. cti el plazo clc dos meses 
se presente la demarida. poiquc dc- lo contrario no produ- 
ce electo alguno en los tcrriiirios de la prescripción. noso- 
tros crciamos que seria importante coordinar y colioncs- 
tar el contenido de este precepto con el Código Civil. 

La  verdad es que tal  como ha quedado la redacción 
linal de este precepto, al hacer i.clci.ciicia, de una lornia 
gcni.rica, a que este clccto se pi-oducirá e11 los tcrrninos y 
con los efectos prevenidos en la Ley, de alguna suerte 

queda ya salvada la referencia al Código Ci\,il, que es 

clcniental, pero. ciertamente. seria muy conveniente, pa- 
ra que no se nos puedan irrogar conlesiones doctrinales o 
de interpretación de preceptos, que tra.jcramos aqui a 
colocación en el  mismo texto cxactaiiicritc la riiisnia dic- 
ción que el Código Civil, y ,  en corisccucticia. cstahlcccria- 
mos. tal y como I'igura c- i i  el provecto de Ley. que la 
prcscntación del acto de conciliacióri, coi1 la ulterior ad- 
misión por el J u ~ g a d o ,  es sulicicntc, en piiiicipio, pata 
intciwmpir la prcsciipcióri, pciu -con la  condición que 
el Codigo Civil estableció. con nototia habilidad- sicni- 
prc que en el plam de dos tiicscs se pr'cscritc la demanda 
sobre el  dominio o la posesion de la cosa cuestionada. 

La omisión a esta r-clcrciicia del Código Civil puede 
producir coniplicacioncs y ct'ccnios que no es sulicicntc 
la niera referencia a « e n  los tci.niiiios \ '  con la cl'icaciu 
generales de la Ley>).  La tucr \ 'a  de la expresión que  con- 
ticnc el Código Civil me parccc más brillante y rnucho 
mas clara, y climinaria toda coiilusión. Por otra parte, el 
precepto scpuiria la misrna liiicu que propusieron los rc- 
dactorcs del provecto. 

Eii suriia, pues. postulainos u i i i i  r~cscr\a cspccinl al 
contenido del articulo 1.947 del  Codigo Civil y que se 

adicione esa última cxprcsióii de que se intcirunipc la 
prescripción siempre que en el p l a m  de dos meses sc 

prcscntc la demanda corrcsporidiciiie. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Gat.cia 

¿Turno cii contra de las enmiendas a csic articulo X:,? 
Agudin. 

fPui iw.)  Tiene la palabra el señor De Grcgoi-¡o. 

El scrior DE GREGORIO TORRES: Muchas pixcias,  
señor Presidente. Señorías, para contestar a dos ent1iic.n- 
das vivas quc tenía apuntadas, porque la del scnoi~ Agu- 
din me ha sorprendido, y a  que pensaba que con relación 
a esla enmienda se habia aprobado un texto trarisaccio- 
nal ya en la Comisión. De todas lbrnias, harc referencia 
en su momento a ello. 

Empiezo, por tanto, por la criniicnda número 46, del 
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señor Calero, referida al párrafo 2 ; ,  del artículo 460. En 
ella se pretende dar un nuevo texto a este párrafo 2:', 
fundándose en que ese ,juicio es de un mayor rigor juridi- 

En contra de lo que pudiera parecer. despues de la 
exposición efectuada de la enmienda. la verdad es que la 
redacción del texto propuesto por la crimicnda es muv 
similar al que conticric el proyecto de Lev. Igualmcritc es 

verdad que aplicando un estricto rigor jurídico a esta 

cnniicnda que sc nos propone, tambikn se Ic pueden en- 
contrar defectos. 

Por ejemplo, para nosotros n o  es niuy  propio, como 
contenido de u11 acto de coiiciliacióii, deducir prctcnsio- 
ncs. N o  cs,  creo. Cstc  cl momento de entrar e n  la riatura- 
lcza jurídica del acto de conciliación, pero pensamos que 
es niás piupio pcticiorics que dcducii. pretensiones, como 
pi.ctcndc la enmienda. 

Adcniás, ha  sido un criterio mantenido pcir este Grupo. 
tanto en Ponencia como en Coniisiiin. el respetar lo niás 
posible la terminología de la actual Ley de En.juiciamicn- 
to Civil, iiiiisiinc cuando las modilicacioncs que han pro- 
puesto no supoiiiari una modilicacióii sustancial a los 
tcriiiinos contenidos e11 el proyecto de Ley. 

Poi. supuesto -no es momento de i.ccordarlo-, esta 
Ley iio ticric poi. objeto eliminar muchas incorrecciones 
graiiiaticalcs q u e  csistii%ii en los niás de 2.000 artículos 
q u c  la Ley de Eiiiuicianiiciito Civil coriticnc. 

Poi. otro lado, cs uii ai.ticulo que, con uiiii i.cdacción 
inuv h i r i i i l i i i .  ;I la contenida en cI pi.oyccto de Ley. ha 
luiicionado durante cien años siii ocasionar piublcnias y ,  
cii coiisccueiici;i, nos  opondrcrrios a csii enmienda. 

La cririiicndn 205.  del Grupo Popular. está rclcrida al 
ai-iiculo 476. Este ai.tículo, que iio estaba contemplado 
eii el  provecto de Ley, r i o  había sido objeto de rclornia. 
En cal primer p i i i n l o  trata c lc  una nueva i . cd , i  cc .' ion.  con 
niodilicaciones sustanciales, y en el segundo pái-ralo, s in  
ciiibaigo, plantea una enmienda rcalinciitc de fondo. 

Respecto al pái.ralo primero, nos parece una niodilica- 
cióri iiiiicccsaria y que incluso cnipobrccc la actual rc- 
daccióii. El texto vigciitc ya laculta al JUCL para cjccuIar 
lo convciiido si el asunto critra dcriti-o de la competencia, 
v además la ciiniicnda n o  tiene cii  cuenta dos aspectos 
que consideramos iniportantcs. Por un lado, la atribu- 
ción de la conipctcncia objetiva no la tiene en cuenta en 
toda su cxtcncibn. El texto  propuesto en la enmienda se 

li.ja solamente en la cuantia y deja la cuestión propia, por 
r a ~ ó i i  de la materia, en temas corno desahucio. arrcnda- 
rnicntos urbanos. arrcridamicntos rusticos. ctcctera. 

Eii el ejemplo que ponia el scnor Sanabria. del arrcn- 
daniiento de locales de negocios, es completamente lógi- 
co que se produzca esa serie de incongruencias, por Ila- 
riiarlo de alguiia forma, desde su optica. porque siempre 
que se atribuye cornpctcncias para u11 determinado asun- 
to, tanto por rai?óii de la materia como por razón de la 
cuaiitia, a un determinado Juez o Tribunal, indudable- 
nicntc estamos haciendo incompetencia a los demás; es 
decir. e n  el caso que usted propone, electivamente, ocu- 
rre eso, pero yo  le puedo poner el c,jemplo contrario. Una 
pretensión de I ,000 pesetas n o  puede ser conocida por un 

co. 

Juez de Primera Instancia porque no tiene competencia, 
aunque parezca absurdo, y pueda llevar asuntos hasta dc 
un millón de pesetas; o sea, que no  vemos esa contradic- 
ción. 

Por otro lado, la enmienda a este primer párrafo redu- 
ce las posibilidades de ejecución por el mismo Juez. por- 
que la redacción actual facilita un cauce procesal muy 
eficaL para la ejecución de lo convenido, siempre y cuan- 
do sea competencia del propio Juez ante el que se cele- 
bra la conciliación. 

El vigente texto dice que se dieran los trámites estable- 
cidos para la ejecución de las sentencias dictadas en jui-  
cio verbal. Y esto supone, conforme al articulo 738 de la 
Ley de En.juiciamicnto Civil ,  la reducción de los plazos a 
la mitad de los ordinarios. 

Esto tiene una importancia mayor, si cabe, cuando este 
proyecto clc Ley lo que  hace es elevar la competencia de 
los Jueces de Distrito hasta las 500.000 pesetas. 

*- En cuanto al texto propuesto para el segundo párra- 
lo. es el  que plantea una cuestión importante porque prc- 
tcndc dotar de clicacia ejecutiva plena a todo lo convcni- 
do en acto de conciliación. 

El señor Sanabria ha citado doctrina, pero creo que 
reconocerá que hasta ahora. prácticamente por unaninii- 
dad, doctrina y jurisprudcricia han intcrprctado que la 
actual redacción de este párrafo considera que la ccrtifi- 
cación del acto de conciliación con avenencia no es cqui- 
patablc a los casos de juicio ejecutivo, a los supuestos 
tasados en el articulo 1.429. Estos supuestos scrian cscri- 
tura pública; documento privado, reconocido ante el 
J u c ~  competente, y confesión hecha ante el Juez. Ello n o  
ticnc mayor trascendencia porque nos encontramos en 
una lasc de ~(Icgc lerenda,,, y esto puede tener remedio. 

La verdad es que esta enmienda ha provocado bastan- 
tes discusiones en nuestro popio Grupo y ,  por tanto. ha 
habido un detenido estudio del tema. Finalmente. la dc- 
cisioii que hemos adoptado e5 rcchai.ar la enmienda por 
varias ramncs. 

Empczari. por una r u ó n  menor. Por congruencia con 
esta enmienda, de aceptarse, habría que modificar el ar- 
ticulo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ,  que es e l  
que establece la relación tasada de los títulos que llevan 
aparsjada ajccución. 

Al articulo 1.42') no se presenta ninguna enmienda, y 
ello podía tener remedio. pero es que, aparte de este pro- 
blema. hay otras razones que. a nuestro juicio, avalan 
rechazo de la enmienda. Por un lado, hay razones de 
política procesal y ,  por otro. hay razones de tipo docu- 
mental. Respecto a las razones de política procesal, el 
conceder indiscriminadamcntc fuerza ejecutiva a lo con- 
venido en acto de conciliación puede traer consigo el 
pe1ipi.o de que deriven a los Jueces de Distrito y de Paz 
u11 gran número de asuntos en los que rcalnicntc no hu- 
biese contlicto entre las partes. Los plantearían, a efectos 
formales, a fin de documentar acuerdos previos, para be- 
neficiarse de una tasa judicial, que seria muv inferior a 
la de los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa v Corredo- 
res de Comercio, que son los encargados de documentar 
el tráfico ,jurídico privado. Esto llevaría dos consecuen- 
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cias consigo. Por un lado. estaríamos creando un fraude a 
estos profesionales, v por otro, estaríamos recargando de 
trabajo a los Juzgados de Distrito y de Paz. cuvas compc- 
tencias han sido notablemente ampliadas en este proycc- 
to de  Ley; y también se crearía un problema hasta de 
responsabilidad. En cl Notario, dentro de sus competcn- 
cias y de  su profesión. está el asesorar a las partes respec- 
to al negocio que es autorizado por d.  Sin embargo. ima- 
ginemos a un Juez de  Paz. tratando, no digo que como un 
testigo mudo. pero si con un papel más pasivo que el de 
asesoramiento de las partes. de un negocio de una tras- 
cendencia jurídica importante y que n o  podría. porque 
n o  seria responsable tan siquiera de las consecuencias 
que tendría esta conciliación. 

Por tanto, seria gravemente preocupantc que encima 
fucsc en todo caso ejecutivo de inmediato. 

Hay otras razones de tipo documcrital. La Lcv de 
Enjuiciamiento Civil, en el artículo 1.42Y, establece dos 
tipos de documentos públicos que llevan aparejada cjc- 
cución. Por un lado, la póliza intervenida y ,  por otro. la 
escritura pública. 

En cuanto a la póliza intervenida, requiere, sepúri el 
número 6,  que sea original. v en cuanto a la escritura 
pública, que sea primera o segunda copia. expedida en 
virtud de mandamiento judicial y con u n  procedimiento 
realmente complejo para obtenerla. Ambas exigencias 
tienen una misma finalidad y es que n o  sc promueva mas 
de un juicio ejecutivo en base a un mismo titulo. Es 
decir, la Lev lo que pretende es que haya uri juicio cjecu- 
t ivo  basado en un titulo, pero que un título n o  de lugar a 
más .juicios e,jecutivos. 

La certificación del acta, expedida por el Secretario 
Judicial, carece hov de ese tipo de garantías, y n o  está 

previsto c6mo se soluciona en la enmienda, y se podrían 
conseguir tantas certificaciones como se solicitasiw. 

Por estas razones consideramos conveniente mantcncr 
el texto del artículo 460 tal como está. y tampoco es de 
desdeñar su importancia. porque una cosa es que n o  Ilc.- 
ve aparejada la ejecución de todo lo convenido, nada 
más que cuando sea competencia del propio Juez que sea 
competente para conocer del tema, y otra que en todo lo 
demás seguirá teniendo el valor v eficacia de un conve- 
nio coníigurado en documento público y solemne. En 
consecuencia, creemos que debe mantenerse tal como es- 
tá en el 407. 

Finalmente, paso a la enmienda (f in  vote'» del Grupo 
Centrista. Me ha sorprendido la delensa del señor García 
Agudin porque, si no tengo mal las notas, en este artículo 
se había llegado a una enmienda transaccional que. a su 
vez -quiero avisar al señor Presidente-, no  es el texto 
que aparece en el dictamen ni el que aparece en el pegote 
como enmienda viva alternativa a esa redacción primiti- 
va del artículo 479. 

Tengo aquí el texto de la enmienda transaccional a que 
se llegó como consecuencia de una enmienda del señor 
Diaz Fuentes. Podría dar  lectura de ella o pasársela a la 
Mesa. 

El señor PRESIDENTE: iOuierc dccir, señor De Grcgo- 

rio. que el texto que figura como aprobado en la Comi- 
sión en el artículo 8: del provecto -artículo 479- no  es 
realmente el que se aprobó en la Comisión? 

El señor DE GREGORIO TORRES: Eso es, señor Presi- 
dente, v tampoco es el que aparece como texto altcrnati- 
vo o como enmienda viva en el pegote que se nos dio. N o  
es ninguno de los dos. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el scnor Car- 
cia Agudin. 

El scnor GARDIA AGUDIN: Senot. Presidente, hay dile- 
reiicias en las palabras iniciales, pero es sensiblemente 
idcritico. En el tenlo, la rctcrcricia a esa necesidad de 
presentar la demanda dentro de los dos meses es el ncr- 
v io  de la enmienda transaccional y de la que nosotros 
habíamos articulado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a poner un poco de 
orden. ¿La enmienda « i n  \'oce» que ligura en el pcgotc 
como del Grupo Centrista es la que empieza diciendo: 
«La presentación y ulterior admisión de la solicitud de 
conciliación interrumpirá l a  prescripción. con los electos 
establecidos en la Lev. desde el momento de la prcscnia- 
ción, siempre que dentro de dos meses de cclchrndo el 
acto se presente ante el Juez la demanda sobre posesión 
o dominio de la cosa cuestionada))? i E s  o n o  es? 

El señor GARCIA AGUDIN: Excepto dos palabras i n i -  
ciales, que son diferentes y no tienen demasiado intercs. 

El señor PRESIDENTE: (Cuáles son esas palabras di- 
ferentes? 

El señor GARCIA AGUDIN: El texto que tengo es el 
siguiente: -La admisión a trámite de la petición concilia- 
toria interrumpirá la prescripción, con los electos esta- 
blecidos en la Lev. desde el momento de la presentación. 
siempre que dentro de los dos meses de celebrado el  acto 
se prcscntc ante el Juez la demanda sobre posesión o 
dominio de la cosa cuestionada)). 

El señor PRESIDENTE: iQuicrc hacerlo llegar a la 
Mesa, señor Garcia Agudín? 

Señor De Grcgorio, en rclaci6n con el articulo 479 
aprobado por la Comisión se observarán las actas y se 
corregirá en lo que hava de corregirse, si es que has  algo 
que corregir. 

(Quiere indicar en que sentido. señor De Grcgorio? 

El señor DE GREGORIO TORRES: Oueria hacer una 
última matización, señor Presidentc, en vista de la cn- 
micnda que tiene presentada el scnor Garcia Agudín. 
Efectivamente, esta enmienda transaccional viene como 
consecuencia de una enmienda, la númcro 4, del señor 
Díaz Fuentes, que había detectado una contradicción cn- 
trc el t ex to  que estábamos aprobando c n  la Lcv de Enjui- 
ciamiento Civil y cI Código Civil. 
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Después de  varios intentos para lograr una fórmula 
que resolviera el problema, se llegó a una que me parece 
más ortodoxa que la expuesta por el señor García Agu- 
dín, aunque la verdad es que no cambia nada. El plazo 
de dos meses para presentar la demanda de juicio dccla- 
rativo es lo'que se ha eliminado como regla general del 
acto de conciliación. Entonces parece un poco contrascn- 
tido mantener el último inciso de la enmienda que como 
transaccional presenta el señor García Agudín, cuando 
hay otro texto, aprobado en comisión, en que el problc- 
ma se soluciona exactamente igual respecto al fondo v 
resulta, sin embargo, mejor en cuanto a la forma. 

El señor PRESIDENTE: Señores portavoces, ¿están de 
acuerdo en que hay un error en el artículo 479, tal como 
figura en el dictamen de la Comisión? 

El senor RUIZ GALLARDON: Si, señor Presidente, es- 
tamos de acuerdo en que hay un error. Por consiguiente, 
solicitaríamos de la Presidencia que se diera lectura a la 
enmienda que tiene redactada el señor DK Grcgorio, que, 
sin duda, responde al cspiritu conjunto de los Grupos 
Centrista, Socialista v Popular, tal como se manifestó en 
las discusiones que tuvieron lugar en la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Gallardón, ¿se tra- 
ta de una enmienda que se presenta « i n  vote)> ahora o se 
trata del texto que ustedes afirman que ha sido aprobado 
en Comisión? 

El señor RUIZ CALLARDON: Las dos cosas, señor Prc- 
sidente. Es el texto que discutimos y el texto que segun 
entiendo va a leer el señor De Grcporio. 

El scnor PRESIDENTE: Adelante. señor Dc Grcgorio. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Efectivamente. se- 
ñor Presidente. v el scnor Sotillos me lo acaba de decir. 
el texto aprobado definitivamente en Ponencia viene re- 
cogido como texto del provecto de Lcv. En consecuencia, 
la que quedó eliminada es la enmienda [tin vote» del 
Grupo Centrista, de común acuerdo, al aprobarse e5e tcx- 
to en el articulo 479. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿el articulo está 
bien; es al que nos referíamos? 

El señor DE GREGORIO TORRES: Porque la rcdac- 
ción primitiva no viene con la enmienda, sino que viene 
ya la enmienda transaccional aprobada con la cnniicnda 
viva .  

El señor PRESIDENTE: Es decir, que el artículo 479 
del dictamen de la Comisión dice: .La presentación. con 
ulterior admisión de  la petición de conciliación. intc- 
rrumpirá la prescripción. tanto adquisitiva como cxtinti- 
va, en los términos y con los efectos establecidos en la 
Ley, desde el momento de la presentación.. ¿Es eso? 

El senor DE GREGORIO TORRES: Exacto. En el dic- 
tamen venía como enmienda viva la enmienda uin V O C C ~  

que había sido eliminada. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Gallardón, está 

¿Alguna intervención más? 
bien, entonces. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Por último, consi- 
dero que no habría que votar la enmienda del señor Gar- 
cia Apudín. 

El scnor PRESIDENTE: N o  está viva, o sea, que la 
voiarcnios e n  su momento. 

Tiene la palabra el señor Sanabria. 

El scnor SANABRIA ESCUDERO: Mux brevemente pa- 
ra contestar al señor De Gregorio, que entiende que la 
enmienda que nosotros intentamos introducir en la Ley 
de En.juiciamicnto Civil, no en el provecto de rclorma, 
empobrece la redacción del texto vigente, porque rccha- 
zanios la competencia por r u b n  dcl objeto o de la niatc- 
ria, en orden a la discrimiiiacibn entre cl primero y cl 
segundo párralo. En realidad, siempre ha sido así; desde 
1881 hasta la Ley de 1966, la competencia por r a h n  del 
objeto nunca se introdujo en el articulo 476; sicniprc liic 
la competencia por razón de la cuaiitia. 

U n  segundo punto que plantea es el de que si nosotros 
modificábamos el segundo párralo del artículo 476 i i k -  

mos en contra de la ,jurisprudencia. N o  iríamos eii contra 
de la .jurispi-udcn la jurisprudencia es escasisima so- 
bre este artículo 476. En segundo lugar, lo que ya decía 
yo en mi primera intcrvcncibii es que se dirimia un pro- 
blema doctrinal entre aquellos que. como Prieto Castro. 
piensan que el documento público solemne sólo tiene ca- 
rácter probatorio, y nosotros, que además. de ese caiác- 
ter probatorio, añadinios que, cuando se trata de lo con- 
venido en un acto de conciliación en cantidad por la que 
se pueda despachar c,jccución +-stc es el único caso, n o  
otro distint-, tuviese el  carácter de título ejecutivo. 

En tercer lugar, hablaba de que la certificación cxpcdi- 
da por el acto de conciliación es una ccrtilicación que n o  
goza de ninguna garantía. e n  cuanto que puede estar cx- 
pedida por un Secretario de un Juzgado de Paz. Lamento 
tcncr que dilcrcnciarnic en ese criterio. C i u ~  que es niu- 

cho más iácil acudir para un subtcrl'ugio o para un Irau- 
de, que, en definitiva. es lo que en cierto modo sin decirlo 
es lo que se ha querido decir, a la redacción de una letra 
de cambio. que se puede i.cdactar en un minuto. por 
cualquier sujeto de cualquier entidad bancaria que ante 
una certificación de un acto de conciliación, quc puede 
estar dada por un Juzgado de Paz. de Distrito o Munici- 
pal. Sobre todo, además, porque el proceso dc clahora- 
ción, si lo que se ha pretendido es con una intención 
fraudulenta, es un proceso de elaboración bastante iran- 
quilo, bastante, diriamos, niali.volo en su intención; se 
necesita estar de acuerdo ambas partes. acudir ambas 
partes ante un Juzgado -no es obligatorio acudir al Juz- 
gado porque el acto de conciliación es simplemente fa- 
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cultativ-, aceptar y llegar al acuerdo y luego pedir la 
certificación de  lo convenido en ese acto de conciliación. 
¿En esto puede haber alguna intención fraudulenta? in- 
dudablemente, que puede haberla, pero también la pue- 
de  haber en una póliza de agente de Cambio y Bolsa 
porque pueden engañarle, también puede haberla en una 
letra de cambio v e n  una escritura pública, porque tam- 
bién se puede engañar a un Notario. 
No me parece a mí, sinceramente, que hemos perdido 

-y ya lo sk que la hemos perdid- esta magnífica opor- 
tunidad para dirimir una discordia doctrinal, en la cual 
es la ciencia jurídica la que sale ganando e n  segundo 
lugar, hemos perdido también otra oportunidad, que va 
en contra del Preámbulo del propio proyecto de Ley y de  
las palabras de introducción del señor Ministro al pre- 
sentarlo. Este hubiera sido un método estupendo para 
hacer una justicia ágil v rápida. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sanabria. 
Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, sc- 
ñor Presidente. Scnor De Gregorio. comprenda usted la 
poca moral con que nos levantamos a replicar sus argu- 
mentos, porque, unas veces por discrepancias políticas v 
otras por discrepancias científicas, no logramos que nos 
aprueben ustedes una enmienda. 

Concretamente respecto a la enmienda número 46, us- 
ted ha dado tres argumentos fundamentales para recha- 
zarla: dice que el texto de  la enmienda es similar al del 
proyecto, que habla de pretensiones en el acto de conci- 
liación v que es deseo en esta reforma mantener la mis- 
ma terminología de  la Lev de Enjuiciamiento Civil. 

En primer lugar, el texto de la enmienda es similar en 
la música, pero no en la letra, al texto que presenta cl 
Gobierno. Tiene una diferenciación terminológica v con- 
ceptual bastante clara v muv precisa. 

En segundo lugar he dicho que la naturaleza jurídicw 
procesal del acto de conciliación es la de un proceso de  
eliminación de un proceso principal, v el proceso está 
fundado en el concepto de  la pretensión. que es su objeto. 
La petición es una cosa indefinida, una cosa acientífica v 
el concepto preciso, según Guasp, el maestro de los pro- 
cesalistas espanoles. es la pretensión. Por tanto. no debe 
tener el Grupo Socialista ningún empacho en emplear la 
expresión #pretensión» porque es un concepto jurídic* 
procesal preciso, y va es hora de  que en la Lev de Enjui- 
ciamiento Civil se vayan introduciendo conceptos preci- 

En tercer lugar, dice que la finalidad de  esta reforma 
es seguir manteniendo la misma terminología de la Ley 
de  Enjuiciamiento Civil, una Ley que, como saben 
SS. SS., procede de  la Novísima Recopilación y a su vez 
de las Partidas. Señor De Gregorio, toda ciencia no es 
más que un lenguaje bien construido; el Derecho ha  ido 
construyéndose a lo largo de los siglos, y el Derecho pro- 
cesal ha ido avanzando muchísimo a lo largo de este 
siglo, desde que se publicó la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil. 

sos. 

Por tanto, si no se pretende introducir ninguna modifi- 
cación terminológica en la reforma de la Ley de  Enjuicia- 
miento Civil, a veces nos preguntamos para qué se hace 
una reforma de tanta enjundia como ustedes pretenden 
abordar con este proyecto de  Ley. 

Por todo esto, sigo manteniendo los mism'os argumen- 
tos empleados para defender la enmienda, con la poca 
moral de  saber que la mayoría del Grupo Socialista no 
va  a aceptar tampoco estos razonamientos científicos, 
con la poca moral que da  saber que, unas veces por dis- 
crepancias políticas y otras veces por discrepancias cien- 
tíficas, las enmiendas del Grupo Popular no posperan. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor De Gregorio. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Muchas gracias, 
senor Presidente. Señor Calero, empezaré por usted. Para 
nosotros, el acto de conciliación, lo he dicho antes y no 
vamos a entrar en su naturaleza juríd ica, no es propia- 
mente un proceso. Se llama juicio, pero impropiamente. 
Consideramos que no tiene la naturaleza de un proceso 
en cuanto tal y ,  en consecuencia, el introducir la figura 
de la «pretension» aquí, consideramos que no es el sitio 
lógico para hacerlo. 

Por supuesto que esta Ley de Enjuiciamiento Civil ha 
tenido muchas reformas, pero lo que le digo es que este 
proyecto de  Ley no ha tenido por objeto el hacer una 
limpieza de  todos los artículos mal redactados de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sino que tiene unos objetivos 
muy concretos, que están en la propia exposición de mo- 
t ivos y se han expuesto en los debates que estamos te- 
niendo en Ponencia, en Comisión y en el Pleno. 

Al  señor Sanabria le diré que en la jurisprudencia y la 
doctrina es un tema muy discutido. Lo que he dicho yo  es 
que hasta ahora, como .lege data., con la situación ac- 
tual, la certificación del acto de conciliación no es equi- 
valente a ningún título ejecutivo de los que vienen reco- 
gidos en el articulo 1.429 de  la Ley de  Enjuiciamiento 
Civil. 

Insistimos que, de incorporarse esta nueva figura o po- 
sibilidad de  título ejecutivo, tendría que haberse introdu- 
cido la modificación consecuente en el articulo 1.429, 
porque son unos supuestos y unos documentos totalmen- 
te tasados. 

¿Que se puede producir fraude a través de  la letra de  
cambio? Por supuesto, y a través de  cantidad de sistemas 
de  tráfico jurídico, mercantil y ordinario. Pero lo que 
queremos es eliminar al menos uno; que no haya la posi- 
bilidad de  que llegue un inventado litigio, cuando lo úni- 
co que se pretende es formalizar un acuerdo que, de  otra 
forma, tendría que pasar por un agente, por un notario y ,  
exclusivamente, por un abaratamiento de  los aranceles. 

El señor Ministro decía que queremos un procedimien- 
to ágil: este proyecto de Ley con esa pretensión venía ya  
por supuesto, la tiene. 

Creo que he dado las suficientes razones de  varios ti- 
pos para decir que la agilidad que ustedes pretenden no 
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se ajusta o no tiene consigo la precisión y la exactitud 
que debía tener para hacer valer su enmienda. 

En consecuencia, votaremos en contra. 
vdacionea Muchas gracias. 
de loa 

Artículo8 6.0 
al 8,odel 
Wwecto 
de b y  

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor de Gregorio. 
Vamos a empezar las votaciones de  los artículos deba- 

Al artículo 5.',, no existe ninguna enmienda, por lo que 

Comienza la votación. fPaiisa.) 

Efectitudu Ir iv~tacióri, dio el siguiente resiiitudo: Votos 
eriiitidos, 248; u fuvor, 233; en contru, ocho; ubstertciones, 
siete. 

tidos. 

procedemos a la votación de dicho precepto. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 5:. 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Al  artículo 6.". hav dos enmiendas, formuladas al arti- 
culo 340 de la Ley. Ambas son del Grupo Popular: la 
número 174 v una enmienda (fin vote». Vamos a procc- 
dcr a la votación de estas dos enmiendas, 

Comienza la votación. fPuirsa.) 

Efectiiuda lu iwtución, dio el sigitirrite resiiltado: Votos 
erriitidos, 250; u fuiwr, 72; eii coiitru, 167; ah.stericione.s. 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas 174 e .in vote)>, del Grupo Popular al artículo 
340 de la Ley (articulo 6:' del provecto de Ley). 

Vamos a votar el artículo 6." de acuerdo con el dicta- 
mcntc de la Comisión. 

Comienza la votacibn. (Purrsu.)  

Ef&tiiudu ku votución, dio el sigiiirritr resiiltudo: Votos 
eiiiitidos, 251; u fuiwr, 193; eii coiitru, iiiieve; uhsteiic~iorrrs, 
49. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 6." 

Vamos a votar a continuación las enmiendas al articu- 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

lo 7:. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, para 
lacilitar la labor de la Presidencia en cuanto a las vota- 
ciones, por parte del Grupo Popular. únicamente quedan 
vivas las enmiendas 185 a 200, que se pueden votar en 
bloque. Todas las restantes se retiran. 

El señor TRlAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, la 
enmienda número 400, de Minoria Catalana, se retira. 

El señor PRESIDENTE: Retiradas las demás enmien- 
das del Grupo Popular a este artículo 7:,, se votan las 
correspondientes al Grupo Popular. enmiendas 185 a 
200. 

Comienza la votación. IPaiisu.) 

Ef2ctitudu Ir iwtucióti, dio rl sigriietite rrsitltado: Votos 
etniiiúus, 251; u fuiwr, 78; en cwritru, 164; ubstericiones, 
ii#lel'r. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Popular al artfculo 7: 

Queda viva solamente la enmienda número 2,  del Gru- 
po Centrista, al número 4 del artfculo 385 de la Ley (artí- 
culo 7." del proyecto de Ley). Vamos a proceder a la vota- 
ción de esta enmienda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efkctriuda la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
eriiitidos, 251; a favor. 56; en contra, 188; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 2 ,  del Grupo Parlamcntario Centrista, al 
apartado 4 .  

Vamos a votar el articulo 7:, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. (El setior Granados pide lu pulabru.) 

Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, en el 
dictamen de la Comisión correspondiente al artículo 380 
me parece que hay un error al mencionar cl artículo 362 
en lugar del 382, por lo menos en el [(pegote. de que 
disponemos. N o  sk si estará corregido, pero es importan- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Granados, quizá 
sea un defecto de fotocopia del ejemplar de que usted 
dispone, pero el que en realidad figura es el articulo 382, 
que es el que debe figurar, j n o  es asi? (Aseritirniento.) 
Gracias, señor Granados. 

Votamos el artículo 7:, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión. 

ComicnLa la votación. fPuitsu.) 

Efecti iad~ la iiotacióri, dio el sigitirrite resiiltado: Votos 
ernitidos, 255; a favor, 188; en coritru, 60; abstericioiies, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado cl artículo 

En el articulo X.,' hay dos enmiendas del Grupo Popu- 
7:, de acuerdo con el dictamen dc la Comision. 

lar, las números 46 y 205, a los artículos 460 y 476. 

El señor RUIZ GALLARDON: Votación conjunta, senor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a votación las cn- 
miendas 46 del señor Sanabria y 205, del Grupo Parla- 
inen t ario Popular. 

Cornicnza la votación. íPai1su.l 

Ejéctiiudu la i ~ ~ t a c i ó i i .  dio el sigiiietite resiiltudo: Votos 
ernitidos. 259; u fuiwr, 79: eri contra, 166; abstenciones. 14. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas 46 y 205 del Grupo Popular al articulo 8." del 
provecto de  Lcv, artículos 460 y 476, de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil. (El  srrior Sotillo pide lu pulubra.) 
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El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, en rela: 
ción con el dictamen de la Comisión, el último párrafo 
del artículo 471 seguramente trae una incorrección, 
puesto que, a pesar de haber suprimido la figura de los 
hombres buenos en el acto de conciliación, suprimiendo 
el artículo 470, todavía figura aqui la expresión “los 
hombres buenos». El texto del último párrafo del articu- 
lo 47 1 ,  para guardar coherencia con el resto del articula- 
do, debería decir: «Si  no hubicre avenencia entre ellos, el 
Juez de Distrito o de Pa i  ... 3) y seguiría igual. 

El senor PRESIDENTE: Como corrección, para intc- 
grar el sentido de la Ley de acuerdo con otras enmiendas 
aprobadas, se suprimirá del texto esa mención a (<los 
hombres buenos.. 

Vamos a votar el artículo 8:. de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. íPaiisu.) 

Efectuada Iu iwtacióii, dio el sipiieiite resiiliudo: Votos 
eiiiitidos, 259; a f u i w .  1119: eii coiitru, 61: ahsieiicioiies. 
Iilfel’e. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

A l  articulo 9:, hay presentadas diversas enmiendas del 
rupo Popular. Tiene la palabra el señor R u i i  Gallardón. 

8:), de acuerdo con el dictamen de la Comision. 
Articulo9.0 
del proyecto G 

deLey 

El scnor RUIZ GALLARDON: Scnor Presidente, Uiiica- 
mente \‘amos a deiai. \,¡vas para su dclciisa la% ciiniicri- 
das números 2 1  I Y 212.  Todas las restantes quedan reti- 
radas. 

El scnor PRESIDENTE: Si, wnor RuiL Gallardón, son 

Para su dclensa, tiens la palabra el scnor Ruiz Gallar- 
las enmiendas 2 I 1 y 2 12 a los artículos 495 y 496. 

dón. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Scnor Presidente. la en- 
mienda 2 I 1 ,  que parece una enmienda de poca entidad y 
cuantia, tiene sin embargo, a nuestro iuicio, gran impor- 
tancia. 

Estamos tratando -para que la Cimara tome concicn- 
cia del momento en que nos encontramos- del articulo 
4YS de la Ley de En.iuiciamicnto Civil conforme al cual, 
contra el auto declarando que corresponde el juicio de 
mayor cuantia n o  se darii recurso alguno. Contra el que 
declare ser otro si juicio coircspondicntc. sc dará recurso 
de apelación en ambos clcctos. 

La propuesta que contiene o subyace en la enmienda 
número 2 I I del Grupo Popular es que en ningún supucs- 
to, contra el auto declarando la clase de juicio que co- 
rresponda se debe de dar recurso. La razón por la que 
mantenemos este principio no es otra sino la de  facilitar 
al máximo, aunque ciertamente con ello se podria variar 
-luego me rcferiri. a ello- la clase de juicio v los trámi- 
tes procesales, pero lo que nos mueve, digo, es el que en 

ningún supuesto se puedan producir incidentes dilatorios 
como éste al que aquí nos estamos refiriendo, va que el 
recurso que se da  es admisible además en ambos efectos. 
Lo cual además viene apovado por la tesis del Grupo 
Popular - q u e  dentro de un instante habré de defender 
ante la Cámara- de la necesidad de unificar al máximo 
los juicios de mayor v de menor cuantía, tal como que- 
dan regulados en esta nueva Lev de reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Por consiguiente, esta es la cn- 
mienda número 2 1 l .  

En cuanto a la enmienda número 212, relativa al artí- 
culo 497 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil. que cierta- 
mente n o  es un articulo dc los contenidos en la reforma, 
y que se refiere a la preparación dcl juicio declarativo. 
Es una enmienda muy siniple pero que puede tener un 
alcance procesal y práctico grande. Nosotros entendemos 
que se puede preparar el juicio pidiendo la exhibición de 
la cosa que, en su caso, haya de ser objeto de la acción 
real o mixta que se ha de entablar contra el que la tenga 
en su poder. La enmienda consiste en la supresión de la 
palabra  mueble^^, precisamente por las discrepancias 
que en la práctica juficial se han dado cuando se trataba 
de la petición de la cosa mueble pero inmueble por incor- 
poración. En esos casos, unos Jueces acccdian a la peti- 
ción de  la exhibición y otros no. Como n o  tiene más tras- 
cendencia que la unificación de criterios judiciales; como 
los muebles e inmuebles por incorporación son cada día 
más numerosos, entendemos que en este supuesto, y ante 
una enmienda tan rigurosamente razonable y tan mini- 
ma por otra parte, el Grupo Socialista accederá a nuestra 
pretcnsión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor RuiL 
Gallardón. 

Existen asimismo a este artículo diversas enmiendas 
del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. Para su dc- 
fcnsa, tiene la palabra el señor Trias de Bcs. 

El scnor TRIAS DE BES 1 SERRA: Scnor Presidente. 
señoras y scnorcs Diputados, la enmienda que mantiene 
mi Grupo al articulo Y.,, del provecto es la número 401, 
que se refiere a dos artículos. el 483, y el 484, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Scnor Presidente, en cuanto a la enmienda de mi Gru- 
po Parlamentario voy a modificarla en este acto, en el 
sentido de aceptar el criterio del proyecto en lo que se 
refiere a las cuantias reguladas en dicho precepto. Mi 
enniicnda, además de proponer otras cuantias, cosa que 
retiro en este momento, proponc tambikn una modifica- 
ción en cuanto al contenido de lo que será el proceso de 
mavor cuantía lo que será el proceso dc menor cuantia, 
en el sentido que explicaré, 

Se reservan para el juicio de mavor cuantía aquellas 
demandas cuvo valor ecoiiómico exceda de  cien millones 
de pesetas v las relativas a derechos honoríficos de las 
personas, de conformidad en cstc acto con la cuantía que 
se ha introducido en Comisibn, modificando incluso la 
del provecto del Gobierno, elevando esa cuantía para los 
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juicios de mayor cuantía. Sin embargo, nuestra enmien- 
da  propone que se ventilen por ese procedimiento de 
mayor cuantía, además de los asuntos referentes a los 
dcrcchos honoríficos, aquellos que se refieran a la filia- 
ción, paternidad, maternidad, capacidad v estado civil 
de las personas, que en el provecto se ventilarán por el 
procedimiento de menor cuantía. 

El razonamiento para esta modificación que introduce 
mi enmienda (es  decir, que también se incorporen al jui- 
cio de mavor cuantía las cuestiones de capacidad, estado 
civil, maternidad o paternidad) viene determinado por- 
que en estos tipos de pleitos no se produce la necesidad 
de una aceleración de los trámites. 

El ,juicio de mayor cuantía es un ,juicio que mantcnc- 
mos para los asuntos superiores a cien millones de pese- 
tas y para los derechos honoríficos, que no requieren 
tampoco una sustanciación acelerada. Sin embargo, los 
de capacitación. estado civil. etcktcra, los traslada el 
provecto de  Ley a menor cuantía. Pues bien, nuestra cn- 
mienda pretende incorporarlos al de mayor cuantía, por- 
que también son asuntos que pueden precisar de un  
niayor sosiego. De lo contrario, este Grupo Parlamcnta- 
rio no entiende bien por qué se mantiene el  juicio o el 
procedimiento de mayor cuant ía .  Está de acuerdo este 

Grupo Parlamentario en que el proceso tipo sea el de 
menor cuantía. en este caso no se opone a la filosoí'ia del 
proyecto, pero en cambio relegamos en mayor cuantía o 
lo destinamos a la extinción. Se dijo en Comisión que y o  
hacia un canto al  ,juicio de mayor cuantia, que añoraba 
ese procedimiento o un procedimiento seguro, y no es 
as¡. Y o  no  hago ningún canto al .juicio de mayor cuantia. 
ni mucho menos. pero sí es un .juicio nias sosegado, don- 
de hav un trámite más, en el que hay rc'plica y dúplica y 
que, por supuesto, no requiere un fallo tan acelerado o 
más precipitado; son asuntos que requieren un niayor 
sosiego los que propone mi enmienda que se ventilen por 
ese procedimiento. De otra manera qucda eso, un procc- 
dimiento destinado a la extinción, que n o  servirá absolu- 
tamente para nada, para grandes pleitos de grandes 
cuantias y nada más, cosa con la que estoy de acuerdo, 
pero que nuestra enmienda quiere mantener que se \'en- 
tilen. además, por ese juicio los asuntos a los que mc he 
referido. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Trias 

Quedan las enmiendas del Grupo Centrista, números 8,  
de Bcs. 

Y, 12 v 13. El senor García Agudín tiene la palabra. 

El señor GARCIA AGUDIN: Scnor Presidente, nuestras 
enmiendas hacen referencia a otros preceptos, singular- 
mente al articulo 489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
que, como todas sus señorías recuerdan, trata de estimar 
y fijar la cuantía de los procesos a electos de determinar 
más tarde la competencia del Juzgado. 

En concreto, solicitamos la modilicación del texto que 
se propone en las reglas cuarta, quinta y duod6cima. La 
primera de ellas se refiere a la valoración dc la scrvidurn- 

bre. El texto del provecto enviado por el Gobierno dice 
que el valor de una demanda relativa a una servidumbre 
estará constituido lógicamente por e l  valor que conste en 
el título de su adquisición v ,  cuando no  constare, por el 
10 por ciento del valor del precio dominante o sirviente. 

La práctica nos ha revelado a muchos que ejercemos la 
profcsi6n de Abogado la dificultad grave que existe en 
muchas circunstancias para evaluar las servidumbres, de 
suerte que son pocos los casos en que existe un título 
constitutivo de servidumbre por un valor determinable, 
v son muchas más las servidumbres adquiridas por prcs- 
cripción o por designación del  padre de lamilia; incluso 
en las prediales adquiridas por t í tulo;  normalmente no 
consta un valor de adquisición. 

Nosotros, conscientes de esta dilicultad, creemos que 
ciertamente la primera parte del precepto es correcta. de 
manera que el  valor de la scri~idunibrc vcndrii dado por 
el título constitutivo de la servidumbre, si lo hay; pero 
cuando n o  exista ese título constitutivo. creemos que  la 
ixkrcncia al 10 por ciento del valor del predio doniiiian- 
te o sirviente ticric poco intcixis. Hay un precedente e11 la 
legislación liscal que ticric un precepto análogo r.clcrcyitc 
a la legislación del Impuesto del  Timbre, pero decir que 
las servidumbres prcdialcs todas son igualmcntc cvalua- 
blcs e n  el 10 por ciento del predio doriiiriantc o sir\,icritc. 
tios parece que está al niargeii de la realidad. porque n o  
es lo mismo una scrvidumbrc de v is tas .  de mcdiancría. 
de paso, etcétera. Creernos que sería mucho n i a s  atinado 
y rcsuIi~cri;i los conllictos cii la práctica establecer una 
norma más empírica. dctcrniinando que cuando no hay 
título constitutivo de la scrvidunibrc o en c'l iio se men- 
ciona una evaluación, se dctci-mine el valor de la prctcri- 
sión cjcrcitablc por el valor de la utilidad que reporta el 
titular del predio dominante o de la carga o gravamen 
que impone el predio sirviente. Esto si que es lo que se 
discute, o bien una servidumbre activa, v entonces lo que 
se discute es la ventaja patrimonial del londo que se si- 
gue de la servidumbre, o bicri la carga o giavanicn que  
supone la servidumbre predial. ciertamente no es una 
gran rclorrnn de la Ley de Eiijuiciainicnto Civil. pero 
saldría al paso clc una dilicultad que se plantea todos los 
días en los procesos sobre servidumbre, donde es muy 
dilícil precisar cuál es la cuantía al ob,jcto cvaluatorio 
correspondien te. 

Eii la regla quinta pedirnos una simplc rclorma casi 
tc'cnica. Dice: «Cuando se reclame u n  derecho real)),  y en 
lugar de «reclaniarn un derecho real pedimos que se diga 
«cuando se cjcrcitc un derecho real>). Es una simplc rc- 
lbrma casi gramatical, porque los derechos reales más se 
c.jcrcitan que se reclaman; esta seria la crimiciida núnic- 
ro 9. 

Por último, tambicn ticric iritcrk la reforma que pro- 
ponemos a la regla duodecima, que se refiere a las pres- 
taciones de hacer o de n o  hacer. A nosotros nos parece 
que se incurre en contradiccibn y casi se abandona la 
pretensión lundanicntal de la rclorrna. que es agilizar los 
procesos, cuando el provecto de Ley dice que en l a  prcs- 
tación de hacer la cuantía vcndrri dada por el coste de lo 
que hay que hacer o por la inclcninización de danos v 
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perjuicios. Y nosotros nos preguntamos: ¿por qué renun- 
ciar a la prestación en forma específica, si ha ejercitadu 
una demanda postulando una condena de hacer y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, artículo 924 y siguientes, esta- 
blece cómo hay que ejecutar las condenas de  hacer? Pa- 
rece que la cuantía del proceso, donde se está discutien- 
do una prestación de  hacer, habrá de venir dada por el 
coste de  lo que haya que hacer, valga la redundancia. Y 
sólo en aquellos supuestos en donde se trate de un  no 
hacer o la prestación de hacer sea personalísima habrá 
lugar a la indemnización de danos v perjuicios. 

Parece que no hace falta una gran defensa para ver que 
de esta manera ponemos e n  concordancia estos preceptos 
que determinan la cuantía del proceso con lo que la pro- 
pia Ley de Enjuiciamiento Civil establece para la ejccu- 
ción de la condena correspondiente, de la sentencia co- 
rrespondiente, y por otra parte no arruinamos va de en- 
trada la posible evaluación de la condena o las prestacio- 
nes de hacer, que tienen una cuantía económica determi- 
nable cual es el coste de la realización. 

Por último, y termino, la enmienda número 13, al artí- 
culo 495, que ha defendido brillantemente nuestro queri- 
do  compañero el señor Ruiz Gallardón, hace referencia a 
que contra el auto declarando la clase de juicio que hay 
que proseguir no  cabe recurso alguno; así propone el 
Grupo Popular v así nosotros, parcialmente. Si lo que 
persigue la Ley, v en eso merece sólo aplausos, es supri- 
mir toda clase dc tácticas dilatorias de los procesos civi- 
les, evitando entorpecimientos a base de habilidad foren- 
se, no tiene sentido que cuando SK ha planteado una inci- 
dencia por razón de las cuantías y las partes contienden 
por las cuantías v por el proceso de seguir, n o  tiene sent i -  
do v es una simple dilación admitir un recurso de apela- 
ción en ambos efectos contra aquella resolución judicial 
que ha dicho que hav que seguir el procedimiento de 
menor cuantía, porque hav que seguir el proceso verbal. 

En consecuencia, nos parece que es mucho más claro v 
rotundo decir que no cabe recurso alguno contra esta 
decisión, o, e n  la forma que nuestra enmienda número 13 
postula, volver a la redacción originaria de la Ley de 
Enjuiciamiento, que es mucho más sabia -dicho sea con 
todos los respetos-. en la que no se admite recurso algu- 
no contra e l  auto del Juzgado que declare que hav que 
proseguir por la vía del juicio declarativo de mavor 
cuantía y ,  a lo sumo. se permite que con la apelación de 
la sentencia que rccaiga se plantee el íamoso incidente 
de nulidad porque ha sido inadecuado el  procedimiento 
e n  el proceso de  menor cuantía o verbal. 

Creemos que ciertamente hav un pequeño lapsus en los 
redactores del provecto. Ahora que estamos agilizando 
todos el procedimiento y barriendo las trabas puramente 
de habilidad forense que obstruven la acción de  la Justi- 
cia, no  tiene sentido que tengamos aquí un mecanismo 
perfectamente establecido para demorar, simplemente 
por razón de  menor cuantía, la viabilidad de  los proce- 

Por tanto, creemos que todas estas enmiendas tienen 
bastante sentido común, respetan el sentido de la Ley y 
aclaran, en cuanto a la cuantía, lo que se refiere a las 

sos. 

servidumbres prediales, y en cuanto a los recursos en 
materia de cuantía, evitan las tácticas dilatorias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
El señor Granados tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Nuestro Grupo quisie- 
ra repartir este turno en dos intervenciones: la mía, que 
se refiere a todas las enmiendas que se han defendido al 
artículo 9.", y en cuanto a las números 8, 9 y 12, del 
Grupo Centrista, lo haría el serior Cuesta. 

El señor PRESIDENTE: A esos efectos, tiene la palabra 
el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Muchas gracias. Res- 
pecto a las enmiendas que han sido defendidas - c o n c r e -  
tamente la número 21 1 del Grupo Popular, que no coinci- 
de aunque sí incide sobre el mismo artículo 495 con la 
número 13 del Grupo Centrista-, tenemos que destacar 
la diferente estructura y contenido de ambas enmiendas. 

Empezando por la que acaba de defender el señor Gar- 
cia Agudín, tendremos que manifestar nuestras razones 
de  oposición a la misma, porque en un párrafo 2 está 
introduciendo la posibilidad de que, contra determina- 
das resoluciones que establezcan la clase de juicio que 
sea procedente, quepa el recurso de nulidad. Nosotros 
nos oponemos porque, de  acuerdo con una nutridísima 
jurisprudencia, el recurso de nulidad es un recurso de 
naturaleza tan extraordinario -incluso hav mucha doc- 
trina del Tribunal Supremo- que solamente cabe utili- 
zarlo. v por tanto su admisión cuando va se han agotado 
todos los demás recursos. Si darnos introducción al re- 
curso de  nulidad, sin contemplar previamente cualquier 
otro tipo de  recurso - q u e  duda cabe, que el que procede 
es cl recurso de apelación-. estaría vendo contra esa 
doctrina e introduciendo un elemento extraño desde el 
punto de  vista de la estructura de los recursos, que vie- 
nen va determinados a travtis de todos los artículos ante- 
riores que va ha aprobado esta Cámara, v concretamente 
cl 385. 

Por estas razones y por las que voy a dccir ahora. nos 
vamos a oponer tambikn a la enmienda número 21 1 del 
Grupo Popular, que pretende que no haya ninguna clase 
de recurso contra el  auto que dicta el Juez, determinando 
la naturaleza del pleito o del procedimiento que en ese 
momento exista. 

También en la reforma no deja dc  ser algo excepcional 
la imposibilidad legal de articular el recurso contra cual- 
quier resolución judicial: &a es la excepción. Solamente 
en este artículo nos encontramos una de  las poquísimas 
excepciones que viene arrastrándose va desde que se pro- 
mulgó hace más de  un siglo la Lev de  Enjuiciamiento 
Civil. ¿Por qué? Porque es realmente anómalo, porque 
atenta a ese principio sagrado de toda norma procesal, 
que es el de las garantías jurisdiccionalcs del justificia- 
ble, que no quepa recurso contra una resolución que dic- 
ta un Juez. 

La Ley en esto ha sido v sigue siendo profundamente 
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restrictiva, v solamente lo admite en casos verdadera- 
mente excepcionales. ¿Cuál es el caso excepcional que 
mantenemos? Aquel auto del Juez que determine que la 
clase de  procedimiento a utilizar es cl declarativo de 
mayor cuantía; lo seguimos manteniendo. Pero en todo 
lo demás. es decir, en las resoluciones que digan que es 
cualquier otro tipo de procedimiento, creo que el mante- 
nimiento a ese respecto de las garantías del justiciabk 
no nos permite aceptar esta enmienda del Grupo Popular 
v dejar absolutamente en el desamparo, v a lo mejor 
hasta en la curiosa paradoja de que haya un Juez que 
dictamina que es el juicio verbal despues de pedir que 
sea el de mavor cuantía. Contra esa resolución, resulta 
que el justiciabk se encuentra absolutamente indefenso; 
ni siquiera puede recurrir en queja porque, según una 
enmienda que tambii-n ha delendido el Grupo Popular. 
propugnan la desaparición del recurso de queja. Llega- 
mos a una inmovilidad tal, a una falta de garantías pro- 
cesales del justiciable, que nos parece no va acorde con 
lo que es uno de los fundamentos v finalidades de la 
reforma, senor Ruiz Gallardón, que es la agilización de 
los procesos. pero sin perder de vista el otro norte. el 
mantenimiento escrupuloso de todas las garantias del 
justificiablc. En este sentido. nos parece mucho mejor el 
texto que viene remitido por la Comisión. 

En cuanto a la enmienda 2 12, al artículo 497, se refiere 
a una vieja pokmica doctrinal que mantiene todavía sus 
opiniones. divergentes a veces, aunque va no tanto, en 
relación con esta vieja .actio ad cxhibcndumn. o proceso 
cxhibitorio. Nuestra Lc,v lo sigue manteniendo en este 
comienzo de la Sección Segunda, donde se encuentra el 
articulo 497, de diligencias preliminares para preparar 
un juicio. 

LPor que no adniitirnos nosotros que se pueda mante- 
ner esta enmienda que propugna la exhibición de la cosa 
inmueble? Porque esta preparación del .juicio y esta «ac- 
tio ad exhibendum), tiene una raiz que se introduce en 
nuestro viejo Derecho romano, que tenia por finalidad la 
acción reivindicatoria sobre alguna cosa mueble, sobre 
algun documento que desconoce la parte, que existe pero 
que se teme pueda ocultar celosamente una de las partes 
en litigio para dcspui.s sacarlo cn el proceso, cuando mc- 
nos convenga a los derechos del demandante y más a los 
del demandado. Lo que pretende la Ley es prevenir de 
sorpresas desagradables al litigante de buena fe, que ig- 
nora, porque n o  lo ha tenido a su disposicicjn, que existe 
esta cosa mueble o este documento, fundamentalmente 
reducido a estos instrumentos jurídicos. 

Introducir aquí lo que una parte de la doctrina, y no 
mayoritaria sino todo lo contrario, ha defendido a lo lar- 
go de cncomiables estudios doctrinales respecto a que 
sea la cosa inmueble la que se ponga de manifiesto a la 
parte que va a litigar v ejercitar una serie de acciones 
relativas a derechos reales sobre esa cosa inmueble. pare- 
ce que se sale ya. v desde luego trasvasa la finalidad 
histórica, que no ha perdido vigencia a iraves de su ac- 
tualización a los momentos presentes, de lo que significa 
csta uactio ad cxhibcndum.. La cosa inmueble está ahí, 
4c podrá ver más o mcnos bien desde un hclicbptero o 

desde un metro de distancia. pero ahí está. N o  puede 
llegar el Juez y decir que va a exhibir la cosa inmueble al 
demandante, porque va a preparar una acción de tal na- 
turaleza, de carácter real, sobre ese inmueble. Nos pare- 
ce que es precipitar, hacia una de  las corrientes minori- 
tarias en este sentido, una de las soluciones que, repito. 
se vienen discutiendo. Nuestro Grupo se va a oponer, 
manteniendo el texto de la Comisión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Granados. Tie- 
ne la palabra e l  señor Cuesta. 

El senor CUESTA MARTINEZ: Muv brevemente, señor 
Presidente, para referirme a las enmiendas del Grupo 
Centrista. En concreto. una de  ellas va fue tambien alu- 
dida en la anterior intervención del compancro Grana- 
dos. 

Quisiera decir. respecto a la enmienda número 8, que 
ya en Comisión valoramos el carácter atinado de la argu- 
mentación jurídica que motivaba la enmicnda del Grupo 
Centrista, pero tambith advertíamos las dificultades de 
concrccibn práctica de criterios, como evaluación de la 
utilidad que reporta al titular del predio dominante o de 
la carga que impone al predio sirviente, a elección de la 
parte actora. Es filosofía del proyecto, y así se refleja en 
su Exposición de Motivos, simplificar y clarificar estas 
líneas y estos criterios básicos en la determinación de la 
cuantía, a efectos de determinar el tipo de proceso. Noso- 
tros en este tema, entendiendo parte de las razones argu- 
mentadas por el Grupo Centrista, nos proponemos pre- 
sentar una transaccional <gin vote)), que traigo escrita, v 
que posteriormente daremos traslado a la Mesa dc la 
Cámara, en el sentido siguiente. 

Admitiríamos el segundo inciso de la enmienda númc- 
ro 8, del Grupo Centrista, pero modificaríamos el último 
inciso de la misma. La redacción que nosotros daríamos. 
conforme a esta transaccional, a la regla cuarta del artí- 
culo 489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sería: uEl 
valor de la demanda relativa a una servidumbre será el 
precio satisfecho por su constitución, si constare y su 
fecha no fuese anterior en más de cinco anos. (hasta aquí 
estamos ambas parte de acuerdo). .En otro caso, se esti- 
mará por las reglas legales establecidas para fijar el pre- 
cio de su constitución al tiempo de litigio, cualquiera que 
hava sido el modo de adquirirla...)) Aquí introducimos un 
criterio del Grupo Centrista. y a partir de aquí nosotros 
damos un nuevo criterio al menos de más fácil concre- 
ción práctica, de más fácil determinación, aunque quizá 
un tanto imperfecto, que sería el siguiente: «Y a falta de 
ellas se considerará como cuantía la vigesima parte del 
valor de  los predios dominantes v sirvientes, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en la regla primera de este artículo 
sobre los bienes inmuebles*. Posteriormente daremos 
traslado a la Mesa de esta enmienda, redactada como 
transacción que se oferta para corregir el contenido de 
esta regla cuarta del articulo 489. 

Respecto a la enmienda número 9,  del Grupo Centris- 
ta,  a la regla quinta. admitiendo que el texto del dicta- 
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men de la Comisión también es correcto, no obstante, 
entendemos que es mejorado con la corrección que pro- 
pone el Grupo enmendante, por lo que admitimos en este 
aspecto la enmienda. 

Finalmente, respecto a la enmienda número 12, ya el 
compañero Granados tuvo ocasión de referirse a la mis- 
ma, porque afecta al artículo 495. A mí simplemente me 
basta recordar, aparte de sus argumentos, que en efecto 
el recurso de nulidad es de distinta naturaleza que el 
propio recurso de apelacion. Pero, además, el contenido 
que se le da al artículo 495 del proyecto es claramente 
coherente con el que más adelante se da también al artí- 
culo 693 en su número 1.". y que nosotros vamos a man- 
tener en defensa del proyecto. 

Por todas estas razones nosotros ofrecemos una tran- 
saccional a la enmienda número 8 ,  asumimos la número 
9 y rechazamos la enmienda número 12 del Grupo Parla- 
mentario Centrista. (El  setior Ruiz Gallarddri pide la pala- 
bra .) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Gallardón, había- 
mos quedado en que no hubiera más que las replicas 
imprescindibles. 

El señor RUIZ GALLARDON: Es para replicar brevísi- 
mamente, señor Presidente. y que quede constancia eri el 
wDiario de Sesionesu. porque se que no voy a tener nin-  
guna posibilidad de convencer al Grupo Socialista. 

Respecto de la enmienda 21 1 ,  efectivamente señor Gra- 
nados, nosotros proponemos que, contra la resolución en 
virtud de la cual el Juez dicte cuál sea el juicio proceden- 
te, no quepa recurso alguno. N o  hay que hablar -porque 
cabe siempre- del recurso de responsabilidad. Aparte 
de ese recurso de responsabilidad, senor Granados, no sé 
si ha pensado exactamente en la trascendencia grande 
que tiene la reforma que estamos en estos momentos 
introduciendo en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Conforme al texto que va a quedar vigente, señor Gra- 
nados. si lo que decreta el Juez es el juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, entonces no cabe recurso; 
pero si decreta cualquier otro, sí cabe recurso. Esa es la 
fórmula que va a quedar vigente. Y yo le digo, señor 
Granados, jestamos o no haciendo, dentro del proceso 
civil, como juicic+tipo, como juicio verdaderamente im- 
portante, como juicio trascendental, como juicio que va 
a ser el más utilizado, no el de mayor cuantía, sino el de 
menor cuantía? ¿ N o  hay una enorme contradicción e n  
sus palabras? Debería decirse, en todo caso, lo contrario. 
Si lo que el Juez dice es que el juicio que debe seguirse es 
el de menor cuantía, no cabe recurso alguno, v es el de 
mayor cuantía, o cualquier otro, que se vaya al recurso 
correspondiente; porque hemos girado en 180 grados el 
punto de gravedad del procedimiento civil ordinario. 

En cuanto a la enmienda 212, en cuya discusión subya- 
ce la famosa polémica de la exhibición de la cosa mueble 
e inmueble, rogaría al señor Granados que alzara la vista 
y la dirigiera a cualquiera de los dos hermosos cuadros 
de los que la Cámara se enorgullece. ¿Son muebles o 

inmuebles, señor Granados? Si son inmuebles por incor- 
poración, y lo son, jno va a poderse pedir la exhibicibn? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El señor Gra- 
nados tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Senor Presidente, voy 
a ser muy breve. Considero urgente por mi parte excu- 
sarme de lo que pudiera ser falta de cortesía y ha sido 
olvido por no responder al señor Trías de Bes, de Minoría 
Catalana, que ha defendido la enmienda número 401. Mi 
respuesta se va a limitar a dar la correspondiente expli- 
cación. 

La enmienda propugna un cambio cualitativo de los 
techos que limitan las fronteras entre los juicios de me- 
nor cuantía y los de mayor cuantía. Supone un cambio 
profundo con respecto al texto del dictamen de la Comi- 
sión, que eleva al tope de cien millones de pesetas el 
límite mínimo del de mayor cuantía, mientras que la 
enmienda de Minoría Catalana pretende reducirlo nada 
menos que a la décima parte, a diez millones. 

Ya expusimos en Comisibn las razones que nos Ileva- 
ban a no admitir esta enmienda, y creo que le constan al 
señor Diputado enmendante de una manera muy clara. 
En consecuencia, sería imperdonable por mi parte reite- 
rarlas en la discusión del Pleno. Habiendo hecho esta 
alusión que me excusa de aquel olvido, me remito al 
UDiarios de Sesiones*, en el que todos los señores Dipu- 
tados podrán ver estos argumentos. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión durante 
quince minutos. 

Se reanuda la sesidn. 

El senor PRESIDENTE: Al artículo 10 hay presentadas Articulo 10 

dos enmiendas, la 214 y la 215. del Grupo ParlamentariodeidP,'~~~to 
Popular. Para su defensa tiene la palabra el senor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, no hay 
una, sino dos enmiendas presentadas al artículo 10 del 
proyecto: la 214, al artículo 504, y la 215, al artículo 514. 

El señor PRESIDENTE: Eso es lo que he dicho, señor 
Ruiz Gallardón. ¿Va a defenderlas S. S.? (Asentimiento.) 
Tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Sedor Presidente, se- 
ñorías, brevemente para defender las enmiendas 214 y 
2 15 que presenta el Grupo Popular a los artículos 504 y 
514 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El artículo 504 no estaba incluido en la reforma y n e  
sotros respetamos el texto que actualmente tiene en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien solicitamos la adi- 
ción de un nuevo párrafo, nuevo párrafo que ha sido pro- 
puesto por el Grupo Popular como consecuencia de nece- 
sidades prácticas que reiteradamente se han puesto de 
manifiesto a lo largo de los muchos años de vigencia de 
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la Ley actual. Se trata, señorías, de aquellos documentos 
que hay que acompañar con los escritos básicos del deba- 
te, demanda, contestación v ,  en su caso, rkplica y dúpli- 
ca, cuyos documentos es necesario acompañarlos en unos 
casos y en otros es potestativo el hacerlo. 

La práctica judicial venia operando de la siguiente ma- 
nera. Cuando con cualquiera de los escritos sustanciales 
del litigio se acompañaba un documento, fuere del tipo 
que fuere, en el que se contuviese un acto o contrato 
sujeto a cualquier tipo de imposición de impuestos, el 
Juez o el Tribunal dictaba inmediatamente una provi- 
dencia prácticamente del tenor siguiente: ((Por presenta- 
do el anterior escrito con los documentos que se acompa- 
nan, devuelvase el documento número tal a la partc v a  
una vez que se haya practicado la oportuna liquidación v 
se traigan los autos con la nota correspondiente, se pro- 
veerá >>. 

Era un expediente. singularmente en  los Juzgados de 
mucho volumen de trabajo, que se utilizaba para irse 
desagobiando de otros menesteres, de otros asuntos, y 
dejar en la via muerta aquellos en los que cabia esta 
posibilidad. 

Pues bien, scñorias. la enmienda del Grupo Popular lo 
que pretende n o  es que se eluda, en modo alguno, el pago 
de  los impuestos correspondientes; muy por el contrario. 
v lo vamos a ver a continuación, lo que pretende es que 
se paguen esos impuestos, pero que cl hecho de la prcscn- 
tación de los documentos que contengan actos o contra- 
tos su,jctos a impuestos sin que la misnia liquidación se 
hava practicado, en modo alguno pueda paralizar cI cur- 
so de los autos. Por eso nosotros solicitábamos la inclu- 
sión de un nuevo apartado, último, de cstc artículo 504, a 
cuyo tenor: .En ningún caso dc,jarán de admitirse aquc- 
llos documentos en los que se haga constar actos o con- 
tratos sujetos a impuestos». Y añadiamos: «En tales ca- 
sos. el Juez ordenará la devolución de los mismos al que 
los presentare para que practique la oportuna liquida- 
ción u obtenga la exención en su caso. dejando constan- 
cia en autos de dichos documentos en su integridad. Asi- 
mismo pasará nota a la oficina liquidadora a los efectos 
oportunos, pero no podrá suspenderse la tramitación del 
impuesto por razones fiscales en ninguri supuesto.. 

Como se ve, a la obligatoriedad que ticnc cualquier 
particular de liquidar los actos o contratos sujetos a im- 
puestos por la v ía  ordinaria, se Ic añade, en el texto que 
nosotros ponemos, una sobregarantía, cual es la de que el 
Juez, el mismo, ante ese documento que contiene, a su 
juicio, un acto o contrato que debe ser liquidado v quc 
no presenta la correspondiente nota de oficina liquidado- 
ra. el propio Juez sea el que remita informes sobre el 
particular, al objeto de que se practique la liquidación: 
pero en ningún caso, comoquiera que el acto o contrato 
que contiene el documento -há,vanse liquidado o no los 
correspondientes derechos- surte efectos en la vía civil 
-y hav reiteradísima jurisprudencia sobre este particu- 
lar de la Sala Primera del Tribunal S u p r e m w ,  el docu- 
mento así presentado, por constancia del mismo en au- 
tos, puede seguir surgiendo los efectos oportunos corres- 
pondientes. 

Entendemos que &a es una enmienda que tiende a 
evitar una corruptela que, ciertamente, n o  merma en 
modo alguno las obligacioncs fiscales dc los ciudadanos 
v que, por otra parte, garantiza, con una intervención 
judicial, incluso el mejor cumplimiento de tal obligación. 
Esto por lo que se rel'icrc a la enmienda 214. 

En cuanto a la enmienda número 215, formulada al 
articulo 514 de la Ley, se refiere a un tema que vov a 
pasar a exponer muv brevemente a SS. SS., que fue muy 
debatido va en Ponencia y en Comisión, pero sobre cl 
que, a nuestro juicio, sigue cstaiido todavía presente la 
razón que abunda la tesis que nosotros vamos a dcfcn- 
der. 

Las Leves procesales espanoles. civiles y pcnalcs par- 
ten todas de un principio comúnmente consagrado por la 
doctrina, nacional y extranjera. y por las legislaciones, 
asimismo nacional y extranjeras, cual es el de que en el 
momento en que sobre un ob,jcto litigioso cxisticrcn dos 
procedimientos concomitantes. uno de naturaleza civil v 
otro de naturaleza penal, el penal suspende la tramita- 
ción del procedimiento civil, por cuanto no puede por 
nienos de atencrse la sentencia civil que en su dia sc 
dictc al respecto de lo que diga. en su caso, la ,jurisdic- 
ción criminal e n  orden a la determinación de existencia o 
inexistencia del delito, con las facultades que le confiera 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Pues bien, señorías, este principio, arrancado dcl Dere- 
cho 1ranci.s y muy conocido, tiene tres versiones en nues- 
tro Derecho positivo. Por una partc, la m i s  gcncrica, la 
más importante y quc e s t i  adcmis  en el lugar donde 
debe estar, es la que se cstblccc en el articulo 114 de la 
Lcy de En,juiciamicnto Criminal, conlormc al cual, cuan- 
do c n  averiguación de la Comisión de un ticcho o falta se 
siguicrcn sobre un misnio supucsto dos procedimientos, 
uno civil y otro penal, entonces la simprc constancia de 
la apertura de un procedimiento penal produce la sus- 
pensión hasta tanto que se resuelva, en  virtud de la Ila- 
mada pcrjudicialidad penal. del procedimiento civil. 

Pero existen dos preceptos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil que qucdan vigentes en la actual modificación que 
estamos discutiendo v que son casos particulares de ese 
articulo 114, gcncrico, que es el único que, a nuestro 
,juicio, debe de mantcncrsc para no reproducir en distin- 
tos artículos aspectos parciales de otros más importantes 
y anteriores. Son, por una partc, el articulo 362 v ,  singu- 
larmente. el 514: ambos se refieren a la falsedad de dc- 
terminados documentos v ,  en ambos casos, la solución es 
la misma, porque no puede ser otra; se ordena la suspcn- 
sión del procedimiento civil. 

Entendemos que, existiendo un precepto generico, y 
para evitar cualquier tipo de disfuncionalidadcs, que 
tambitin se ha producido en la práctica -y este Diputa- 
d o  las ha tenido que padecer y resolver a través de distin- 
tos recursos en procedimientos civiles-. debe quedar su- 
primido este artículo 514 de la Lcv de Enjuiciamiento 
Civil. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, scñor Ruiz Gallar- 

Para un turno en contra, tiene la  palabra el señor Ló- 
dón . 

pez Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Señor Presidente, con bre\.e- 
dad, porque. como muv bien ha  dicho el señor Ruiz Ga- 
Ilardón. este asunto fue ya suficientemente debatido en 
Comisión. 

La  primera de las enmiendas se refiere a una situación 
de hecho, que es frecuente y que profesionalmente todos 
hemos conocido. Dicha situación tiene lugar cuando se 
impone l a  obligación de que los documentos que aconi- 
pañcn en determinados casos a los pleitos hayan sido 
l iquidados fiscalmente. Pero, obviamente, la discusión dc 
la Ley de Enjuiciamiento C iv i l  no  nos puede llevar, en 
esta Ley del proceso urgente de reforma parcial. a entrar 
en este t ipo de cuestiones liscalcs. porque esa situacibn 
no se genera en ningún art iculo de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, esa situación no dcvicnc de la Ley de Enjui-  
ciamiento Civil ,  sino -como muy bien sabe S. S.- de la 
Ley y Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patri- 
moniales. Creo recordar que en el articulo 129 del Rcgla- 
mento se impone a los Jucccs y a los Secretarios la obl i -  
gación de que estos documentos hayan pasado por liqui- 
dación. 

Por entender, pues, que si se quisiera hacer algo en cstc 
asunto lo que se debe reformar es esa Ley fiscal y no 
int roducir  en la Ley de Enjuiciani iento Civ i l  estos nuei'os 
conceptos, que, además, en real idad los mete S. S .  en u n  
art iculo que se refiere a los documentos que han de 
acompañar a la demanda, prejuzgando ya aquí la admi- 
sión de los documentos. según está redactado el pr imer 
párrafo de su enmienda. la vamos a rechazar y vamos a 
votar en contra. 

En cuanto a la segunda. como ya le dijimos en  Conii- 
sibn, entendemos que son supuestos distintos: el general 
del 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. el que 
relata el 362 de la Ley de Enjuiciamiento Ci \ , i l  y ,  por 
último, el 514 de la propia Ley de Enjuiciamiento Ci\.il. 
En este caso se está diciendo que s i  alguno de los docu- 
mentos fuese tachado de falsedad, habrá de suspenderse 
el juicio en tanto no  rccaiga la  ejecutoria cr iminal  corres- 
pondiente. Nos parece que esta cautela es oportuna, la 
cual no tiene nada que ver con el 362, porque lo que está 

diciendo, e n  realidad, es que los Jucccs, que en ningún 
caso pueden dejar de dictar sentencia. podrán parar para 
dictar la misma siempre y cuando hubiese una cuestión 
penal que influyese en e l  contenido de l a  sentencia. Nos 
parece que estas garantias de l a  vieja Ley deben pcrma- 
necer y no ser objeto de esta reforma parcial y urgente. 

Por todas estas razones, nos opondremos a las cnmicn- 
das del señor Ruiz Callardón. 

Articules 1 1  y El señor PRESIDENTE: El artículo I I no i icne cn- 
prwmtode 12dd miendas. 

Ley Al art iculo 12 del proyecto se han presentado dos cn- 
miendas sobre e l  artículo 523, una de ellas del Grupo 

Parlamentario Centrista, la número 18, para cuva delen- 
sa tiene la palabra el señor Garcia Agudin. 

El señor GARCIA AGUDIN: Gracias, señor Presidente. 
Como saben SS.SS., el art iculo 523 del proyecto de 

Ley que estamos examinando consagra para todos los 
procesos declarativos el pr incipio del vencimiento en la 
imposición de costas. de suerte que dice que. en  los jui- 
cios declaraiivos, en la pr in icra instancia las costas se 
i i i ipondran a aquel l i t igante cuyas pretensiones hubiesen 
sido totalmente rechazadas. Es la consagración del viejo 
precepto. 1ambii.n cstabtccido para la justicia municipal  
en los juicios de cognición. donde ciertamente 1ambii.n 
las sentc-ncias de pr imera instancia condenan por el mc- 
ro hecho del vencimiento. 

A nosotros nos parece que es ciertamente prcocupantc 
el hecho de que en todo proceso declarativo el perder en 
pr in icra instancia lleve consigo necesariamente, o casi 
necesariamente. pechar con la condena en costas, salvo 
que cn  casos esccpcionalisimos, que el Juzgado deberá 
razonar. se pueda exonerar de esta imposición de costas. 

Todos sabemos que l a  estadistica iudicial revela q w  
muchas de estas sentencias (del orden del ircinia y tan- 
tos por ciento) son. de hecho y ordinaririnicnte. re\uc;i- 
das por el J u e ~  Superior, y s i  ya en la pr imcrn instancia 
el l i t igante que con buena le plantea una pretensión ante 
cl Tribui ia l  ve que, en el caso de quc se dcscsiirnc total- 
mente su pretensión, adctniis de perder la denianda v la 
razbn que Ic asistia. se le imponen las cosias, lo que no 
implica solamente la coiidena a pagar las t a s a s  j i idicia- 
les, lo que podía ser lógico, sino tambicn -como iodas 
SS. SS. saben- los derechos y los honorarios de los pro- 
Icsionalcs que asisten a la  par ic contraria. realniente, 
m i s  que una solución de ,justicia, es unii posible disuii- 
sión para los l itiganics. quienes. ante el temor de que un 
dcscst imienio en sus pretensiones pueda llevar aparejada 
la grave condena en costas. habrán de pcnsarsclo muy 
mucho antes de acudir a los Tribunales, pcw a que es un 
deseo razonable de todo ciudadano que t iene una con- 
tienda con o t ro  el acudir a los Tribunalcs de Justicia. 

Creemos que es mejor la doctrina que vicnc siendo 
niantcnida por la Ley de Enjuiciamiento Civil  actual de 
que normalmente los Jucccs ponderan s i  hay o no dcbi l i -  
dad a los cl'ecctos de costas. Es verdad quc cii la practica 
los Juzgados casi nunca ut i l izan este precepto, sino que 
suelen exonerar de la imposición de costas, y esto nos 
hace pensar que en ningún caso o muy pocas veces harán 
uso de esa facultad que les reserva el prcccpio en esta 
redacción del proyecto para que, en casos muy csccpcio- 
nalcs y debidamente razonados. pudieran l iberar de la 
condena en costas. que es lo que con carácter general 
establece el precepto. 

Desde luego, creemos que es niiis saludable para que el 
ciudadano que tiene unas divergencias con un convecino 
pueda acudir a los Tribunales de Justicia el que el Juez., 
dentro de su  arbitr io, que es una lunción nobilisima, puc- 
da ponderar si hay o no mala le, tcmcridad o cualquicr 
otra circunstancia que pueda determinar la imposición 
ob.jctiva de las cosias. Pero que el mero hecho del vcnci- 
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miento, el mero dato de haber perdido la pretensión en 
primera instancia lleva ya aparejada la condena en cos- 
tas, nos parece que es una disuación del uanimus litigan- 
di, de los ciudadanos y que, por consecuencia, no va a 
contribuir a perfeccionar la Administración de las Justi- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Agudín. 
Hay una enmienda, la número 403, del Grupo Parla- 

mentario Minoría Catalana, y asimismo la número 404, 
que incorpora un artículo 12 bis nuevo. ¿Se pueden de- 
fender conjuntamente o por separado? 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
se pueden defender conjuntamente, una detrás de otra. 

El señor PRESIDENTE: En una sola intervención. Muy 
bien. Tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Nuestra enmien- 
da al artículo 523 pretende flexibilizar el sistema de im- 
posición de costas. Consideramos que el proyecto o el 
texto surgido del debate en Comisión es excesivamente 
rígido, es poco flexible y,  en ese caso, queremos introdu- 
cir una mayor participación del Tribunal o del Juez, en 
su caso, para que pueda imponer las costas o dejarlas de 
imponer, según las circunstancias lo aconsejen. 

El principio general del proyecto es el del vencimiento 
atenuado en costas, principio que compartimos y que no 
discutimos en la enmienda que nuestro Grupo presenta. 
Sin embargo, nuestra enmienda pretende en el número 1 
-puesto que se divide en tres apartados- introducir 
también la posible imposición de costas en la segunda 
instancia, es decir, cuando un recurso haya sido íntegra- 
mente desestimado, no sólo cuando los pedimentos 
hayan sido rechazados en primera instancia, sino tam- 
bién introducir la posibilidad de que los recursos de un 
pronunciamiento en caso de recurso. En tal caso, nuestra 
enmienda introduce una flexibilidad, diciendo que el Tri- 
bunal podrá excepcionalmente dejar de imponer las cos- 
tas - c o s a  que recoge el proyect- o distribuirlas por- 
centualmente razonándolo debidamente cuando las cir- 
cunstancias excepcionales lo aconsejan. 

Se trata en definitiva de introducir una flexibilización 
más de las que ya vienen reguladas en el proyecto. 

En el segundo párrafo introducimos, además de esa 
flexibilización, puesto que volvemos a repetir que el Tri- 
bunal podrá discrecionalmente imponer las costas, etcé- 
tera, la imposición de costas en caso de allanamiento que 
el proyecto no contempla y adaptamos la terminología 
del proyecto en el párrafo tercero, que es que, en el su- 
puesto de que no haya expresa condena de imposición de 
costas, cada parte pagará las causadas a su instancia y 
las comunes por mitad, práctica ya usual en nuestro De- 
recho procesal. 

En lo que discrepamos, señor Presidente, es precisa- 
mente en el punto tercero introducido en el dictamen de 
la Comisión. Yo en este momento sólo manifiesto eso 
-la discrepancia- y por ello hemos mantenido también 
nuestra enmienda número 403. 

En cuanto a la enmienda número 404, se trata, seiior 
Presidente, tan sólo de hacer congruente quizá un olvido 
que se tuvo en la redacción del proyecto - e n  la Comi- 
sión ya surgió este asunt-; se trata de una serie de 
artículos que quedaron quizá olvidados y que, en todo 
:aso, en cuanto a la derogación podrfa venir -es una 
sugerencia de este Grupo-, no con la introducción de un 
artículo 12 bis nuevo, sino quizá en una de las adiciona- 
les de la Ley. Se trata, precisamente, de uniformar el 
criterio del vencimiento, implantando un mismo sistema 
para todos los supuestos. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trías de Bes. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Para oponernos a las enmiendas del Grupo 
Centrista y del Grupo de Minoría Catalana. 

Respecto a la enmienda de supresión del Grupo Cen- 
trista, ya dio lugar a un debate muy amplio en la Comi- 
sión, un debate que, además, se consideró que fue enri- 
quecedor desde el punto de vista jurídico, que introdujo 
elementos de concreción importantes cara a la interpre- 
tación jurídica futura del proyecto y del texto tal como 
va a quedar en el tema de las costas, y en concreto por- 
que introduce una novedad importante en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, cual es el aprobar, a través de un 
artículo, una teoría general de la imposición de costas, 
que no existía en la Ley de Enjuiciamiento Civil, aunque 
implícitamente sí existía por cuanto que estaba dispersa 
a lo largo de todo el articulado de la misma. 

Los riesgos que ve el representante del Grupo Centris- 
ta, y que también fueron expuestos en la Comisión, en 
cuanto a que una aplicación rigurosa del vencimiento en 
la imposición de costas puede disuadir al ciudadano de 
manera injusta en el empeño de defender jurisdiccional- 
mente sus controversias, creo que es un riesgo inexisten- 
te a la vista de cómo ha quedado redactado este artículo 
523, que es fruto de una labor de negociación permanen- 
te, positiva y constructiva, en la que ha habido correccio- 
nes importantes, y en la que se introduce como criterio 
general ese vencimiento absoluto en la imposición de 
costas, pero matizándolo y, por tanto, desvirtuando el 
carácter de absoluto e introduciendo criterios más flexi- 
bles, por cuanto que permite que los Tribunales, en aten- 
ción a las circunstancias, razonándolo debidamente, e 
incluso en atención a una serie de supuestos que el pro- 
pio texto del dictamen de la Comisión en el artículo 523 
refleja, cuando por ejemplo se refiere al supuesto del 
allanamiento del demandante; eliminan por tanto ries- 
gos, y permiten flexibilizar este criterio del vencimiento 
absoluto. Ya dijimos en Comisión que crea un criterio un 
tanto flexible, abierto, nada rígido, y que en nada disua- 
de al ciudadano a la hora de intentar la protección juris- 
diccional de sus derechos. 

Por otro lado, decir simplemente, en defensa de la teo- 
ría del vencimiento en la imposición de costas, que si 
bien el Tribunal Supremo en reiterada jurisprudencia 
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viene aplicando una teoría de resarcimiento por culpa, 
en base a la interpretación del artículo 1.902 del Código 
Civil, es también cierto que, a la vista de la Lev de Enjui- 
ciamiento Civil, en innumerables preceptos, que por su- 
puesto no vov a citar, que va hemos citado también en la 
Comisión, se hace criterio general la teoría del venci- 
miento v se establecen criterios totalmente distintos a los 
que podrían deducirse de otro tipo de comportamientos. 

N o  obstante. va digo que el artículo 523 en la redac- 
ción actual tiene la virtualidad de introducir un criterio 
general de imposición de costas, de ílexibilizar ese crite- 
rio general, contemplando casos concretos y dando al 
Tribunal la posibilidad de que, razonándolo dcbidamcn- 
te v en atención a esos supuestos, traslade la imposición 
de costas no única y exclusivamente respecto del vcnci- 
miento. 

Finalmente, vo creo que este artículo contempla una 
novedad importante tambikn, y que fue asumida por la 
Comisión, que es cl número 4, cuando limita -y esto 
también es muy importante y entra en relación con los 
riesgos denunciados por el Grupo Centrista- las costas 
al 25 por ciento en la parte referida a honorarios de Le- 
trado, Procurador y funcionarios. 
Y los limita para evitar algo que 1ambii.n hemos aíir- 

mado en Comisión y que se encuentra expuesto en innu-  
merables manuales. Aqui hemos citado un manual muy 
bonito donde se resume una crítica a la Ley de Enjuicia- 
miento Civil del profesor Montero Aroca, y en una dc 
estas criticas coincide con otro sector de la doctrina a la 
hora de denunciar que en muchos procesos, las costas 
son superiores a la cuantía definitiva del litigio y del 
proceso, lo cual si genera un problema de improtccción, 
y en cambio, nosotros con el dictamen actual de Comi- 
sión eliminamos tal riesgo y ,  por tanto, introducimos 
mecanismos ílcxiblcs y mecanismos que no disuaden pa- 
ra nada al ciudadano a la hora de discutir su derecho 
ante los Tribunales. 

Respecto a la enmienda planteada por el Grupo de 
Minoria Catalana, voy a dccir que, en general, en nada se 
opone, salvo algunos matices. al dictamen de la Comi- 
sión, que por esa voluntad negociadora ha intentado re- 
coger distintos puntos de vista y que no puede llegar más 
allá porque asumir la enmienda de Minoría Catalana se- 
ría tanto como romper la unidad sistemática interna del 
texto del dictamen de la Comisión, y,  en general, esta 
enmienda de la Minoría Catalana n o  combate el fondo, 
no combate la filosofia que va implícita en el seno de este 
artículo 523 tal corno ha quedado en el texto del dicta- 
men de la Comisión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. En el articulo 
523, e n  el numero 1 ,  se observa que en la ultima linca 
donde dice ((circunstancias excepcionales que justifiquen 
su no imposición., el termino «excepcionales# sobra. 
Son circunstancias que justifiquen su no imposición. 
¿Está de acuerdo, señor Cuesta? ¿Está de acuerdo en la 
necesidad de suprimir el téimino «excepcionales» que 
erróneamente se ha incluido en el dictamen? 

El señor CUESTA MARTINEZ: Es un tkrmino que va 
se habia suprimido en Comisibn. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, entonces. Ticnc la 
palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: En relación con la enmien- 
da  de Minoría Catalana, la númcro 404, que propone un 
artículo 12 bis. nuevo. este Grupo cstaria en disposición 
de aceptar la segunda parte de dicha enmienda. Lo digo 
a efectos de la votación. La primera parte de dicha cn- 
micnda, es dccir, la supresión del articulo 60 del Dccrcio 
de 1952. fue ya aceptada en la Ponencia y suprimido cn 
su lugar, que es al final del piuyccto de Lcy. En csic 
momento estaríamos en disposición de aceptar la nueva 
redacción quc proponc la cnniicnda al articulo I .657. pc- 
ro no cs este el lugar sistemático dc hacerlo, s ino  que su 
lugar es como artículo 22 bis del pi-o\ccto de Ley, y e11 su 
momento. o ahora ... 

El señor PRESIDENTE: Ahora, porquc está aqui luc- 
go lo llevaremos a su sitio. 

El señor SOTILLO MARTI: Scria la adición de un arti- 
culo 22 bis al proyecto de Ley con la siguicriic rcdacción. 

El señor PRESIDENTE: ;Es distinin dc In i-cdaccióii dc 
la enmienda? 

El señor SOTILLO MARTI: Es la niisnia. Buciio, n o  es 
la misma. porquc hay quc iitiadii. iiiitcb utiii cosa. Si tiic 

dcja leerla ... 

El señor PRESIDENTE: Entonces es una cnniicnda 
transaccional del Grupo Socialista a la número 40.1, de la 
Minoría Catalana. Asi  nos cntcndcnios. 

El señor SOTILLO MARTI: Articulo 22 bis del proyecto 
de Ley, nuevo. En el Tituto XX del Libro Segundo sc 
modifica el articulo que se cita. cuya redacción scri la 
siguiente: Artículo I .657: SI tcsto que propone Minoria 
Catalana, pero quitando la segura errata de dccir quo la 
resolución es inapclablc en ambos clCc~os. 0uici.c dccir 
que es apclablc. Sería el mismo tcsto dc Minoria Catala- 
na sustituyendo << inapelable I> por (tapclablc,,. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, señor Sotillo, se su- 
prime la errata que por error se habia incorporado al 
provecto. Tenga S .  S. la bondad de pasarlo por escrito a 
la Mesa. De momento vamos u ver el artículo Y:., quc es 

donde hemos quedado. Hay una enmienda traiisaccioii:il 
que se presenta por el Grupo Socialisia a la numero 8. 
del Grupo Centrista. Señor Garcia Agudin, jsc  retira la 
enmienda numero 8? 

El señor GARCIA AGUDIN: Sí, señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: ;Algún Grupo Parlamentario 
tiene alguna objeción a la presentación dc csta enmienda 
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transaccional, que es de sustitución del párrafo 4 del ar- 
tículo 489, situado en el artículo 9;)  de la Ley? ¿Algún 
Grupo Parlamentario quiere que se di. lectura al texto tal 
como resulta de la enmienda transaccional o es suficien- 
temente conocido? íPuirsa.) Se admite a trámite esta en- 

votecioner mienda transaccional y vamos a empezar las votaciones 
dolor dc este articulo 9:’ 

~ ~ ~ ~ ~ e . o  En primer lugar. votamos las enmiendas. del Grupo 
wwecto Parlamentario Popular. al artículo 9.“ Comienza la vota- 
de ción. í ~ a i i s u . j  

El scnor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
niicndas del Grupo Parlamentario Popular al artículo 9:. 

Enmienda número 401, del Grupo Parlamentario de la 
Minoria Catalana, a los articulos 483 y 484 del articulo 
9.3, Comienza la \rotación. íPuir.su.l 

El schor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
numero 401, del Grupo Parlamcntario dc la Minoria Ca- 
ta lana. 

Enmienda transaccional, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, al prirralo 4 del articulo 489, dc cstc ai-ticulo y.- 
Coni icn ~a 1 a \ u t  ac i6i 1. f Pu r 1.5 u .  ) 

El sciior PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
tixiia;iccional, del Grupo Parlamcntaiio Socialista. al pá- 
ITalo 4 tlcl articulo 4x9. de este articulo 9:* 

1:iiiiiiciida número 9, del Grupo Parlamentario Ccntris- 
I U .  ;iI p a i ~ a l o  5. Coinienla la wiacióii. IPiiirsu.) 

El sciior PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
núniciu 9. del Grupo Parlamentario Centrista, al párralo 
5. 

Enmicnda número 12. del Grupo Parlamentario Ccn- 
trista, al  párralo 12. Comienza la votación. (Puiisu.) 

E/¿Jctiiadu Ir iwtacióii, dio el sigiiieiitr resirltudo: Votos 
~ i l i l ~ l l h J . S ,  251; u /uiar,  68; eii coiitru, i 78: uhsteiicioiies, 
ciiico. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 12, del Grupo Parlamentario Centrista, a cste 
artículo 9.” 

Vamos a proceder a la votación del artículo 9:, ,  de 

acuerdo con el dictamen de la Comisión, con las modifi- 
caciones producidas por las dos enmiendas aceptadas. 

Comienza la vo tac ih .  (Pausa.) 

Efectuada la votucióii, dio el sigitiente resirltado: Votos 
ernitidos, 255; u favor, 187; ert contra, 66; abstenciones, 
dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
9:, de acuerdo con el dictamen de la Comision, con las 
modificaciones introducidas por la enmienda transaccio- 
nal, del Grupo Socialista, al artículo 489, párrafo 4, y por 
la aceptacibn de la enmienda número 9, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, al párrafo 5 del niismo articulo. 

Vamos a votar las enmiendas números 214 y 215, del 
Grupo Popular, al artículo 10. 

Comienza la votación. íPuiisu.)  

E/.hirudu la votucióii, dio el sigiiieiite resirltudo: Votos 
etrtitidos. 255; u /avor, 69; eti coiitru, i 78; ubstertciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
micndas números 214 y 215,  del Grupo Parlamentario 
Popular, al artículo 10. 

Vamos a votar el artículo 10, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisibn. 

Comienza la votación. (Purt.sa.l 

Ef2ctiiudu lu iwtucibii, dio el sigriieiite resirltudo: Votos 
riiiitidos, 257; u / u i w .  197; eii coirtru. 59: uhsieiicioiies, 
I I I I U .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
10, de acuerdo con el  dictamen de la Comisión. 

El articulo 1 I n o  tiene enmiendas. Vamos a proceder a 
su votación. de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. íPairsa.l 

Efrctiiuda lu iwtucióii, dio el sipririite resirltado: Votos 
eiii i i idos, 258; u / ¿ i i w ,  239; e11 coritru, 16; uhstericioiirs, 
IWS. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Enmienda número 18, del Grupo Parlamentario Ceii- 

Comienza la votaciciii. fPaiisa.j  

Efkctiiudu lu iwtuciciii, dio el sigitieiite residtudo: Votos 
eiiiitidos, 258; u f u i w ,  79; 1211 roiiiru. 173; uhstritciones, 
seis. 

i 1 ,  de acuerdo con el  dictamen de la Comisión. 

trista. al articulo 12. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
micnda número 18, del Grupo Parlamentario Centrista, 
al articulo 12. 

Enmienda número 403, del Grupo Parlamentario de la 
Minoria Catalana, a 10s apartados 1 ,  2 v 3, del artículo 
523, del artículo 12 del provecto. 

Comienza la votación. (Pairsu.) 
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Ef2ctitudu lu vo~uciori. dio el siguiente resirirudo: Voros 
ernitidos. 257; a fuvor, 80; en contra, 172; abstenciones, 
cirzco. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
mienda número 403, del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noria Catalana, a cbtc artículo 523, apartados 1 ,  2 v 3,  del 
articulo 12 del proyecto. 

Vamos a votar el artículo 12, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. íPuusu.) 

Efictitudu Iu i~oruci6n, dio el sigitierire residrudo: Votos 
erriitidos, 257: u fuiwr, 186: eri conrru. 21; uhsrericiones, 4; 
riitlos, 1 1 1 1 0 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
12, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Existe un artículo 12 bis, nuevo, sobre la base de la 
enmienda número 404, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. El Grupo Socialista ha presentado una 
enmienda transaccional. ¿Queda retirada la enmienda 
número 404. sciior Trias de Bes? 

El señor TRlAS DE BES 1 SERRA: Senor Presidente, el  
Grupo Socialista ha presentado una enmienda transac- 
cional apartc de la enmienda. Nuestro Grupo retira la 
enmienda en su totalidad v votará a favor de la cnmicn- 
da transaccional. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, muchas gracias. 
LAlgún Grupo Parlamentario se opone a la traniitacioii 

de esta enmienda transaccional? IPuitsu.) Dentro de la 
enmienda transaccional está tambikn la sustitución de la 
colocación de este texto, que no se situaria. de acuerdo 
con la enmienda, en el articulo 12 bis. sino e n  un articulo 
22 bis, que sería artículo 23 cuando se reordcnascn los 
artículos. 

Por consiguiente, en este sentido se va a someter a 
votación y e n  caso de ser aprobada se trasladarii corno 
artículo 22 bis. 

Comienza la votacibn. ífuitsu.) 

Ef&tirudu lu i~orucióri, dio el .sigiiieri/e resitirudo: Voros 
eiriiridos, 256; u/Uvor, 237; eri coriiru. 16; uhs/ericiorres, 
tres. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional del Grupo Socialista por la que se incorpo- 
ra un articulo 22 bis, nuevo, que se situará e n  su lugar 
adecuado en el proyecto de Ley. 

El artículo 13 no tiene enmiendas. Vamos a proceder a 
la votación del artículo 13, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación. ífairsa.) 

Elecriiudu la votuciLiri. dio el sigirienie resirirudo: Votos 
c~iiii~idos, 257; u tuiwr, 236: eri contra. 18: ahstenciories. 
I w.s. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
13, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Al artículo 14 hay diversas enmiendas del Grupo Paria- Articulo 14 

mentario Popular. incluso alguna que incorpora algunas 5::; 
modificaciones no incluidas en la reforma del Gobierno. 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Scnor Presidente, intcr- 
vengo para defender de manera conjunta todas las en- 
miendas que hemos presentado al articulo 14, y que van 
desde la 219 hasta la 228, dejando para una defensa 
aparte la enmienda 229, que se rclicrc al articulo 603 de 
la Lcv de Enjuiciamiento Civil, que n o  tiene relación di- 
recta e inmediata con la dclcnsa de las anteriores en-  
miendas. 

Scnor Presidente, señorías, las enmiendas de la 2 19 en 
adelante tienen una doble finalidad. que ha sido rcitcra- 
damentc expuesta tanto en Ponencia como en Comisión. 
y nos parece que encierra gran parte de lo que puede ser 
la oposición del Grupo Parlamentario Popular a una de 
las rclormas que, si n o  es la más iniportantc, si es la más 
necesaria que se pretende con esta Ley, cual es la intro- 
ducción de una comparecencia de las partes como lorma 
especifica nueva. característica y exclusiva, y ahí es don- 
de vicnc nuestra discrepancia radical respecto a la nueva 

regulación del juicio de menor cuantia. 
Scñorias, nosotros entendemos que tan trascendental 

innovación, que es asumida plenamente por cl Grupo Po- 
pular con ligcrisimas modilicacioncs, n o  tiene razón de 
ser que se introduzca tan sblo en el ,juicio de menor cuan- 
t í a ,  y lo vamos a razonar. Nos apoyamos en este particu- 
lar e n  las opiniones que hasta la lccha han vertido en 
diversos t rabajos doc t rinalcs ilustres juristas, en t rc los 
que se cuenta el profesor PCrcz Gordo en u n  reciente 
trabajo publicado en noviembre de IY83 en la revista 
«La L c y ) ~ ,  el prolesor Scrra, el Colcgio de Abogados de 
Barcelona, ctcetcra. Valga por todas esta cita del profe- 
sor Percz Gordo: .De todas las modilicacioncs a las que 
nos referimos quizá la que más llama la atención del  
procesalista y del jurista e n  gcncral es la que se ha dcno- 
minado comparecencia prcvia o audiencia preliminar-. Es 
bsta una institución satisfactoriamente experimentada 
en  el Derecho comparado v tiene como objetivo funda- 
mental el de limpiar al máximo el proceso de obstáculos 
que luego pueden inlluir dcstavorablemcntc en su con- 
centración sobre el fondo del asunto. A s í ,  el proyecto se 
encarga de iiitroducir en nuestro proceso civil esta com- 
parecencia previa, que creemos es necesario mejorar a lo 
largo del debate parlamentario siquiera sea paia resolver 
los diversos problemas que puede plantear su implanta- 
ción. Uno de tales problemas hace rclcrcncia a la conve- 
niencia de introducir la comparecencia sólo para el jui- 
cio tipo, el de menor cuantía, o bien extcndcrla, lo que 
seria descable, a los procesos de rnavor cuantia e,  inclu- 
'so. a 10s de escasa cuantía». 

Señorías, en la nueva regulación que se hace por parte 
dcl proyecto de las competencias del Juez de Primera 
Instancia o del Juez en gcncral. pero en este caso el Juez 
de Primera Instancia por cuanto que se trata del proceso 
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de menor cuantía, se extienden de tal manera éstas que 
incluso llegan a quebrar aquel viejo principio dispositivo 
que entregaba el proceso a las partes y que era caracte- 
rístico del régimen de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Si ahora se deja subsistente, y junto a esa importantisi- 
ma modificación que se hace precisamente en la compa- 
recencia previa, que nosotros llamarnos saneadora en la 
audiencia preliminar, junto a esa importantisima modifi- 
cación que realmente destruye y socava aquel principio 
dispositivo, al lado de las facultades omnimodas que la 
vigente Lcv, que se mantiene en vigor, deja a las partes 
en el juicio de mayor cuantía, nos vamos a encontrar con 
que nuestros Jueces van a tener que partirse en dos. Por 
un lado, para actuar con la plenitud de las facultades 
que Ic concede el  nuevo texto normativo. si la cuantía es 
inferior a 100 millones de pesetas v,  por otro lado, atados 
de pies y manos a lo que las partes quieran, si la cuantía 
es mayor de 100 millones de pesetas. De donde se infiere 
que siendo la naturaleza juridic*material v juridic- 
procchal de ambos tipos de procesos exactamente igual 
(dilcrcriciándosc tan sólo por razón de la cuantia. que se 
ha puesto en 100 corno antes se puso cn 50, y sabe Dios 
en que se pondrá cn el futuro), no se podrá decir nunca, 
dcsdc unos principios procesales correctos. que tenemos 
un proceso ni tipo, ni univoco, una concepción proccsa- 
listica accptablc para la doctrina ni para la jurisprudcn- 
cia. 

Segundo punto fundamental de los que tratan las en- 
miendas que estoy delendiendo en conjunto, y n o  entro 
en el detalle porque sC; que en los detalles va a ser difícil 
que se pongan de acuerdo, pero rnc importa dejar las 
claves tundamentales de nuestras pretendidas modifica- 
ciones. 

La razón última, la necesidad acuciante de esta rcfor- 
nia se centra, lo hemos oido por activa y por pasiva esta 
tarde v lo seguiremos oyendo, en la necesidad dc aligerar 
los procesos de todas las gangas que vcnian travcndo 
dcsdc cl Dcrccho romano v dcsdc el Derecho medieval 
hasta nuestra vigente Lcv de Enjuiciamiento Civil. 

Pues bicn, cxcclcntísimos señores, resulta que una de 
las trabas más importantes de la ganga, de lo inútil que 
veníamos arrastrando, pero favorecedor del litigante de 
mala fe, no era otra sino el uso indebido, y el uso indcbi- 
do con carácter de excepción dilatoria de lo quc el artícu- 
lo 533 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil llama cabalmen- 
te as¡. Como consecuencia de la no unilicación de esos 
tipos de mavor v menor cuantia, a los efectos de introdu- 
cir tambicn en el mavor la comparecencia quc nosotros 
llamamos saneadora o audiencia preliminar. resulta que 
cuando se pase de 100 millones de pesetas en la cuantia 
se podrán utilizar por el litigante todo el conjunto de 
excepciones dilatorias con efectos retardatarios que los 
mismos tienen y comportan, de suerte que otra vez vol- 
vemos a incurrir en el defecto que antes denunciábamos 
v que no es otro sino el siguiente. Por razoncs de pura 
comodidad, no por razones jurídicas de peso, se v a  a 
admitir, para unos casos sí y para otros no, esa tramita- 
ción que alarga v empobrece a las partes. aunque las 

partes litiguen sobre cuantías superiores a 100 millones 
de pesetas. 

Entendemos que si la reforma merece elogios -los 
merece, y hemos sido los primeros en hacerlos- lo es en 
función de una íntima congruencia que debe mantener, y 
entonces, este Diputado se pregunta ipor  qué ese doble 
mantenimiento? ¿Por qué esa participación, no solamen- 
te del proceso en razón de la cuantía, sino también, y 
fundamentalmente, por el fondo de la concepción del 
proceso que uno y otro comportan? 
Yo, senorías, encuentro que la explicación no puede ser 

más que una, v me duele decirlo, y es que no se ha queri- 
do entrar a fondo en el terna por temor a lo que dispone 
el artículo 680 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que se 
declara vigente puesto que no se toca en esta modifica- 
ción. 

En este artículo 680 se dice que el juicio de menor 
cuantía se acomodará a las reglas establecidas para los 
ordinarios de mayor cuantía, en cuanto a ello no se opon- 
ga la tramitación especial que se ordena en los artículos 
siguientes. 

Es decir. corno quiera que los principios fundamenta- 
les del desarrollo del proceso legislativo de 1881 los con- 
cibió v los trasladó al juicio ordinario de mavor cuantía, 
como quiera que eso es así, habría que haber hecho una 
reforma en serio, profunda v total, puesto que no hay 
ninguna razón, ni doctrinal ni de fondo, que se oponga a 
ello para haber unificado ambos procesos v haber obteni- 
do un sistema procesal congruente. Pero como n o  se ha 
querido hacer, quizá porque se teme que el  Gsultado de 
esta reforma no sea todo lo satisfactoria que deseamos 
todos los Diputados, sin duda el Gobierno ha optado por 
decir: Hagamos una probatura de lo que puede ocurrir 
hasta juicios de cien millones de pesetas. Si nos resulta 
mal, la suprimimos y volveremos al sistema antiguo. 

Pues. señorcs. esto es legislar en contra de la realidad, 
en contra de los principios de congruencia v en contra de 
las más elementales normas del sentido común. 

Por estas razones, sabiendo como sé de antemano que, 
desgraciadamente, las proposiciones contenidas en nues- 
tras enmiendas no  van a ser aceptadas, sin embargo, creo 
que es importante dejarlas plasmadas en el <<Diario de 
Sesiones. por si algún día alguien tiene que explicarse 
delante de los Tribunales o de los juristas de reconocida 
com pe t cnc i a .  

Nada más v muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. senor Ruiz 

Indicaba S.  S.  que se dejaban una enmienda sin defen- 
Gallardón. 

der. ;Quien va a defender la otra enmienda? 

El senor RUIZ GALLARDON: Puedo defenderla inmc- 
diatamcnte o esperar a que se me conteste a este tema de 
fondo, que es el nervio fundamental. 

La otra enmienda es de dos líneas. 

El senor PRESIDENTE: Defienda la enmienda 229, se- 

ñor Ruiz Gallardón. 
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El señor RUIZ GALLARDON: Esta enmienda se refiere 
tan sólo a la modificación que nosotros propugnamos, 
siempre con el sentido práctico que creemos que debe 
guiar a la reforma del artículo 603 de  la Ley de  Enjuicia- 
miento Civil. 

Como es sabido, este artículo 603, hasta el momento, 
impide que se obligue a los que n o  litiguen a la exhibi- 
ción de  documentos privados de su propiedad, salvo, na- 
turalmente, el derecho que asista al que los ncccsitare, 
de los cuales podrá usar en el juicio correspondiente. 

Claro está, señor Presidente, que en multitud de  casos, 
el pleito se entabla entre unas partes, pero los documen- 
tos básicos para acreditar los fundamentos de la pretcn- 
sión que se ejercita o de la posición a la pretensión que 
se ejercita no se encuentra en poder de  las partes litigan- 
tcs, sino de un tercero. Es muy difícil que ese proceso 
principal se vea paralizado como consecuencia de  necesi- 
tar las partes. o el actor. o el demandado, tales documcn- 
tos. para lo cual no  tiene otro camino sino el de recabar 
la presentación de los mismos en un juicio ordinario y 
distinto seguido por un tercero. 

Para subvenir a esa necesidad práctica y ,  consiguicntc- 
mente, para facilitar, e n  todo caso, la rapidez de los jui- 
cios, nosotros proponemos en  esta enmienda que se mo- 
difique el artículo 603 en el sentido siguiente: .Sólo se 
obligará a los que no  litiguen a la exhibición de docu- 
mentos privados de su propiedad exclusiva cuando, pedi- 
do  por una de las partes, el Juez entienda que su conoci- 
miento resulta trascendente a los fines de dictar senten- 
c i an ,  con lo cual eliminamos todo un proceso. Es una 
simple solicitud que se hace al Juez. El Juez la estima o 
no procedente. Si no la estima procedente. no hav exhibi- 
ción. Si la estima procedente, evidentemente. se puede. 
por parte de la autoridad judicial. obligar al tercero a 
que lo exhiba. 

Se me dirá que eso iba en contra del principio disposi- 
t ivo,  porque, efectivamente, en el proceso mandaban las 
partes v ,  al no ser partc ese tercero, n o  podrá introducír- 
sele en el mismo por esta vía. Pero como quiera que una 
de las razones de la reforma no es otra que la dc dotar de 
mayores facilidades al JUCL para que a su vez &te pueda 
dictar una sentencia justa en el terreno material. no se ve 
que haya razones de peso en virtud de las cuales, otor- 
gándose esa facultad con carácter excepcional al Juez, se 
le pueda negar e n  el orden y sentido en que se propugna 
en la enmienda quc nosotros defendemos. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Ruiz 

Tiene la palabra el señor Granados, para oponerse a 
Gallardón. 

las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, me voy a referir, en primer lugar, a la enmienda 
número 229, que acaba de defender el señor Ruiz Gallar- 
dón, en relación con el artículo 603, n o  incluido en la 
reforma. 

Nuestro Grupo ha ponderado el alcance v la trascen- 

dencia de  esta enmienda. Nos ha parecido, aparte de  lo 
novedoso que resulta en nuestro Derecho procesal prever 
un caso que se da  mucho en la práctica -pero que espe- 
cíficamente no había sido resuelto sino por la jurispru- 
dencia, y como sabemos todos hay contradicciones, pues- 
to que no se puede encontrar unanimidad en esta fuente 
de derech-, que es solucionar el problema de  aquellos 
documentos que están en poder de personas que no son 
partes litigantes, que es un acierto haber tratado de 
mejorar el texto en este particular, pero tropezamos con 
un impedimento que nosotros creemos se puede salvar 
mediante una fórmula alternativa. 

El impedimento es el rigor del verbo uobligará». Es 
decir, establecer aquí una obligación con este carácter 
imperativo para quien no es partc en un procedimiento, 
sin discriminar en ningún caso que puede haber docu- 
mentos de mucha trascendencia, incluso considerados se- 
cretos que afecten a la intimidad v el honor de las perso- 
nas, etcétera. supone, entonces, no  atender a estos dere- 
chos individuales que, en cualquier caso, dcben tenerse 
en cuenta. 

La valoración que ha hecho nuestro Grupo para acep- 
tar exactamente todo el texto de la enmienda es sustituir 
el verbo en el tiempo de futuro .obligará., por el verbo 
urequerirán. Con ello obviarnos otro inconveniente, y es 
¿quk pasa con esa figura de la obligación no cumplida? 
¿Genera un nuevo tipo dclictivo en el Código Penal, con 
lo cual vamos va e n  contra de ese principio de mínima 
intervención penal? Estamos ensanchando los tipos pe- 
nales. Esta es la propuesta alternativa v transaccional 
que hace nuestro Grupo de mantener íntegramente el 
texto sustituvendo .obligará B) por u requerirá.. 

Me voy a referir al resto de las enmiendas que ha de- 
fendido el citado Diputado. señor Ruiz Gallardon. para 
mostrar una vez más la extrañeza que nos supone el que 
el Grupo mavoritario de la oposición parece no haber 
entendido, o no quiere reconocer, el alcance de la refor- 
ma de la Lev de Enjuiciamiento Civil en este punto con- 
creto. 

Señorías, vo sigo viendo contradicciones, y va las puse 
de manifiesto en el trámite de Comisión, entre los lamen- 
tos que hay, v consta en el .Diario de Sesiones», por lo 
que muchos de SS. SS. consideran la práctica desapari- 
ción en nuestra vida procesal del juicio declarativo de 
mavor cuantía, v esas alabanzas que han sido dedicadas 
a este ,juicio, sin ver ahora ninguno de sus inconvenien- 
tes, con la desaparición de todos los requisitos que, por 
remisión del 680 de la Lcv, no objeto de  reforma. va a 
seguir conteniendo con carácter supletorio desde el artí- 
culo 524 hasta el 679 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Se pretende, nada menos, que suprimir todos los artícu- 
los empezando por el 533 hasta el 539 que contemplan v 
resumen una institución que no solamente es patrimonio 
jurídico nuestro, sino que ha tenido amplia trascenden- 
cia y ha sido generalizada su intromisión en todos los 
Códigos procesales de  la Europa democrática y de algún 
país hispanoamericano, que son las excepciones dilato- 
rias. 

¿Por que se pretende ahora pedir nada menos que la 
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supresión de todas las excepciones dilatorias? Como si, 
por el clásico ejemplo de por Real Decreto, se pudiera 
suprimir el pensamiento o la idea de libertad. Seguirá 
existiendo y su Grupo está reconociendo que las cxccp- 
ciones dilatorias van a seguir vivas cuando en esa com- 
parecencia previa, que ahora se le llama comparecencia 
preliminar. el litigante tendrá oportunidad de plantear 
exactamente las mismas excepciones dilatorias que aho- 
ra contempla el artículo 533, que. aunque dc,jcn de Ila- 
marsc por modilicación de la Ley dilatorias, van a ser las 
mismas. 

iPor quC, entonces, nuestro Grupo quiere mantenerlas 
aquí? Prccisamentc por ese razonamiento que ha hecho 
S.  S.  al I'inalizar su intervención en esta parte. Porque el 
articulo 680, en todo lo que no signifique norma especial 
que regula el procedimiento de menor cuantia, se refiere 
v alude a la normativa que regula el juicio declarativo de 
mavor cuantia, del 524 al 679. 

N o  se puede suprimir ni las excepciones dilatorias ni 
todos los articulos que hacen rclcrciicia a la cualidad de 
los testigos, a la forma de llevar y de practicarsc la pruc- 
ba testifical, al valor de los documentos, a la lorma de 
hacer las pericias. Todo ello está contenido en el  de 
mavor cuantía y todo sigue vigente. Es un problema de 
aplicación práctica. 

Su  scnoria ha puesto un  ejemplo conio queriendo cn- 
contrar en ello el supremo razonamiento para convencer 
a los señores Diputados de la Cániara. y y o  Ic voy a 
rebatir ese argumento. S u  señoría ha dicho -quiLá no 
textualmente-: ¿Por que tiene que ser de peor condición 
el que acude a un procedimiento de mayor cuantia y 
dentro de tres días tiene oportunidad de plantear dctcr- 
minadas excepciones dilatorias. según el 533,  que el que 
va a uno de menor cuantia, que n o  tiene mris posibilida- 
des que plantearlas en el momento de la comparecencia 
previa o preliminar? La razbn es sciicilla. porque en el 
primer procedimiento, de mayor cuantía, vamos a sus- 
tanciar asuntos cuyas cuantias exceden de 100 millones 
de pesetas v se refieren a título honorilico. 

Volvemos a insistir. cualquier catalogación que desde 
ahora se haga de cuál es el procedimiento declarativo 
tipo va a ser cuestión de análisis, de estudio por los trata- 
distas de Derecho civil, por 10s estudiosos del Derecho. 
Ahora podemos apostar o aventurar sobre cuál va a ser el 
juicio tipo. M e  inclino a pensar que. de acuerdo con la 
redacción del 484 que se acaba de aprobar, en la que 
incluso se viene a decir que todo aquello que n o  csti. 
regulado específicamente por otro procedimiento pasará 
a regularse por el de menor cuantía, el procedimiento 
declarativo tipo va a ser el de menor cuantía. Pero esto es 
una cuestión doctrinal que en la práctica ni causa esos 
perjuicios que S. S. dice, ni quita credibilidad a la rcíor- 
ma, ni mucho menos coherencia con lo que estamos pre- 
tendiendo. 

El hecho es que los ciudadanos de este país van a en-  
contrarse con que más de un 90 por ciento de los asuntos 
litigiosos a partir de la reforma sc van  a ventilar por un 
procedimiento simple, sencillo, v que van a tardar en 
resolverse, al menos teóricamente, n o  más de tres meses, 

mientras quc utilizando el procedimiento de ahora se 
estaba tardando más de nueve meses, y ,  desde luego, más 
de uno o dos anos. Eso es lo que va a notar la ciudadanía, 
que en la práctica la mayor parte de los procedimientos 
van a durar menos y van a ser más baratos. Después, en 
cuanto a todas las figuras doctrinales, dejemos que se 
luzcan los tratadistas, los estudiosos, que discrepen y co- 
menten. 

Todo eso estará muv bien en el campo de la teoría, 
pero no va a entorpecer ni la marcha ni el sentido de la 
reforma y ,  desde luego, mucho menos el sentido del voto 
del Grupo Socialista, que va a ser de rechazo a estas 
enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ( E l  serior Ririz 
Guliurdofi pide iu paluhru.) 

Scñor Ruiz Gallardón, hagamos un procedimiento al 
menos tan simple conio el de la reforma. Les veo a ustc- 
des en mavor cuantia. Ticric la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: N o  vov a contestar, vov 
a hacer siniplcnicntc una pregunta. iPor qui. no me ha 
contestado el señor Granados a uno de los temas lunda- 
mentales que le he dejado planteado, cual es por que no 
se ha introducido la comparecencia previa o sancadora 
en el juicio de mavor cuantía tambicn? A eso no me ha 
contestado y era uno de los fundamentos de i n i  cnrnicn- 
da. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el  señor Gra- 
nadas. 

El señor GRANADOS CALERO: N o  se ha introducido 
porque eso supondria modificar el juicio declarativo de 
mavor cuantia, y n o  es objeto de reforma el  juicio dccla- 
rativo de mavor cuantia. Primera razón. Segunda razón. 
La comparecencia previa, como bien ha dicho antes 
S .  S. .  se introduce «ex novo. y por primera vez en el 
juicio declarativo de menor cuantía. Es natural que la 
expectación exista tanto en los litigantcs como en los 
colaboradores del Derecho, como en los Jueces. Es decir, 
tenemos asegurado el i.xito. Muv bien. Aquí Ic vamos a 
dar la razón. Pero no  es ,  digamos. como un ensayo sin 
ninguna previsión de futuro: es, efectivamente. una novc- 
dad que se introduce en un tipo de procedimiento. ¿Por 
qui. se va  a introducir eii todos? Si S .  S .  me dice que por 
que n o  se introduce en el declarativo de mayor cuantía, 
vo Ic digo ¿por qui. no en los interdictos, en los juicios de 
cognición v en los verbales? Pues porque sólo es objeto 
de rclorma el de menor cuantía. 

El señor PRESIDENTE: En este articulo 14 1ambii.n 
hav una enmienda al artículo 601, no incluido en la re- 
forma, la número 405, de Minoría Catalana. 

El senor Trías de Bes tiene la palabra. 

El scnor TRIAS DE BES 1 SERRA: Gracias, señor Prc- 

Brevisimamcntc, puesto que la enmienda casi se cxpli- 
siden te. 

ca en sus propios terminos. 
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El artículo 601 que nuestra enmienda modifica respec- 
to del actual, puesto que el actual se refiere a unos docu- 
mentos, introduce la posibilidad de utilización de los dis- 
tintos idiomas oficiales en el Estado español en todas las 
tramitaciones y en todos los procedimientos. Dice que la 
tramitación dc los juicios se hará e n  castellano, y que en 
las tramitaciones de los juicios en los territorios donde 
además del castellano estuviere reconocido otro idioma 
oficial podrá utilizarse indistintamente cualquiera de 
ellos. 

N o  creo que necesite mayor justificación la enmienda; 
es una adaptación constitucional del articulo 3.'. de la 
Constitución, que declara que estos idiomas reconocidos 
en los Estatutos son tan oficiales como el castellano y 
que, por tanto. la tramitación de los procedimientos se 
podrá hacer en los distintos idiomas. 

Sé que la enmienda tiene acogida y aceptación en el 
seno del Grupo mayoritario de la Cámara. Sé también, 
porque además así se me confirmó en Comisión y ya lo 
sabia con anterioridad, que un precepto similar va a ser 
introducido en la lutura Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Se me dijo en Comisión que, dado que va a ser así, esa 
Ley abarcará todo tipo de procedimientos judiciales y se 
aplicará a todo tipo de procedimiento: n o  se limitará 
única y exclusivamente a que esten regulados en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y que, en virtud de ese carácter 
mucho más amplio y rnás trascendente de la Lev Orgáni- 
ca del Poder Judicial, n o  se aceptaría esta enmienda al 
articulo 601. Sin embargo. mi Grupo reflexionó ante este 
razonamiento y mantuvo esta enmienda por considerar 
que, a pesar de que luego la futura Ley Orgánica del 
Poder Judicial introduzca un precepto que recoja lo que 
en estos momentos vo estoy defendiendo, es bueno que 
en la actual Ley de Enjuiciamiento Civil así se recoja y 
adaptemos a la Constitución nuestra Ley de Procedi- 
miento. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Trias de Bes. 
Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El senor SOTILLO MARTI: Senor Trias. ustedes han 
mantenido la enmienda no por una diferencia de fondo, 
sino por una cuestión de prurito politico. Yo le dije en- 
tonces, y le repito ahora, que en la cuestión de fondo 
estamos sustancialmente de  acuerdo porque no puede ser 
de otra manera con el articulo de la Constitución y con 
los artículos de los Estatutos de Autonomía. Por tanto. n o  
puede haber una diferencia de  fondo sustancial entre las 
fuerzas políticas que votaron la Constitucicjn y que vota- 
ron a favor de los Estatutos de Autonomía en Espana. 

Puestas así las cosas, mantener hoy la enmienda 
-repit- es un prurito político que conduce a algo que no 
podemos admitir en este momento, a que sobre este terna 
sólo puede hablar el Grupo enmendante y el Grupo que 
se opone reglamentariamente. Sobre este tema es conw-  
niente que hablen todos v cada uno de los Grupos de esla 
Cámara. Rcglamcntariamcnte, mediante enmienda es 
imposible que se produzca un debate en profundidad con 

distintas alternativas estando, consecuentemente, de 
acuerdo en el fondo. Por ello, es preciso que se haga en la 
reforma global de la Administración de Justicia, porque, 
en dcfinitiva, la utilización de idiomas oficiales en las 
distintas Comunidades Autónomas n o  es un problema 
que afecte ni a los juicios civiles ni al procedimiento de 
mayor cuantía -lugar en que su enmienda se coloca-; 
es un problema que afecta a todos los procedimientos 
contradictorios o no, contenciososo o voluntarios, a toda 
intervención en la sociedad que se produzca a través de 
la Administración de Justicia. Por tanto, debe ser regula- 
do con carácter general respecto a la relación ciudada- 
nos-Administración de Justicia y Administración de Jus- 
ticia internamente entre si. Esa medida creemos que po- 
lítica y técnicamente es mejor hacerla en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Lo primero, porque va a producir un 
debate más en profundidad, en el que su alternativa está 
presentada -es la enmienda 405-, y yo  le dije: sustan- 
cialmente estamos de acuerdo en esa enmienda 405; ha- 
gamos un debate más sereno, rnás profundo, que el rnero 
hecho de la intervención suya y la mía en este momento; 
debate, en el que intervengan distintas matizaciones o 
análisis sobre su enmienda 405. Más aún, tomemos como 
base su texto de  la enmienda 405. pero permita que sobre 
ese texto hablen los demás Grupos Parlamentarios, a tra- 
vés de sus enmiendas, en un proyecto de Ley que oportu- 
na y concretamente se destine a ese efecto. 

Esta es, por tanto, la finalidad de no aceptar en este 
momento la enmienda 405, sin perjuicio. repito, de que, 
estando de acuerdo en el fondo, regulemos globalmente 
esta materia en lo que hace referencia a toda la Adminis- 
tración de Justicia, no a una parte de los juicios de la 
Administración de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Sotillo. 
Tiene la palabra el senor Trias de Bes, muy brevemen- 

te. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Mu? brevemente. 
señor Presidente. todo lo breve que he sido en la esposi- 
ción de la enmienda. 

Solamente para replicar a los argumentos del senor 
Sotillo y ,  además, con tranquilidad. es decir. no creo que 
el crispar una discusión en un punto corno &te. que no 
tiene ningún punto de crispacion. puesto que estamos de 
acuerdo en el fondo -ya lo he cspuesto antes- sea un 
tema que escite mucho a su scnoria. fíZionows.i 
Yo creo, senor Sotillo. que su argumento. de que este 

articulo no ha tenido tiempo de debatirse o que otras 
fuerzas politicas no han tenido tiempo de explicar o de 
mantener su posición al respecto. cuando este pro\.ecto 
ha sido sometido a tramite de enmiendas. cuando ha ha- 
bido un trabajo -breve, eso si- de Ponencia. cuando ha 
sido objeto de debate en ConiisiOn. cuando lo estamos 
debatiendo en el Pleno de  esta Cámara. me parece que el 
alegar que otras Iherzas no  han podido intervenir -que 
estarán de  acuerdo, sepuro. ridemás. como lo esta S. S. .  
con el i'ondo de  este articul-. nie parece una argunien- 
tación que no viene al caso. 
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En cuanto a que no es bueno introducirlo aqui, porque 
se introducirá en otra Ley más amplia y que abarcará 
todos los procedimientos, pues, me remito a lo dicho, y 
creo, scnor Prcsidcntc, que mantener pruritos politicos, 
aunque sea en una Ley procesal. es tan licito como el 
oponerse a la enmienda que presenta mi Grupo Parla- 
mcntario. 

Nada más, señor Prcsidcntc. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. Ticric la pala- 
bra el scnor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Simplemente, para decirle 
que usted y y o  -nos ha pasado otras veces- tenemos un 
problema freudiano. Yo  le puedo asegurar, señor Trías de 
Bcs, que  usted a mi n o  nic excita nada; se lo puedo asc- 
guvar coinplctanicntc. S e  lo digo porque ya nic lo dijo 
otra v c ~  y asi vamos a \'el. si en el luturo liquidanios este 
terna. porque si n o  seria cxtrano que cstu\Gramos repi- 
tictidonos niutuanicntc este tipo clc acusaciones. 

Dicho esto. y o  repito que la crimicnda 40.5. en su tenor 
literal, n o  ha podido ser objeto de cnrnicndas, como testo 

legal, por ditcrcntcs Grupos Parlanicntatios en el p l a ~ o  
de ciimicridas, y no lo ha podido ser porque ha sido una 
aportacióii llueva al pi~o\'cclo cle Le\. \ ' ,  por tarito. con10 
usted sabe, replaniciitai.ianictitc no h a y  criniicndas a cn- 
niicndas. más que las ciitnicndas traiisnccionalcs quc cn 
este momento pudici.arrios prcscntiir. sin oii. la VOL de las 
distintas Iucrkas politicns en  esta Cámara. 

Fundamentalmente, rcpito -y usted csti  de acucido 
tambicn-, solucioiiai este tcniii s O l o  cn In Ley de Etijui- 
cianiicnto Ci\.il y su10 e n  el  juicio de inayoi- C U U I I I I ; ~ ,  co- 
mo su enmienda hace, n o  es tccnicanicntc corrccto, no es 

socialmente ú t i l ,  no abarca en su globabilidad toda la 
problema t i c;+ . 

Por tanto. teniendo solucionado por algunas Leyes de 
normaliLación linguistica este piublcnia e11 algunas Co- 
munidades Autónomas. rio veo inconveniente en que puc- 
da nicdiiarsc u11 redactado tina1 m i s  preciso en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, SCnOi' Soiillo. 
Vanios a proceder a las wtacioncs de cstc articulo 14. 
Enmiendas del Grupo Parlariiciitiirio Popular al ariicu- 

Comienza la votación. íPuirsu.) 
lo 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan dcscstimaclas toclas 
las enmiendas del Grupo Popular, con excepción de la 
crirriicnda 229, y \ramos a someter a votación ahoix.  si 
llcga a la Mesa, una enmienda transaccional anunciada. 

Parece ser que la transaccional supone simplcinciitc 
que donde se dice <'obligará>), se diga ~~rcqucriráu. 

i S c  retira la enmienda 22Y, del Grupo Parlamentario 
Popular? fAseiirii i i ieii io.) Queda retirada. (Algún Grupo 

Parlamentario se opone a esta transaccibn? (Paitsu.) Se 
admite a trámite v se somete a votación la enmienda 
transaccional, del Grupo Socialista, a la enmienda 229, 
de l  Grupo Popular, cri relación con el artículo 603, n o  
incluido inicialrncntc en la relorma, según el texto rcmi- 
tido por el Gobierno a esta Cámara. 

Com i e n ZB I a votación . f P u i i s a .  I 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la cnniicrida 
trarisaccional del Grupo Socialista, por lo que se incluiri 
un articulo 603, dentro de este artículo 14 del proyecto 
de Ley dc rclornia urgente de la Ley de Enjuiciaiiiicnto 
Civil. 

Seguidamente, sometemos a votación la enmienda 405, 
del  Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana. 

Comienza la votación. fPairsu.) 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
iiiiciida 403, del Grupo Prirlamcntario de la Minoria Ca- 
t a  la tia. 

Votaiiios el iii.ticulo 14, de acuerdo con cl dictiiiiicii de 
la Comisión. 

Coiiiicn/.n Iii \,o tiic i 611. lPrrr I S ( 1 .  I 

El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado el articulo 
14. de acuerdo con el dictamen de la Comisión. y con lu 
inclusititi del articulo 603. por la aprobación de la cn-  
ni i e n da t ra t i sacc i onii I de I c; ru po Pa r I a nic n t a i. i o Socia I i s- 

El artículo 14 bis no ticnc cnniicndas. Por consiguicii- 
te, \utanios dicho articulo. de acuerdo con e l  dictaiiicii 

t i l .  

Articulo 14 
bis del 

DrOYocto 
de Ley 

El scnor PRESIDENTE: Oucda aprobado el  artículo 14 

Al articulo l S  hav distintas enmiendas del Gruno Po- 
bis, de acuerdo con el dictamen de la Comisi<iri. 

pu I al.. 
El scnor Canellas ticnc la palabra. 

Articulo 15 
DrOYocto 
de Ley 

El scrioi. CANELLAS FONS: Scnor Piuidcntc.  poi. 
coherencia con el rcchaio que han tenido nuestras en- 
miendas al artículo 14, be retiran las enmiendas 230, 231, 
232, 233, 234. 235, 236, 237 v la 372. 
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El señor PRESIDENTE: De todas maneras, quedan al- 
gunas como la 239. ¿La 231 se ha retirado tambikn, ver- 
dad? íAsetilirnierito.) También se mantienen la 239 y la 
349. Señor Canellas, ¿quiere tomar la palabra para su 
defensa? 

El scnor CANELLAS FONS: Se retiran la 230,231,  232, 
233, 234, 235, 236, 239 y la 372. 

El señor PRESIDENTE: Queda la 347. 

El señor CANELLAS FONS: La 330, la 347 y una .in 
vote» al articulo 691, v hay otro voto particular « i n  \'o- 
cc), al artículo 691, que retirarcmos. 

El scnor PRESIDENTE: iQui. pasa con la 347? 

El scnor CANELLAS FONS: Queda viva, y la 331 y 
349, que si no me equivoco es al articulo 709. al final. 

El scnor PRESIDENTE: Si, muy bien. Ticnc la pala- 
bra. scnoi- Canellas. 

El sci7or CANELLAS FONS: Señor Presidente, va a ser 
un poco dil'ícil agruparlas. Voy a defender solamente el 
voto particular al articulo 691, porque si no,  voy a estar 
saltando de un articulo a otro. Además. aqui hay cnmicn- 
das de otros Grupos y entiendo que, quil.5, el  debate 
cstaria mal tratando artículos distintos. pero como quie- 
ra S. S. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Canellas. ;usted \'a a 
dclcndcr solamente las enmiendas (t in vote)>? 

El scnor CANELLAS FONS: Voy a dclciidcr una de las 
dos enmiendas .in vote)), la que hace rclcrcncia al poder 
especial que figura en el número 2 del articulo 69 l .  Las 
demás enmiendas vivas del Grupo las dcfcndcrin mis 
companeros, el scnor Montcsdcoca y el scnor Vega Es- 
cardón. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. scnor Canellas; iic- 
nc  usted la palabra. 

El scnor CANELLAS FONS: Gracias, scnor Presidente. 
Nuestra enmienda al númcro 2 del artículo 691 hace 

idcrcncia a que en este articulo se dice que los que com- 
parcican en representación de las partes, y concrctanicn- 
te el Procurador, habrán de hacerlo con poder especial; 
un poder especial que no acabamos de comprender, por- 
que un poder especial es para un acto dctcrminado; sin 
embargo, en Comisión se nos dijo que no sería realmente 
así, porque, y cito textualmente las palabras: en consc- 
cucncia, lo único que va a pasar es que los Notarios tcn- 
drán que hacer un nuevo modelo de poder. donde se diga 
textual y especialmente que es poder para asistir a la 
comparecencia saneadora, transar en ella lo que tenga 
por conveniente, ctcetera. Es decir, lo que preguntamos 
es si este poder, que se dice especial, tiene que ser cspc- 

cial para cada comparecencia saneadora, especificando 
hasta dónde el apoderado puede transigir y hasta dónde 
no, o si, simplemente, dentro de estos formularios genc- 
ralcs que los notarios utilizan para los apoderamientos, 
para los poderes uad litemn, va a haber una cláusula 
donde se diga si el Procurador, el representante, está au- 
torizado a comparecer en comparecencias de este tipo 
-y perdón por la redundancia-. sin especificarle las 
lacultadcs que ticnc para transigir, sin ponerle límites, 
diciendo solamente. como parece ser que se desprende 
del comentario que se nos hizo. que habrá que hacer un 
nuevo modelo, es decir, que estará impreso va; entonces. 
eso n o  es un poder especial; esto es un poder general 
para una cosa especial. pero no un poder especial, corno 
se requiere, por ejemplo, en el enjuiciamiento criminal, 
que es poder especial para interponer tal querella contra 
tal scnor. y ,  entonces. Cstc es un poder que. una vez utili- 
iado, no sirvc; sólo sirvc para aquel caso especial. (El  
srrior Vicrpresideiiie. T O ~ Y ~ S  Boiirsuiili, ocirpa lu Presideir- 
Cit1. l  

Este poder especial -y esto es necesario que quede 
claro dcsdc el principio- es especial para cada compare- 
cencia saneadora, para cada comparecencia preliminar, 
o, simplcnicntc, se tcndri  que arbitrar una fórmula que 
diga que qucda autori/.ado para intervenir en compare- 
cencias de procedimientos de niciior cuantia. como se 
dice. por ejemplo: qucda riuioriiado el Procurador para 
intcr\,cnii. en toda clase de recursos. incluidos los de ca- 
sación. pero s in  cspccil'icar aquella casación concreta. 
Esto es lo que n o  qucda claro y lo que nosotros prctcn- 
diamos es que se pusiera en el texto (<poder bastante» o 
«poder sulicicntc., pero n o  confundir la expresión de que 
qucda autorizado expresamente -y perdón otra vez por 
la redundancia- con el poder especial, que es para un 
acto concreto y único. 

Nada mas, señor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Ticnc la palabra el señor Montcsdcoca. 
chas gracias, scnor Canellas. 

El scnor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Prcsidcn- 
te, voy a dclcndcr la enmienda número 330 y la cnmicn- 
da número 347, del scnor Vega Escandón. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ;El 
scnor Vega Escandón n o  \'a a intervenir? 

El scnor MONTESDEOCA SANCHEZ: Voy a defender 
yo las dos enmiendas, la mía, que es la número 330, y la 
del scnor Vega Escandón, que es la número 347. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault 1: Adc- 
lantc, scnor Montcsdcoca; ticnc la palabra. 

El scnor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias. scnor 
Presidente. 

Las enmiendas iiumcros 330 y 347 tienden a modificar 
lo que previene el proyecto de Ley en su articulo 691, 
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apartado 2. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o sea, que 
se exija con carácter preceptivo la intervención de Abo- 
gado en este trámite tan importante v novedoso que se 
introduce, cual es la comparecencia saneadora. 

En el proyecto de Ley se establece que las partes po- 
drán comparecer asistidas de Abogado, pero resulta in- 
coherente con el proceso en general, con el requisito de  la 
postulación procesal, como viene regida en nuestra legis- 
lación, tanto en el proceso. en su conjunto, como en todos 
v cada uno de los actos procesales singulares. 

N o  nos podemos explicar, por un lado, que si en el 
articulo 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que ahora 
se reforma, se establece que en el juicio de menor cuantía 
es preceptiva la intervención de Abogado en todo el pro- 
ceso v en todos y cada uno de los actos procesales singu- 
lares, en un acto procesal singular, como es la comparc- 
ccncia saneadora, que se establece por vez primera en 
nuestra legislación, no se exija, con ese mismo carácter 
de coherencia que establece el artículo 10. la interven- 
ción preceptiva de Letrado. Y,  de otro lado, en cuanto a 
la cuestión de londo. dados los electos y la trascendencia 
que el artículo 692.3 establece para la comparecencia 
saneadora, hasta el punto de que las propias partes, los 
iusticiablcs, s in  la dirección tecnica de Letrado, podrán 
transar y podrán renunciar de sus derechos ante el JUCL. 
sin que el Director Tccnico les asista en un momento tan 
trascendental como es el de dicha comparecencia. De ahí 
la intención y la finalidad de nuestra enmienda: que se 
modifique el apartado 2 del articulo 691, con el fin de 
que, por coherencia con el artículo 10 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil, en el juicio de menor cuantía se exija 
con carácter prcccptivo y ,  concretamente tambien, e n  cs- 
te acto procesal singular, como es la comparecencia sa- 

ncadora. la intervención preceptiva de letrado v no se 
dcic. corno establece el provecto, de tal manera que el 
Letrado pueda o n o  intervenir, según las partes así lo 
acepten. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. El se- 
chas gracias. scnor Montcsdeoca. 

ñor García Agudín ticric la palabra. 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Prcsidcntc, la cn- 
mienda número 22 la damos ya por.dcfcndida porque es 
exactamente igual a la que acaba de defender el señor 
Montcsdeoca, para pedir que la presencia del Abogado en 
la comparecencia saneadora no sea simplemente volun- 
taria y dispositiva. sino que sea obligatoria. 

La enmienda número 25 tiene mavor entidad, a nues- 
tro ,juicio, y se refiere -la defiendo simultáneamente pa- 
ra mavor brevedad- a cómo se desarrolla esa famosa 
comparecencia saneadora v ,  en aras a la celeridad del 
procedimiento, discrepamos de modo notable con el 
provecto de Ley, porque así como las partes si no se 
ponen de acuerdo sobre la cuantía del procedimiento, en 
atención a la clase de juicio o viceversa, dice el provecto 
de Lev que el Juez suspende la comparecencia y remite a 

las partes a un incidente paralelo hasta que al final se 
puede ya continuar el procedimiento principal, en la re- 
forma que proponemos con la enmienda 25, ser en el 
propio acto, allí, donde el Juez trate de poner de  acuerdo 
a las partes sobre la clase de juicio, en atención a la 
cuantía del procedimiento, v ,  si no se llega a un acuerdo, 
en ese mismo momento el señor Juez dispone lo necesa- 
rio para que fulminantemente quede resuelto el tema y 
no se encuentre aquí otra nueva táctica dilatoria a la 
rapidez del proceso de menor cuantía. 

En suma, pues. esta enmienda número 25 tiene el úni- 
co interés, que parece que preside todo el provecto de 
Lev, de agilizar al máximo los procedimientos judiciales 
v eludir aquellas trabas que, con cierta picaresca, podían 
determinar un entorpecimiento de la necesaria celeridad 
del proceso. 

En definitiva, proponemos que sea el propio Juzgado el 
que resuelva fulminantemente la incidencia, si no cs po- 
sible el acucrdo entre las partes sobre la cidse de juicio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
chas gracias, scnor García Agudín. 

na. Señor Trias de Bcs, tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Scnor Presidente. 
dclcndcrc las enmiendas 406. 407 y 408. al articulo 15. 

La enmienda 406 es reproducción de las que tienen 
presentadas el Grupo Popular y el Grupo Centrista y ,  por 
tanto, no me extendere en su justificación. puesto que es 
la exigencia en la comparecencia de Abogado y Procura- 
dor. 

Dice el articulo 693.6 que, transcurrido dicho plazo, n o  
se puede proponer prueba alguna ni adicionar la pro- 
puesta e n  la regla sexta de dicho artículo, y nuestra cn- 
micnda 407 lo que propone es,  precisamente, salvar esa 
prohibición de proponer prueba alguna, a excepción de 
la prueba pcricial, es decir. que las otras partes, puedan 
hacer uso de lo previsto en el artículo 612 de la Ley de 
En,juiciamicnto Civil y puedan adicionar prueba, como 
se venía haciendo en los ,juicios de mayor y menor cuan- 
tia hasta ahora, u otros extremos en la prueba pcricial. 
Y o  creo que no  debería eliminarse esta posibilidad que 
hoy existe y de ahí la raz8n de nuestra enmienda. 

En cuanto a la enmienda 408, lo que propone es que el 
artículo 701, modificado por el 15 del provecto, e n  su 
apartado primero, introduzca la posibilidad de celebrar 
vista, es decir, que n o  se limite exclusivamente al proce- 
so escrito, como parece querer el provecto. Nuestra cn- 
mienda lo que viene a decir es que si todas las partes 
estin de acuerdo. es decir, si lo solicitan, se sustituya el 
escrito de resumen por una vista pública, a celebrar dcn- 
tro del mismo plazo previsto en dicho articulo. Y o  creo 
que es mantener el principio de oralidad, que es positivo. 
que en muchos casos puede solucionar con mavor inme- 
diatez y más sencillez lo que puede decirse en un escrito. 
v ,  por otra parte, mantenernos el principio constitucional 
de la oralidad, n o  elimináiidolo de este proceso tipo que 
pretende cstablcccr esta modificación de la Ley. 
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Estas son las razones de las tres enmiendas que man- 
tiene nuestro Grupo Parlamentario al artículo 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Mixto. Tiene la palabra cl scnor 
chas gracias, señor Trias de Bes. 

Perez Royo. 

El senor PEREZ ROYO: Senor Presidente, senoras y 
setiores Diputados; nosotros hemos estado y continua- 
mos estando de acuerdo con la reforma. y por eso manic- 
nemos silencio a lo largo de todo este debate. No obstan- 
te. algunas de las enmiendas que teniamos presentadas 
nos interesa defenderlas en este momento. aunque rcco- 
nocemos que tienen un alcance limitado. pero sobre el 
cual queremos insistir. Me refiero a las números 84, 85 v 
87, que guardan relación entre si y que se refisren al 
tema de la proposición de pruebas. El sentido de las s n -  
miendas es muy simple y creo que basta sencillamente 
con su enunciado para justificarlas. Se trata, como digo, 
del tema de la proposición de pruebas. y lo que pretcnde- 
mos con estas enmiendas es que. en lugar de establecer. 
como hace actualmente el articulo 693 en la redacción 
que se pretende reformar. el plazo de ocho dias para 
llevar a cabo la proposición de pruebas. que las partes 
puedan efectuar la proposición en el mismo acto de la 
comparecencia de las pruebas que tengan por necesarias. 
de acuerdo con la facultad o deber del Juez de resolver 
inmediatamente sobre su admision. y señalando el dia y 
hora para su practica dentro del plazo establecido en el 
articulo 696. Ese es el sentido de la enmienda número 84, 
y con ella guardan relación las 85 y 87, cuya votación 
solicitamos. Las restantes puede la Presidencia tenerlas 
por retiradas. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, seilor Perez doyo. Turno en contra de las enmiendas 
al articulo 15,. El señor Granados tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Senor Presidente, por 
el orden en que han sido defendidas las enmiendas, va- 
mos a referirnos a las del Grupo Popular. Me parece que 
han sido la 330 y la ain vote. sobre el poder especial. 

Sobre la relativa al poder especial, las dudas que se 
nos plantean, hemos de resolverlas -por lo menos asi 
deberá constar en el aDiario de Sesiones*- en el sentido 
que S .  S. decia; no es tanto que para cada acto de compa- 
recencia en un juicio declarativo de menor cuantía se 
exija un poder como incluir la facultad que S .  S .  ha men- 
cionado; dentro de las facultades del poderdante. tendrá 
necesariamente que incluirse las que se refieren a asistir 
al acto de comparecencia y transar, porque, como va 
dijimos en Comisión, esa facultad si se quedara sólo en el 
acto de asistencia no necesitaría poder especial, pero co- 
mo también puede versar sobre determinadas obligacio- 
nes que pueden recaer sobre el poderdante. v pueden ser, 
incluso, obligaciones de un alcance de naturaleza real, 
sobre bienes inmuebles, sobre derechos, etcétera, enten- 
demos que esa especialidad de la facultad es la que debe 

constar. Ahora bien, si un litigantc, porque ticnc muchos 
pleitos, cree que va a poder utilizar eso durante varios 
años v le va a dar la misma confianza, pues que lo haga 
en una sola escritura; si cnticndc que a su derecho afecta 
e interesa restringir esa amplitud dc libertades a un solo 
acto, eso va va a ser problema que la práctica tendrá que 
resolver, pero el sentido que se le da al texto de la Comi- 
sión es &te que acabo de decir. 

Otra enmienda se refería a que csti'n presentes los Abo- 
gados v Procuradores necesariamente en el acto de la 
comparecencia, TambiCn hubo bastanic pokmica en trá- 
mite de Comisión cuando se llegó a este punto, y quiero 
volver a insistir v ,  sobre todo, a tranquilizar a los señores 
enmendantes, e11 que dctras de la negativa del Grupo 
Socialista no hav intenciones ocultas, sino todo lo con- 
trario. Lo que se pretende es excluir al Abogado de la 
obligación imperativa de que esti' alli, so pena dc que n o  
se pueda celebrar el acto de comparecencia, puesto que 
ya está recogido como derecho en el párrafo I del mismo 
articulo. A esa comparecencia asistirá la parte, que po- 
drá ir asistida de Letrado; es decir, la facultad se concc- 
de. Ya ha sido preceptiva la aparición del Abogado, bien 
en trámite de demanda, bien en trámite de contestación; 
es imperativa la presencia del Abogado. pues. Puede fa- 
cultativamente llevarlo una parte, puede asistir o no 
asistir. Lo que no han explicado S S .  S S .  es la secreta 
razón que les induce a mantener esa firmeza v unanimi- 
dad imponiendo un deber al Abogado. En el fondo, pare- 
ce que nos estamos convirtiendo en unos defensores de 
este colectivo y los señores Diputados de la oposición les 
están atacando, es decir, les están imponiendo una carga 
adicional, un deber, v si no, no se puede celebrar el acto 
de comparecencia. Y decimos nosotros: ¿Por qué? Si hay 
en la práctica veinte mil posibilidades de que si el Abo- 
gado que ha llevado la redacción de la demanda o de la 
contestación, por causa de imposibilidad física, incompa- 
tibialidad horaria, etcétera, no puede asistir, tiene doble 
solución: encargar a un companero que le sustituva o no 
ir porque sea un asunto que en el fondo carezca de tras- 
cendencia, o porque le haya dicho el cliente que no vaya, 
que también hay que preverlo y ustedes tampoco prevén 
esta posibilidad. Yo, litigante, he nombrado a un Aboga- 
do y con él tengo que ir hasta el fin del mundo, hasta la 
cama. (Risas.) Y si el litigante quiere tener libertad de ir 
solo a un acto de comparecencia, donde se va a enfrentar 
con el Juez y con la otra parte, déjenle esa libertad. Si el 
Abogado ya ha intervenido en un acto tan fundamental 
como la demanda y contestación y puede incluso asistir 
a la comparecencia, no le martiricen con una obligación 
que yo creo que no se merece el pobre Abogado; a no ser, 
repito, que SS. SS. -y éste es el fondo de lo que aquí 
estamos discutiend- me den razones que contradigan 
y revelen la verdadera entidad de lo que puede haber en 
el fondo, porque nosotros no vemos otra cosa y hemos 
demostrado la verdad de por qué no vamos a admitir 
estas enmiendas. (El señor Presidente ocupa la Presiden- 
cia.) 

En cuanto a las enmiendas de Minoría Catalana, 
efectivamente nuestro Grupo piensa admitir la enmienda 
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número 407, consistente en añadir al texto del dictamen 
de la Comisión la frase «a  excepción de lo previsto en el 
artículo 612 para la prueba pericial.. Es cierto que esa 
salvedad no la tiene en cuenta el proyecto. 

Existe una posibilidad de acoger en parte la enmienda 
número 408, de Minoría Catalana, y a tal fin este Grupo 
va a haccr llegar a la Mesa de inmediato un texto de 
enmienda transaccional, referida al segundo párrafo de 
dicha enmienda, que quedaría redactado de la siguiente 
forma: ((Sin embargo, si todas las partes lo solicitasen 
dentro de los tres primeros días del mencionado plazo, se 
sustituirá por una vista pública a celebrar dentro dcl 
mismo plazo». Esto, evidentemente, tiene la finalidad de 
cortar el abuso de que, el día antes de que venza el plazo 
de los diez días previstos. la parte solicite la celebración 
de vista pública, de tal forma que esta petición se recoja 
v se contemple. pero dentro del periodo inicial de tres 
dias de ese periodo dc dic/.. 

Rechazaríamos, por taiito, el primer pirrafo del apar- 
tado 1 ,  y la enmienda transiiccional se refiere al segundo 
párralo y se va a pasar ;I la Mesa, señor Presidente. 

Sólo quedan las enmiendas de los Grupos Centristas y 
Mixto.  

La enmienda número 25 ,  del Grupo Centrista, tiene 
ciertas similitudes con el texto de la Comisión. Si se ob- 
serva con dctcnimiento, se vcrá que las diferencias entre 
un texto y otro no son de fondo, puesto que e l  dictamen 
hace una remisión al artículo 493 del proyecto, mientras 
que la enmienda dice que se desarrollará en la propia 
comparecencia la sustanciación prevista en el articulo 
493. En definitiva, nos estamos refiriendo a lo mismo; es 
decir, no  se suprime ningún trámite, pero an te  la posibi- 
lidad de q u e  lo que e n  el íondo pueda esta enmienda 
suponer  -y así lo acabamos dc rcllcsionar en nucstro 
G r u p c t  sea que, planteado ante el Juez el problema de 
la inadecuación del procedimiento por razón de la cuan- 
tía, allí mismo. sin más audiencias y sin más plazos. el 
Juey. determine por medio dc un auto. que deberá ser 
razonado o por una providencia de mero trámite, que 
pase ya a sustanciarsc esa cuestión de inadecuación por 
los tr imitcs del artículo 493. 

Por el razonamiento q u e  hemos expuesto al principio 
de que n o  vemos más diferencia que esta, nuestro Grupo 
está dispuesto a aceptar esta enmienda número 25 .  En 
este sentido, la admitimos. 

Finalmente, quedan las enmiendas del Grupo Mix to ,  
que lo único que hacen es proponer una nueva redacción 
al texto ofrecido por la Comisión. Es una nueva rcdac- 
ción, sobrc todo, referida a la regla cuarta del artículo 
693, cambiando de lugar lo que es el texto de la actual 
regla cuarta del provecto, que pasaría a ser la tercera, v 
lo que es la actual regla tercera que pasaría a ser la 
quinta. Es una inversión del orden, pero no cambia en 
absoluto la redacción. Lo que si altera muv levemente la 
redacción es la enmienda número 84, referida a la regla 
cuarta donde dice que «si las partes no cstuvicrcn confor- 
mes los hechos, v al menos una de ellas hubiere instado 
el recibimiento a prueba, deberá proponer aquéllas de 

las que pretenda valerse en el mismo acto de  la comparc- 
-encia.. 

Nos parece que esto no supone, ni mucho menos, un 
avance ni siquiera de  rapidez; pero, si lo hubiera, creo 
que va  e n  perjuicio del sosiego v de las garantías procc- 
cales que requiere un plazo que no es dilatado, que está 
cstablecido cn el provecto en diez días. Yo creo que en 
diez días se pueden presentar, proponer para la práctica 
todas las pruebas. Ese mismo acto convcrtiría la compa- 
recencia en un juicio verbal y tampoco es esa la pretcn- 
siYn del legislador. Se quiere dar  sosicgo a las partes, s in  
perjuicio de la ncccsaria celeridad que tiene que llevar. 

En consecuencia, nuestro Grupo se va a oponer a estas 
enmiendas del Grupo Mixto. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
A los solos electos de manifestar su posición sobrc la 

enmienda número 148 ila retira el Grupo de la Minoría 
Catalana? (Aseiiti i i i irrito.) 

iAlgún Grupo Parlamentario se opone a la tramitacón 
de esta enmienda transaccional. del Grupo Parlarncnta- 
rio Socialista? f h r s u . )  Vamos a proceder a las votacio- 
nes. 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo P a i h -  Votacionea 
del articulo 

15 del mcntario Popular al artículo 15. 
Comienza la vo tac ih .  (Puiisu.) proyecto de 

Ley 

E 1 k t i i ü d ~  ku iwtucióii, dio el sigiiieiiic rzsiilttrdo: Vvio.s 
eiriitidos, 257; u fuvor, #O; eii coritru, 169; <rl>sterii.ioiie.s, 
oclio. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
micndas del Grupo Parlamentario Popular al articulo 15. 
Votamos ahora la enmienda número 22,  del Grupo Par- 

1 a nic n t a rio Ccn t ri s t a.  
Comienza la votación. (Puirsu.)  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn-  
micnda número 22, del Grupo Parlamentario Ccntrista, 
al apartado 2 del artículo 691 de este articulo 15. 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlaincnta- 
rio Minoría Catalana. 

Comienza la votación. íí‘uirsu.) 

E/kctirudu lu ~ u ~ u c ~ i O r i ,  dio el siprirrite resirlturlo: Votos 
etiiiridos, 258; u fuilor, 81; eri cwiitru, 172; uh.steiicioiir.s, 
cirico. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
micndas de Minoria Catalana a este artículo 15. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, hav una 
enmienda transaccional a una enmienda de Minoria Ca- 
talana, que el setior Presidente tiene sobrc la Mesa. 
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El señor PRESIDENTE: Esa enmienda no es de la Mi- 
noría Catalana; es del Grupo Socialista y se va a votar a 
continuación. 

El señor MARTIN TOVAL: ¿Es consciente el sefior Pre- 
sidente de que el Grupo Socialista ha expresado que iba 
a votar a favor de la enmienda número 407? 

El seiior PRESIDENTE: ¿Les parece que anulemos la 
votación de las enmiendas de Minoría Catalana y la re- 
produzcamos de nuevo? (Asentimiento.) Hay que desgajar 
la enmienda número 407. Lo que pasa es que los señores 
portavoces deben manifestarme esto antes de la vota- 
ción. 

Queda anulada la votación anterior. 
Vamos a reproducir la votación de las enmiendas de 

Minoría Catalana. En primer lugar, vamos a votar la en- 
mienda número 406, de Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 82; en contra, 173; asbtenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 406, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Votamos la enmienda número 407, del mismo Grupo 
Parlamentario. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 247; en contra, siete; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
número 407, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 
a este artículo 15. 

Se pone a votación la enmienda número 25, del Grupo 
Parlamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 260; a favor, 246; en contra, ocho; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
25, del Grupo Parlamentario Centrista, al artículo 15. 

Sometemos a votación la enmienda transaccional, del 
Grupo Parlamentario Socialista, con la 408, de Minoría 
Catalana, al apartado número 1, del artículo 701. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 259; a, favor, 196; en contra, ocho; abstenciones, 
55. 

El sefior PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional, del Grupo Parlamentario Socialista, al ar- 
tfculo 701. 

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 259; a favor, 22; en contra, 225; abstenciones, 12. 

El setior PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Mixto al artículo 15. 

Vamos a votar el artículo 15, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisi6n. con las modificaciones producidas 
por la incorporación de las enmiendas aprobadas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 193; en contra, 63; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda apro- 
bado el artículo 15, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión, con las modificaciones introducidas al mismo 
por las enmiendas aprobadas anteriormente. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro y 
media de la tarde. 

Eran las nueve v veinte minutos de la noche. 



I 
RECTIFICACION.-Debido a un error de imprenta, en cl 

.Diario de Sesiones. número 109 del Congreso de los Diputa- 
dos, correspondiente a la sesión plenaria celebrada el viernes 
23 de marzo último, página 5021, al recoger las intervencio- 
nes habidas en el debate sobre el artículo 10 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, aparece de forma incompleta la inter- 
vención del senor Montesdeoca Sánchez y ,  asimismo, se omi- 
te la intervención del senor Cafiellas Fons en defensa de la 
enmienda número 112 a dicho artículo. Para salvar el error 
padecido, a continuación se reproducen íntegramente las in- 
tervenciones de los citados señores Diputados Montesdeoca 
Sánchez y Callellas Fons: 
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El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Scnor Prcsidcn- 
te, scñorias, si bien no era ni¡ propósito hacer una valora- 
ción política del con,junto de las enmiendas que he pro- 
puesto a este proyecto de Lcv de rclorma de la Ley de 
En,juiciamicnto Civil, sin embargo, dcsputis de la intcr- 
vcnción interesante del señor Ministro de Justicia, que 
nos honra esta mañana con su presencia en la Cámara, y 
de las palabras que han pi.onunciado los señores Diputa- 
dos que me han precedido en el uso de la palabra. nic 
\'co ncccsariamcntc obligado a .justilicar el porqui. de las 
cnniicndas a di\wsos artículos del proyecto. 

Las enmiendas pi.cicndcn aportar ideas que pcrlcccio- 
ncn los medios que se ticricri para rclbrniar la Ley de 
Eii.juiciamicnto Civil .  El propósito de este Diputado coin- 
cide con la liiialidad que persigue la idorma, pcix~ dis- 
crepa, cii algunos aspectos, de los rncdios que se utilizan 
para llevar a cabo la misma. Y. pcir ello. con la mc.jor 
buena voluntad, con el mejor cspirit~i clc colaboración, se 
han Iorrnulado estas enmiendas, poiquc iiuiiquc el señor 
Ministro de Justicia, a mi juicio, ha tenido uiia importaii- 
te intcrvcncióii esta mañana -algunas de cuyas paki- 
bras compartimos y discrepamos en otras-, sin anibar- 
go, como digo, toda rclorma legislativa es delicada y hay 
que procurar, sobre iodo. su oportunidad. 

Esta rcl6rmn de In Ley de En,juiciamicnto Civil clccti- 
vnnicntc es oportuna, pero hay que cuidai. mucho los 
iiicdios coii que se Ilcvii a cabo pi1i.a que no suceda, señor 
Ministro de Justicia. como con la rclorma que se hizo cn 
el wdcii penal de los articulos 503 \ '  504 de la Ley de 
En,juiciamicnto Criiniiial y del Código Penal. c u w s  clcc- 
tos está lamentando la población española y todos los 
dias es niatcria de iiiloi.iiiacióii en la prensa del  p i s .  

Erit i~i ido ya cii el análisis puntual de l a s  ciimicndas 
que voy a dclcndcr, que son la iiúiiicro 325, que ha 101.- 

niulada este Diputado, y la numero 334, propuesta por el 
señor Vega Escandón. de nuestro Grupo,  al :irtículo 10 de 
la Ley de En,juiciamicnto Civil. \'o\ csariiinar. con la 
mayor brevedad posible. los tres apartados íi que se rclic- 
rcn las enmiendas propuestas tanto por cstc DipLiiado 
como por el señor Vega Escandón. 

Al  apartado l .  dcl articulo 10. presentamos la cninicn- 
da número 325 que tiende a un aspecto nicranicntc lar- 
mal, que es íi cvitai. que se supiinia del testo Icg!nI cl 
wcablo <( Letrado)). Parece. a prirncra v i s t a ,  una cucstioii 
superficial, parccc una cuestión iiiirasccndciitc que sdo 
hace rclci~cncia al orden giamaiical. Pero al lormulai. la 
cnniicnda y dclcndcrla en Comisión. el portavoz del G i u -  
po Socialista manifestó que, cl~cti \~anicii ic.  se había su- 
primido la expresión << Letrado>). nianicnicndo la de 
<(Abogado, a lo largo del texto, poi.quc lo otro era mantc- 
ncr una cuestión por puro prurito, ya que la expresión 
«Letrado» no era la adecuada paixi 1;i persona q ~ i c  dclicn- 
de en los Tribunales de Justicia, y por tanto, la palabrn 
((Letrado)) era de carácter general \ '  amplio y se podia 
cxtcndcr a otras prolcsioncs. 

S i n  embargo, dcsdc el punto de v is ta  histórico. dcsdc 
el propio Arciprcstc de Hita, dcsdc las Ci.dulas y Pixgmá- 
ticas de nuestro Derecho histórico. aparece recogida la 
ligura del Letrado, asimiliindola con la [¡gura o con la 

denominación de Abogado. En la jurisprudencia del Tri- 
bunal Supremo, en las rcsolucioncs de los propios Tribu- 
nales de Justicia, se cita de forma indistinta «Letrado* v 
«Abogado)>. En los Cuerpos de la Administración del Es- 
tado existen Letrados del Consejo de Estado, están tam- 
bibn los Letrados de las Cortes Generales v los Abogados 
del Estado, o sea, que se esti usando de manera altcrna- 
tiva la expresión ((Letrado,) y la expresión (,Abogado». 
Pciu es que ya no sólo dcsdc el punto de vista de uso es 
común en el Icngua,jc juridico de los propios Tribunales 
de Justicia, sino poi.quc. asimismo, se interpreta, v hav 
un autor, Castillo de Bobadilla, que dice que se ha venido 
llamando iradicionalmcnic Letrados a los Abogados por- 
que dice que son « a  letra dado.. que quicrc decir que no 
iiciicii libertad de opinar conlormc a su entendimiento, 
sino que por lucrza haii de seguir la composición de la 
letra. 

Scñorias, aunque en principio parece una cuestión su- 
pcrlicial, sin embargo, los propios redactores de la Cons- 
titución cspanola han recogido de manera alternativa, 
como digo, taiito la expresión «Letrado. como la cxprc- 
s i 0 n  [(Abogadon en los distintos artículos de la Constitu- 
ción española. y así. en el artículo 17, apartado 3, se dice: 
« S e  garantiLa la asistencia de Abogado al detenido)). y en 
el a i ~ i c ~ i l o  24. apai.tado 2 :  «todos tienen derecho a l  Juez 
ordinai.io pi.cdctcrriiiiindo por la Ley. a la dclcnsa \ '  ;i la 
asistciicia de Lcti.ado». Es decir. la Constitución cspano- 
la altcima cl uso de «Letrado» y el de <<Abogado),. No se 
trata, pues, de uiia cuestión de puro piurito. sino de con- 
sci'vai' uiia expresión, un \ucablo que en el uso comun de 
las gcritcs y en el Iciigua.jc ,jurídico se ha venido utilizan- 
do ii~adicioiialriicriic, \ ,  poi. lalllo, esta es la I'iiialidad a 
que tiende iiucsti'a ciiinicnda. a que a lo largo del proycc- 
to de rcl6i1iia se uscii de lornia alternativa, la expresión 
<cLcii.;ido)) \' la cspicsióii ((Abogadon. Dc ahí que cI apar- 
tado I de nuestra enmienda, al articulo 10, prctcndc que 
se rclornic en el sentido siguiente: ((Los litigantcs scran 
dii.igidos por Abogndo hnhilitado Icgalmcnic para c,jcrcci. 
su prolcsión en cI Jii/p;iclo q ~ i c  conozca de l  proceso. No 
podrá pi~o\~ccrsc~ ;I i i i i igi i i i ;~ holicitud que n o  Ilc\,c la I'irma 
de Lcii.ado),. 

En el texto \,igciiic clcl iii'ticulo 10 sólo se ~ i s a  la pala- 
bra «Lcti.adoi> en el apartado l .  La solicitud de esta en- 
niiciida es que se al ic i~ ic  el uso de la cxprcsióii «Aboga- 
d ~ »  \ '  la de <(Lcirado~). 

En cuaiito al apartado 2 de iiucsti~ii cnniicnda al arti- 
cu lo  10, n o  ticric oii'o pensamiento sino que en cI proccso 
ci\,il se establezca, conio principio general, el de la i i i tc i . -  

\,cncii>n pi.cccpti\a del L c t i x l o .  En todos los pix~ccsos. i i  

cxccpcii>ri de iiqucllos de iiilima o escasa cuantía. 
Es decir, la lilosol'ia de iiucsti'a cnmicnda a los aparta- 

dos 2 y 3 del  articulo 10. \'a en el sentido de que el 
I.ctr;ido intcrimga cii casi todos los proccsos con cai-ric- 
ter pivccptivo. ya que segun vicnc el proyecto de Ley, 
pnrccc dcspiwdcrsc del pensamiento dc este íii.iiculo la 
intención de ir restringiendo cada vez más el carácter de 
intci.vcricicjii preceptiva de los Letrados en el proceso ci- 
vi l .  

El apartado 2 que proponcnios prctcridc que se intro- 
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duzca en el artículo 10 lo siguiente: *Todos lo escritos 
que se presenten, incluso los de comparecencia o perso- 
nación con su correspondiente bastanteo, deberán llevar 
la firma de Letrado, quien, junto a la misma, expresará 
su nombre y apellidos v número de  colegiación o habili- 
taci6n.n 

Hav dos aspectos en este apartado 2. De un lado, el 
carácter amplio, el deseo de que la intervcncion preccpti- 
va de Letrado se extienda a casi todos los procesos. De 
ahí que en los trabajos de  Comisión se nos manifestara 
por el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista que 
era una novedad, va quc no había existido en esta Lcv 
centenaria el que todos los escritos que se presentaran, 
incluso los de comparecencia o pcrsonación, llevaran, de 
manera preceptiva, la firma de Letrado. Pero, scnorias, 
el escrito de pcrsonación o de comparecencia n o  es un 
escrito de mero trámite, sino que es un escrito inicial de 
todo proceso, e n  el que el justiciablc ha de valorar la 
trascendencia de ese procedimiento; ha de saber quc' tipo 
de acción ha de  iniciar, ha de saber si conviene alrontar 
una prctcnsibn que se dirige contra el mismo litigante o 
ha de saber dirigir qui. tipo de acción ha de plantear. 

Como digo. a nuestro juicio, es un escrito trascendente 
e importante. aunque no haya venido recogido en la Ley 
Procesal Civil. S in  embargo. entendemos que, por esa 
trascendencia. e n  el escrito de pcrsonación y de comparc- 
ccncia debe ir. con carácter preceptivo. la firma de Lctra- 
do. Y añadimos que junto a la misma se expresara su 
nombre y apellidos y número de colegiación. Este es un 
aspecto que queremos reseñar, porque sobre todo en los 
Colegios correspondientes a grandes capitales, cuando se 
reciben los escritos, que con gran frecuencia llevan firma 
ilegible, es necesario identificar qui. Letrado ha firmado 
el escrito para evitar, en muchos supuestos, cuestiones 
de intrusismo. 

Con el apartado 3 de la enmienda pretendemos que se 
introduzca en el articulo 10 de intervención preceptiva 
de Letrado, la excepción al principio general. 

El articulo 10 de la Ley de En,juiciamicnto Ci\. i l .  con- 
lorme viene el proyecto de Ley, para dejarlo mas claro, 
exceptúa de la intervención preceptiva de Letrado a los 
actos de conciliación. Sin embargo, la enmienda número 
325 que defiende este Diputado y la enmienda que iam- 
bic'n defendernos número 334, del señor Vega Escandón, 
n o  son coincidentes e n  este sentido. y n o  lo son porque el 
criterio de este Diputado, ahora que se reforma la Ley de 
En.juiciamicnto Civil, al suprimir con carácter prcccptivo 
el acto de conciliación para iniciar la mayoría de juicios 
declarativos (como viene establecido en el actual texto 
vigcntc de la ley de Enjuiciamiento Civil), es que debe 
tcncr tambic'n un tratamiento especial. a los clcctos de la 
intervención de Letrado. 

El acto de conciliación. que en los inicios se consideró 
que era un medio para evitar el mal necesario que sicm- 
prc se ha considerado a todo proceso. llegó a degenerar 
de tal manera que dicho acto de conciliación se conwrtia 
e n  un mero trámite rutinario, que prácticamente n o  tc- 

nia mayor trascendencia v que alabamos que en el 
provecto de Lev hava sido suprimido del texto. Sin em- 

bargo, ahora, al haber perdido ese carácter necesario 
previo al juicio declarativo, va a tener posiblemente tras- 
cendencia, porque cuando se formulen papeletas de con- 
ciliación va se sabe que, normalmente, no son preparato- 
rias para un juicio, sino que son para establecer unos 
efectos y unas relaciones jurídicas que pueden tener tras- 
cendencia, y entonces es cuando consideramos que la 
modificación en el provecto de Lcv va a ser necesaria -v 
debe scrla- introduciendo la intervención preceptiva 
del Letrado en dichos actos de conciliación. 

El provecto de Lev exceptúa 1ambii.n la intervención 
preceptiva de  Letrado en los juicios verbales. en todos 
ellos (juicios verbales cuva cuantía se extiende ahora 
hasta 5O.OOO pesetas) y en los juicios de desahucio. Noso- 
tros proponemos que en los juicios verbales de  cuantía 
superior a 10.000 pesetas y en los juicios de desahucio de  
igual cuantía deba exigirse la intervención preceptiva de  
Letrado. A su vez, la enmienda número 360, del senor 
Rodríguez Gómcz, que yo defiendo, anadc. con bastante 
precisión, que debe exigirse tambitin la intervención prc- 
ccptiva de Abogado en los juicios de desahucio por prcca- 
rio, teniendo en cuenta la complejidad de estos procesos 
que han de ser valorados por Abogado y no pueden, en 
manera alguna, dejarse a la intervención libre de las par- 
tes. 

Finalmente, nuestra enmienda pretende 1ambii.n que 
en los actos de jurisdicción voluntaria de cuantia supc- 
rior a 50.000 pesetas se establezca necesariamente la in- 
tcrivnción preceptiva de Letrado, que cn el proyc to  se 
eleva a la cilra de 250.000 pesetas en expedientes, como 
son los de jurisdiccion voluntaria, por ejemplo, el dccla- 
ratorio de herederos o expedientes de dominio en los que 
es importantisima la dirección del Letrado. 

Quiero terminar, señorías, solicitando el voto favorable 
para las enmiendas que he delendido. ya que el propósito 
que guía a este Diputado n o  ha sido el de una defensa 
gremial o corporativa de la prolcsión de Abogado, sino 
que considero que mientras el proceso civil se mantenga 
en su estructura actual. mientras el proceso civil man- 
tenga su complejidad tc'cnica, ha de ser necesaria la pos- 
tulacion procesal a travc's de la figura del Abogado, como 
garantía del justiciablc, por el propio intcrc's público, y 
para mayor seguridad, conforme ha sido establecido 
tambic'n en la propia Constitución española. 

Y termino. señorías. citando un hecho que ocurrió en 
Francia en el siglo pasado. Mediante Decreto se permitió 
en todos los procesos la dclensa por el propio litigante o 
por defensor oficioso. y a los pocos años de que se valora- 
ra e n  la práctica la aplicación de este Decreto, el Con- 
sejero de Estado Thibaudcau manilcstó: ULa justicia se 
ha quedado sin apoyo y los iusticiables sin justicia». 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turno en contra? íPuiisu.l 
Scnor Ruiz CallarJi>n, isu enmienda numero 112 ha 

Tiene la palabra el scnor Caficllas. 

cias, señor Montcsdcoca. 

sido delendida? fPatisu.l 
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El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, seño- 
rías, el artículo 10 que hemos estado examinando hasta 
este momento tiene una primera parte -sean o no sean 
aceptadas las enmiendas que acaba de defender mi com- 
pañero de C r u p  en la que se establece la necesidad de 
que todo escrito lleve la firma de Letrado. A esta primera 
regla general se le articulan seguidamente tres excepcio- 
nes plenas de las que ha tratado también el señor Mon- 
tesdeoca, y una cuarta que no llega a ser una excepci6n 
clara puesto que, si bien empieza diciendo que se excep- 
túan de la firma de Letrado alos escritos que tengan por 
objeto personarse en el juicio, pedir la suspensi6n de vis- 
tas y cualquier otro de mera tramitación., a continua- 
ci6n se introduce una excepci6n a esta excepci&n, y se 
dice: *Cuando la suspensi6n de vistas, o diligencia que se 
pretenda se funde en causas que se refieren especialmen- 
te al Abogado, también deberá éste firmar el escrito, si 
fuere posible.. 
Es un texto que ha estado en la Ley desde su comienzo, 

es un texto que, como se nos dijo en Comisioh. nunca ha 
creado problemas, y no los ha creado porque este .si 
fuere posible. se ha convertido en la práctica en la pre- 
sentación de escritos sin la firma del Letrado, normal- 
mente s610 con firma del Procurador. Nuestra enmienda 
número 112 tiende a que se suprima preferentemente la 
totalidad de este segundo párrafo, a excepci6n del 
con lo cual este número sería una verdadera excepción 

-los escritos que tengan por objeto personarse en el jui- 
cio, pedir la suspensibn de vistas y cualquier otro de 
mera tramitaci6n no debedn llevar firma de Letrad-; 
o si no se adopta esta tesis de que estos escritos no lleven 
la firma del Letrado, que se suprima la expresi6n as¡ 
hiere posible., del segundo párrafo del número 4, y se 
establezca que en estos dos supuestos -suspensi6n de 
vistas o diligencias que se refieran especialmente al Abo- 
gad- éste comprometa con su firma la realidad de esta 
necesidad de que la suspensi6n se funde en causas que le 
afecten a él personalmente. 

Se trata de una enmienda que no hubiera habido nece- 
sidad de plantear dentro de una reforma, pero puesto 
que se está tratando de delimitar el contenido del artfcu- 
lo 10 del proyecto de Ley, delimitémoslo. No se nos diga 
que como ha estado así y no ha creado problemas no 
hace falta modificarlo. Tampoco cre6 problemas y ha fi- 
gurado durante muchos años en el artículo 515 una ina- 
decuada referencia al párrafo quinto del artículo 10 que 
no existía por una reforma ya anterior y,  sin embargo, 
hemos aprovechado, y ha sido aceptada una enmienda 
presentada por este Grupo, para corregir este artículo 
5 15 haciendo referencia al párrafo cuarto del artículo 10 
y no al párrafo quinto, que ya no existía. 

No  es, por tanto, reformar por reformar, es aprovechar 
una reforma en curso para dejar el artículo 10 bien deli- 
mitado. Nada más, serior Presidente. 
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